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- GON"PRAl:ORÍA GENER~ DE LA REPÚBLICA ~ 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMEHÉNTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

. UNIDAD DÉ OBRAS PÚBLICAS · 

RESUMEN EJECUTIVO OFICIO FINAlr,. · Nº 630-A, DE 2020, SOBijE P.RIMEROS 
RESULTADOS· . DE . LA AUDITORÍA . A . LA HABILITACIÓN· DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE EMERGENCIA DESARROLLADA POR LA 
SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES PARA .Af:RONTAR LOS EFECTÓS 
DE LA PANDEMIA POR COVID-19. 

t 

.Objetivo: Efectuar una auditoría a las acciones desarrolladas por la Subsecretaría de 
Redes Asisten_ciales, en relaGión con la impleme'ntación de la ~strategia de ~esidencias 
Sanitarias -y la contratación de las mismas- en el marco de la pandemia por COVID-19, 
en el períodó comprendido entre el 1 de enero -de 2020 y el 30 de juni0 de 2020, y su 
traspaso a lá Subsecretaría' de .salud Pública, con la finalidad de examinar que la 
mencionada ·entidad cumpla con las funciones que la normativa atingente le asigna de 
manera coordinada y eficiente, velando pdr el cuidado y buen -uso de los recursos 
públicos; y que controle que · 1os desembqlsos vinculados .a la contratación ·de 
residenclas sanitarias efectuadas por esa sub$ecretaría , ·se' encuentter:, de,bidamente 
respaldados, y se hayan realizado de conformidad con lo establecido en las referidas 
contrataciones, 

. • I 
Pr,eguntas de la auditoría1: 

1. 

• ¿Ha implementado la Subsecretaría. de Redes Asistenciales . la estrategia de 
. 1 ~esidencias Sanitarias, dentro del marco de sus· funciones y compet_i3ncias?, ¿Ha 

entregado directrices y ha adoptado acciones qµe garanticen el eficiente y eficaz u~o · 
de los recursos invertidos?. · 

• ¿Ha tomado la Subsecretaría.de Redes Asistenciales, los resguardos para evitar que 
existan·eveñ~uales conflictos de intereses en las adquisiciones efectuadas?· 

Principales resultados: 

(1) De las diligencias efectuadas en· el marco de la presente fiscalización , no fue 
posible identificar una decisión formal, debidamente sancionada, mediante la cual se 
hubiere determinado asignar a la Subsecr~taría de Redes Asistenciales, SRA, la 
tarea de _implementar la estrategia nacional de residencias 1sanitarias ·(RS), y en 
particular a la División de Atención Primaria, ·DIVAP, perteneciente a la referida 
Subsecretaría, ni ·1os fundamentos de esa determinaci'on, aun· cuando esto fue . 

' consultado a diversas jefaturas · de la subsecretaría , quienes manifestaron 
desconocer o qo tener del todo claro tale~ fundamentos . 

., 
Lo anterior, más aún cuan~o de la misma respuesta de la entidad se desprende que 
dicha estrategia podría haber sido llevada también por la Subsecretaría de Salud 
Pública, ~lo que en definitiva se verificó, al formalizarse la d.ecisión de entregarle a 

1 Se consignan pcincipales preguntas de auditoría er-t relaciór'r a los resultados expuestos en el presente · 
Oficio Final. · 
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- ' 

está la gestió n de las- residencia_s sáMitari~S y a las Secretarías 'F:fogionales 
· Minis·teriales de Salud a través de su .Resolución Exenfa Nº 47~, ~e 2020: , , 

En consider~ción con lo expúesto, corresponde que e_n los nu.evos prog~a~as y/o 
planes que implementen, se .es_tab!ezcan'Jorr:m~lmente ·las entidádes-qµe int~rvendrán 
en los .... mismos, .,de acuerdo, a sus competencias, definiendo sus funpiones y· 
·participación ·conforme a esta~ últimas, _de manera de 'dar cumplimiento_ a los 
principios de legalidad, eficiencia, éficacia y,trarísparencia, y de coordinadón. . . . ~ 

(2ÍEn e-1 li1ismo orden de ,considerac_iones,. la/ S0ubsecretaría de Redes Asistenciales 
tampoco dispuso ae un ínstrumento por escrito, qué determina·ra, e11t.re otros. 
aspectos, la organización intern.a ·para cumplir con la implementación de la. estrateg_ia _, 
·de-Resid_encias -SJ;init~rias ' RS); lfis . u-nid_ades· y :func1·p_narioµe esa su~~ecretaría 
que debían intervenir en la misma·¡ la asignación de' tarea.$ o funciones, y ·objetivos, 
en relación con la.matería. · · 

A modo de ejemplo, se verific.ó med.iante la•revisión de los anteGedentes aportados 
por' fondonarios de la subsecretaría, que un 8X'-'~Sesor del Subsecretario áe Redes 
Asistenciales requirió .el pago ·de. una de las residencias sanitárias contr~üadas por _ 
esa entidadi ~i'n' qÚe se e_ncontrara debidamente acreditado el cumplimiento· efe la$_ 
pres,aciones asumidas por--el re.spectivo proveedor. ' · 

· Adt:1más-¡ ,se corrG>boró mediante el exam·en dé la documentación disp.ohible que en 
los procesps -éte búsqueda y selección de hoteles para - funcionamierito como 

· re~iden'cias sanita:das; á cargo: de· ·1a S-RA, participaron funcibn?trlos_ púbJicos y . _, 
1p~rsonal contratado a honorarios ajenos al Ministerio da Saiud, sir:i que se adviertan 
los fundamentos, ni mayores. ant~ced~ntes qu~ preciser:,, tai' intervención: 
- .' . 1 

La r.eferida· supsecretaría-tar:npoco ctefi0nió lós procedimientbs .y· criterios qu_e" debían 
s.eguir los Servícios de .Salud del país, y esa misma .entidad, ·en los pro~esos· de 
levantamiento, se·lección y contr"atación de re.sidericias sanltarias; los medios que 
éi"eqían aplica·rse,. por ejemplo, pa-ra verificar la id~nerdad técnica y-sanitari?I de 1ás 
alternativas selecoiqnadas para su funcionamiento como residencias sanita_rias y" 
corroborar la presta.c'ión ·de los servicios pc¡ictad-as. - / ' - . I 

..... r ~ -.. 
• < • -4 • f • 

.A mayor abúndamiento, r:rd ·con·st~ e-n qué >--contexto- y bajo qué instrucciones y-
criterios, se de~idi,ó la re.misión· desde la SRA de un listado de· ho~eles ·para s_u ·· 
f!,l í)Gibnamiento~como residencias Sé;tnítari~s -se.gún"consta eh la~ actas de.diligencias 
de fiscalización realizadas- con las cotizaciones_ y con condiciones cootr1:1ctuales _y 
neg_ocia~iones, yª realizc1pas cl~sd~e el· nivel .~e11tral, es decir,· por lqs equipos y , 

. profesionale·s de la SRA, ·-a lós_~ervidos de s~lud . . 
·r 

Respecto · de· lo advertido préce,9entemente, corresponde hacer presente· que la 
aúsenc-ia de inst~umentos y d~ procedimientos,~ deb.ipamente· _ sancionados o 
determinados d~ntro de la .subsecret'aría, dificulta 1¡3 implementadón de medios de 
seguimiento, verificación y óonJrol por parte d_e. los-enca~gados de los proc1esos, lo_ -
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' que no armoniza con lo indicado en los numeral 7 y 19, de la referida resolución 
exenta Nº 1.485, de 1996, de e~te origen, que, en lo qwe importa, men~iona que las 
estru~turas de control interno -entendiéndose como tales, a los planes, métodos, 
'procedimientos y otras medidas que ·posee una institución- deben proporcionar una 
garantía razonable de que se promueven o'perac(ones metódicas,. económicas, 
eficientes y eficaces; y que se preserven recursos frente a cualquier pérdida \por 
despilfarro, abuso y mala gestión , entre otros. 

Al respecto, entre otras acciones, la Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá, 
elaborar una instrucción general a fin que sus normas de control interno; 
'procedimientos y directrices sobre la impleméntación de planes -: y· programas 
consideren, a lo menos, una efectiva segregación de funciones, promoviendo la 
debida delimitación de funciones y tareas, identificando·, a lo · .menos,. los 
intervinientes, roles, responsabilidades, así como también criterios y lineamientos de 

.,acción, acciones de seguimiento y mecanismos de control y de rendición apropiados, 
los resultados que deba generar y los ·métodos o procedimientos. evaluar el avance 
de la implementación como parte de .su seguimiento, sobre lo que deberá informar 
documeritadamente dentro del plazo de 20 días hábiles contados desde la recepción 
del presente. 

Además, deberá definir expresamente en .los prócedimientos asociados a la gestión 
de pagos por la contratación de bienes y servicios los funcionarios autorizados a 
intervenir en dichos procedimientos y, ery específico, para requerir dar curso a pagos; 
las. vías formales para solicitar la gestión de los mismos, así como los requisitos.que 

· deben verificarse en forma previa par.a uri adecuado resguardo del patrimonio público 
·y de la probidad administrativa , aspecto del ~ue deberá también informar en el mismo 

1 
plazo _antes'indicado. 

(3) La SRA, en su rol de encargado de la estrategia ·de ResideAcias Sanitarias, no 
estabieció oportunamente criterios que permitiesen uniformar tas condiciones de 
negociación con distintos hoteles ·para la ,prestación de los servicios como 
residencias sanitarias, en aras de los principios de. eficiencia, eficacia y debido 
resguardo dél patrimonio público, en tan.to se advirtieron· contrata~iones que 
consideraron el pago solo por la utilización efectiva de las habitaciones/camas 

, existentes en el inmueble, y otras que contemplaron un pago por una ocupación 
mínima, o de cuotas · fijas mensuales, in-dependient~rnente de la ocupación 
efectivamente utilizada,. 

' \ 

' I 

Del mismo modo,_ tampoco se contempló uniformidad de criterios en las 
consideraciones pe los . servicios complementarios contratados, en cuanto a 
establecer parámetros de calidad para estandarizar las condiciones de los mismos, 
a saber, por ejemplo, aquellos relacionados con la alimentación y la presentación de 
minutas alimenticias que fijaran la cantidad y calidad de las raciones. La $ituación 
descrita derivó que, en la especie, para resolver una misma cuestión -.como lo es la 
negociación de las condiciones de servicios- se empléaran distintos criterios, a falta 
de una directriz común. · 
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Al respecto, la Subsecretarja de Rédes Asistenciales en futuros programas o planes 
que implémente que contemplen la pd_quisicion de bienes o prestación de servicios,.' 
deberá considerar la definición 'de lineamientos y/o criterios _que permitan asegurar 
que las condiciones de éontratacióñ; tales como, precios, características técnicas de 
los bienes o servicios requerid0s, obligaciones de los· proveedores u otros aspectos 
afin'es, · sean las más conveni.ehtes para el interés públi,co, y se ' den a conocer 
oportunamente para que las entidades que·participen de dichos procesos conozcan 
cabalmente los contextos eh que se deben pactar los servicios y los valores a pagar 
por los mismos. Lo anterior, a ftn de evitar situaciones como las acontecidas con la 
estr~tegia de RS desarrollada por dicha subsecretaría, en que tanto ella como los -
Servi_cios de ·Salud que adquirieron los servicios de alojamiento de hoteles para su 
funcionamiento como residencias sanitarias, ·contrataron prestaciones bajo diversos 
mecanismos de negociación y precios a pagar. Eri esos .términos, la existencia de ' 
djrectrices prontamente emitidas y/o_ actualizadas, permite . asegurar que las· 
contrataciones se enmarquen.en-los principios de economicidad; eficiencia y eficacia; 
y c~mplan- los objetivos estableci~os. · -

. . 

(4)' Sé advírtió en · la Supsecretaría de Redes Asistenciales la inexistencia de 
procedimientos, instrucciones ó lineªmient9s_ aplicados para evitar la con~urrencia 
de eventuales ~onflicto~ de · intereses e irregularidades en los procesos de 
le'i/antamiento, selección y contratación de servidos po.r parte de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales, por.lo que dicha entidad deberá revisar, comp:lementar, difundir 
y corroborar la aplicación de los instrumentos que sancione 'relaéionados con la 
materi~. entre ,los funcionario~ y autoridades que Ja integran, a fin ·de .garar,tizar ~a 
observancia de los principios de propidad administrativa y tr:ansparenci.a en los 
procesos de compras, verificando el eonocimiento y comprensión de los mismos por 
parte' de sus funcionarios . Asimismo. deberá establecer canales efectivos y medios 
para que los fu'ncionarios puedan hacer presente las causales ~e abstención y 
potenciales conflictos 

1

d~ intereses. 

Además, deberá adoptar las medidas que resulten necesarias para asegurar que los 
procedimientos o instructivos que elabore y/o las directrices que formule , junto con 
ser difundidos, se verifique que sean comprendidos y aplicados por sus -funcionarios, 
tal que se asegure la eficacia de-los mismos y se cumpla con las finalidades previstas, 
y se subsanen las debilidades advertidas. 

· A su vez, en consideración a lo advert~do de su respuesta, en orden a ·que pes~ 
~ . ' , 

haberse proporcionado el ofició circular B43/Nº 4·, de 2017, este no aparece ser de 
conocimiento dé parte-del persooal de ese servicio que se vincula con los procesos · 
de contratación, por lo que -deberá"" además de lo ya requeridó. revisar y verificar eb ~ 
sus procesos si existen situaciones que -puedan constituir un ·potencial conflicto de 
intereses por parte/ de · lós intervinientes en . los r'nism~s, dando ~uenta de los 
hallazgos y medidas adoptadas en caso de detectar aspectos que contravengan lo 
indicado en los- ártí:culos 52 y siguientes de la refedda ley Nº 18.575·, Orgánic'a 
Cons~itucional de Bases Generales de la-Administración del Estado. · 
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De ·todo lo anterior deberá par cuenta a este Órgano de Control,. en el lapso de 20 
días hábiles contados desde la recepción tlel-presente oficio. final. 

1 

. . 
(5) Mediante la resolución exenta Nº 276, de 22 de mayo de 2020, dé la SRA, se 

autorizó y regularizó, recurrir a 1~ modalidad de trato directo para la contratación de 
un .servicio de Residencia Sariitaria, RS, para enfrentar la alerta sanitaria decretada 
por COVJD-19, y se aprobó el contráto de 11 de mayo de 2020, suscrito entre el 

. Ministerio de Salud, a través de la Subsecretaria de Redes Asistenci'ales,' y el Hotel 
Clínié6 SpA, representado por doñ·a · 

En dicho contexto, se corr.oboró que el jefe de la DIVAP de la época, 90n -
, quien intervino en el proceso de contratáción en análisis, poseía 

· ·vínculos con el Hotel Clínico SpA y su representante, sin que cor::iste alguna 
abstención por parte de ese funcionario o que haya manifestado que le afectaba un 
eventual conflicto de intereses al respecto, conforme a lo dispuesto en el numeral 6 
de.1 artículo 62 de la ley Nº 18.575, sobre Bases Generales de la Administración del 
Estado. • · 

/ 

A su turno, se corroboró que el séñor , a esa data · 
funcionario de la DIVAP, singularizado como contraparte técnica ministerial de la 
estrategiá de residencias sanitarias, es pariente en cuarto grado de consanguineidad 
de la individualiza.da señora , aspecto que no fue advertido por las 
instancias de control que participaron del proceso en comento . ni tampoco fue 
representada por.dicho funcionario la abstención que resl,.lltaba procedente-respecto 
de dicha con.tratación. · 

A su vez, tampoco consta qüe el inmueble en donde fueron prestados los servicios 
por parte del aludido proveedor Hotel Clínico SpA haya sido inspeccionado o 
evaluado previo inicio de sus operaciones, para .'verificar que satisfacía las 

1condiciones técnicas y sanita~ias para autorizar su funcionamiento como residencia 
. sanitaria.. Producto de lo anterior, la DIVAP no pudo acreditar ante e~te Ente de 
Gontrol )a existencia de las 40 tiabitaciones con baño p~ivadb contratadé!S en el .,.. 
inmu~ble <te Mosquete Nº 552 y su correspondiente destinación a su. uso como 
residencia sanitaria, o que las instalaciones garantizaran las condiciones de 
aislaJlliento que se 'requerían , t9da vez que en referido edificio tenía uso residencial. 
En efecto, no consta'de los antecedentes tenidos a la vlsta por este Ente de Control 
que el Hotel Clínico ,SpA f Onti;ise con ·autor1zación sanit.aria otorgada por la SEREMI 
de Salud , en los términos indicados en el decreto Nº 194, de 1'978, del Ministerio de , 
Salud. 1 • • 

Por otra parte, y según fue corroborádo . por la Jefatura (S) DIVAP. y la referente 
técnico que se hizo cargo de la gestión qperativa de las residencias sanitarias, luego 
que los fun_cionarios designados .. Pri,mitivamente en dichas funciones fueran 
desvjnculados de · 1a SRA, hasta fines de junio de 2020, no existió un registro 
con.solidado de las personas ingresadas al Hotel Clínico SpA, que diera· cuenta y 
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acreditara la forma 1en que se gestionaroñ''los ingresos ·a1 hotel. En efecto, del listatlo 
cónfecéionado erí la etapa de sUbrogancia,' aparece que' de los 145 -r~gistros gue 
existen a su haber, en 128 casos, esto es·, un 8~,27%, no consta su procedencia. 

Ade,más·, del análisis del referido reg istro·, c~be señalar que, de .los 94 huéspedes 
· ·extranjerqs indivic;iualizados en es'e . listad~,· se pudo verificar, co~ los - d~tos 

proporcionados por la Policía ele Investigaciones _pe Chile2 q·ue, en 56 casos, los 
registros de ese\ inswución daban . cuenta de que la pe.rsona informada había 
ab_?!n.donado el país antes del . período ' eri, el cua l habría Hecho uso de· las 
instalacione_s del Hotel Clínico SpA. En la especie, s9Jo en 1" ('uno) caso , su i:egistro 
.migratorie era consisten1e con el tiempo de permanencia inforr,:iado en el.hot~I. 

- ' .. - - -
Al respecto, la Subsecretaría de ~edes Ásist~nci~les, entre otra's acciones, de~rá 
revisar y corryplementar sys procedin,ientos de contrat~tión, a fiin de establ~cer 
mecanismos efectivos-de control , de resgua(dO <;!el patrimonio público y del p~rincipio 
de probidad durante todo el íter contractual, establecjendo e~presamente -,os roles y . 
respons9-bilidades \asociadas a la efectiva verificación 'e inspección de los b_ielies y 
~servicios 'que se' cont~atai"en, a fin que cumplan ·con los estándaris y condic;:iones 
· necesarias para 'el fin que fueror;i previstos; y disponer tlur:ante_la ejecución de· s~s 
contratos medidas· de ¡Supervisión y certifiea ción que permitan corrobQrar que fas 
prestaciones sean .entregadas de..i -acuerdo a lós términos -pactados. Asi'mismo, 
deberá - difundir y corroborar la~ aplicación de · sus · pmcedimientos. · entre los 
fancionarios.y aytoridades que la integran, verificando e l cor'lociniiento y comprensión 
de 1o·s nii~mos por parte de estos,·tal que sé asegure su eficacia y se cumpla con las 
fina)id.ad.es previstas, y .se subsanen_ las d,ebilidades advertidas. ,Además, deberá 
acreditar et-establecimiento de un efectivo sistema de integridad institucional a fin de 
que ·situácior;ies. como las obser,vadas 1no se reiteren nuevamente en sus ·procésos. . . 

1 

Sobre todo lo anterior deberá informar dentra.del plazo dé '20 días hábiles .corÍtadós· 
desdé la recepción ·del pr~sente 9fici0 final. 

. - \ 

En relació_n a-to expuesto en lps·numerales 2, ~. 4, y 5 pre·cedentes de este resumen 
ejecutivo, sin perjuicio de las medidais que en cada caso-se indican · en el ·presente 
oficio final , este será púesto también en conocimiento de la-Subsecretaría de Salud 
Pública ·a fin de qLJe~se observe .el cufnplimi~nto 'oe lo requeriqe por este Organismo 
de Control e'rl la ejeéucion ·de la estrat'eg_ia de residencias sanitarias a cargo de la 
referida Subsecretaría y de las r.espectivas. SER~MIS áe Salud, por lo que se tés 
solicita· informar sobre Ja~ medidas;adoptadas,.sobre 'el particulqr· dentro qe~plazo de 
30 d-ías hábiles contados désde 'la recepción 'del mismo. ' 

\ _!.. ' • ·-

Adicionalmehte1 en relación -a los· aspectos señaladbs en los indicados numerales 2/ 
3 , ·4 y 5 de este resumen ·ejecutivo, entre otras, él presente ·oficio final ·será r~mitido · . . · 
a la Fiscalía de esta Contraloría General a fih de que se investiguen las eventuales 
respon·sabilidades administrativas a que hubier~n dado lugar en el r:r,arco del 

.... . . . , . 

2 Específíc;:amente, ce;,~ él Departamento de Control de F.ronteras·de esa institución. 
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procedimiento disdplinario que ya se encuentra realizando esta Entidad de ,Control 
de conformidad a lo instruido por la resolución exenta Nº PD00616, dé 2020, de este 
origen. 

Finalmente, se hace presente que, en s1,1 oportunidad , con ocásión d~ la emisión del 
oficio Nº E22028, de 2020, de este origen , a través del cual se comunicaron los 
primeros resultados de la auditoría a la Subsecretaría de Redes Asistenciales, se 
remitieron los · añtecedentes al Ministerio Público para los fines que resultaren 
procedentes. !Je igual forma, el presente oficio final será remitido al Ministerio Público 
para los fines que pro<;edan dentro del marco de sus co,:npetencias. 
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PMET Nº: 32.020/2020 
DMOE Nº: 115/2021-
REF. Nº: 814.8-17/2020 

,. 

. ' 

. OFICJO. FJ,NAL Nº 630-A so·BRE PRIMEROS 
RESULTADOS DE LA AUDITORÍA A tA 

: HABIUí'ACIÓN DE .LA INFRAESTRUCTURA 
.DE ,SALUD · DE · EMERGENCIA 
DESA.RROL:.LADA .POR LA SU BSEéRETARÍA 
DE RÉDES ·.ASISTENCIALES PARA 
AFRONTAR LOS- . E!FECTOS DE LA 

' PANDEMIA POR CGVIQ -:19. 
' . 

SANTIAGO, 28 de enero de ~021 ... 

J 

.,, . En ournpli.miento de su pla·n - anual de , 
fiscalizáeión para ~.raño 2920-, i en conformid~d,, con ,lo d_isp.uesto en la ley-NE> 10.336, de, 
Organización y _ Atr:ibuciones de esta Contra lo ria General, se está efectuando una ·. · 1 

auditoría a la hatfüitación de la infraestructura.de· salud de emergencia desarnollada por . 
el Mirtisterió de Salud-Subsedetarfa de Reaes Asistenciales, para afrontar los efectos ' 
de la Ranq.emia)or COVID-19. · · · 

':- . Dic~a fisc¡.\lización tiene e.orno objetivo verificar 
1as aqciones ejecqtadas por la Subsecretaría de Redes Asisteridales; en relación con 1.a 

' · · implementación ae la estrategia de Residencia,.s Sa .. nitarias -y · la contratación_ de las 
' mismas- en·e1 marco dé 1a·panderúia ·por.COVfD-19; y su traspaso a, la Subsecretaría de 
Salud Publica, en el período comprendido entre ,el 1 de enero de 2020 y el 30-de junio 
de· 2020, con -la fináJidaq _de ~xa'minar, qué la mencionad~ ent_idad cumpla CO!l las 
funciones que la notmativa atihgenté le asigna de manera Goordinada · y eficiente, 
velan.do porº el' cui~ado y buen uso ·de los' recursos pµb_licos: y qu~ controle 'que los 
él.esen;ibolso~·vinculados a la·contralación de residencias sanitarias efectuadas por esa 
subsecretaría se . encuentren de.bid amente respaldados, y ,se ~ªY-ª" r.ealizado ·de 
conforrnfdad con lo establ,ecido en las referidas contrataciones. .. ' 

t , ' 

Al respecto; prod'ucto de las diligencias y 
análisis de información efectuado'. se evidenciaron las situaciones descritas en este 
Oficio Final, las que se relacionaron - con la implementación · de ' 1a estrategia de. 
reside.néias simitar1as llevada-a cabo por la-Su.bsecretaría qe Redes As,istenciales (eri 
ad~lante indistint~mente SRA). _ . · · -._ . . ,. 

. ... , . 

AL SEÑOR 
SUBSECRETARIO-DE .REDES AS:IS+ ENCIAt.ES 
'MINISTERIO .DE SALUD -.__ . 
PRESENTE ~ 

DISTRIBUCIÓN: I 
- Al Sr. Fiscal Nacional, Mi~isterio Público. 

- 1 

- Al Sr. Ministro'de Salud. . , 
- A. la Sra. Subsecretaria de Salud Pública. . .,. 
- Auditoría Minisferial, Ministerio.de Salud. · . 
- Jefe de la Unidad de·.$umarios, Fiscalía c;!e la Contraloría General de. la República. 
- A la Fiscal de la Contralotía G,én~ral de la . .República-. . . 

. ! ' / 
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ANTECEDENTE~ GENER:ALES. / 

, e El 30 de en~ro de·2020; el Director General de 1 

la Organización ,MundiaJ de· la Salud, OMS, declaró que el brote de ~ov1d-19 constituye 
una Emergenéia de Salud Púolica de' Importancia Internacional (ESPII), c;te cor:iformidad 
a lo' dispuesto e.n el artículo 12 del Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en 
nuestro 1país por-el decreto Nº· 230, de 2008, .del ~inisterio de Relaciones Exteriores, 
concluyéndose por la O.MS, el 11 de marzo de 2020, que el citado Covid-19 puede . / . 

· considerarse una pand,emia. 1 • : , , 

.. . . Consecuentemente, a través del ·decreto Nº'4, 
de 8 ,de febrero de 2020, el Ministerio, de Salud, MINSAL, decretó alertá sanitaria en 
todo el territorio nacional par·a enfrentar la amenaza a la. sal.ud publiéa producié!a' por la 
propagación a nivel ·mundial del "Nuevq Co~'onavirus 2019 ~2019-ncov)". Entre otras 
materias: mediante. el artículo 26 bis deÍ aludido decreto _se otorgó a (a Subseéretaría de .' 
Redes A~jstenciales, facultad.es pará efectuar la.adquisición.directa de bienes, servicios 
o equipamiento qué. fuesen necesa'rio.s para el manejo, de ésta urgencia, procesos de 
compra que, de ·acuerdo a lo establecido en el artículo 8º,, letra c)', de la ley Nº -19.886, 
de Báse's sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, 
quedaban liberados de los p_rocedimientos de licitación, sin perjdicio de su publicación 
posterior.en el portal ~w.mercadopublico.ci.1 · • 

'' 
Entre las acciones llevadas adelante por _ la 

referida entidad para el manejo de esta pandemia, se encuentra ·la de liderar, hasta eJ 
30 de junio de 2020 la estrategia de Residencias sa·nitarias. Además, en <;!icho periodo, 
tambi~n efectuó la adquisición de servicios de alojamiento, par~ \...que persqnas 
contagiadas con' -esta enfermedad, o que presentaban. él riesgo de estarlo, r;,q 
disponiendo de ·1as condiciones adecuadas para real izar un confinamiento, pudieran 
efectuarlo en estos recintos, tal de conteñer la propagación der virüs. ' 

l i -

, 1 A . mayor abundamiento, requerida .de 
iritormación mediante el oficio N°5 E6.850; de 2020, de este ~rigen, en reláción con l_!as 
contrataGiones ef~ctuaaas para el contro l. de la pandemia, entre ellas, las1 referidas a . '· 
hospedajes para enfermos COVID-::.19, mediante el oficio Órd. Nº 1.790, de g· de junio 
de 2020, , dio cµenta :de :la <?Ontrataci_ón de 3 de .dichos inmuebles para tales fines, 
determinándose , durante el lapso de esta auditoría que fueron 6 l_os inmuebles 
habilitados ·para tal finálidad por parte de la referida entidad. A saber: 

. . \ 
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Tabla Nº 1 

ffÓ.Santiago . Trato Directp 23-04-2020 30-06-2020 . 225.802.500 

RQ Tobalaba Trato Directo 28-0~2020 30-06-202.0 6_8.544.000 

RQ Santa Magdalena Trato Directo 01-04-2020 30-06-2020 ,; 21 l.1 65.500 . 

Hotel Clinico SPA Trato Directo 27-03-2020 30-06-2020 205.586.304 

RQ Providencia 09,06-2020 30-06-2020 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de fiscalización sobre· la base de la ir.iforfTlación aportad~ por·. 
la SRA durante el lapso de la presente fiscalización. 
*: Al 20 de agosto de 2020, la Subsecretaría de Redes a-sistenciales no -había suscritó contrato con el 
proveedor. 

Cabe precisar que, con carácter reservaao, a 
través del oficio-Nº E22028, de 24 de julio de 2020, se pus.o en conocimieqto de la . 
Sub§.ecretaría de Redes Asistenciales las situaciones detallaoas en es.té documen"to, 
con- la finalidad de . que formularan los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se·concretó mediante el oficio Ord . A16/Nº 2530, de 14 de agosto . 
de 2020, de ese origen, cuyos ,antecedentes y argumentps aportados en su respuesta 
·fueron considerados'para elaborar el presente oficio final. ~ · 

- - . ' 

Por otra parte, se debe Jndicar que este 
documento será complementado con nuevos oficios de este tipo que comuniquen 0tras 
observaciones a-las autoridades y q_ue les permit¡3n arbitrar las· medidas respectivas, l_os 
cuales serán emitidos durante el desarrollo de la-presente auditoría. 

f { -_ --

METODOLOGÍA / 

;;,. 

. , La rev1s1on se efectuó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución Nº 20, de 2015, que Fija Normas.que.Regulan 
las Auditorías Efeétuadas por la tontraloría General de la República, y con los 
procedimientos sancionados por la resolución exenta Nº 1 :485, de 1996, que Aprueba 
Nmmas .de Control Interno, de este origen, considerando la evaluación de control 
interno, la ejecución ·de pruebas de validación ," análisis de la información recopilada, y 
entrevistas con el personal· responsable, enfre · otras pruebas de auditoría en la medida 
que se e·stimaron necesarias. · - .... 

_ Se debe manifestar que las observaciones que 
este Organismo · Contralor formula con ocasión de las fi~ca lizaclones que realiza se 
clasifican en diversas cátegorías, de acuerdo a su grado de complejidad. En efecto, se 
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entiende por Altament~ complejas (AC)/Complejas (C), aqueHas obse·rvaciones ~ue, 
conformé - a su magnitud, reiteración , detrimento· · pptrimonial, y eventLJales · 
responsabilidades funcionarias~ son consideradas de especial relevancia por esta 
Entidad Fisca.lizadora; en tanto, se clasifit~n como Medianamente complejas 
(MC)/Leyemen~_e complejas (Ly ), aquellas que tiene~ menor impc;1cto en, esos.crit~rios·. 

OBSERVACIONES DETECTADAS .. ' 
/ 

' Como cuestión preliminar, en lo·'referipo a l~s 
- 1 • 

observaciones detectadas en el marco del presente examen, la Subsecretaría de Redes 
-Asistenciales señaló· que la contratación ·de servicios de Residencia-s Sanitarias se 
realizó . en el 'contexto del Estado de Excepción• Constitucional de c'atásÚofe por 
Calamidad · Pública , e&tablecido er:i decr~to Nº, 104,, del , Ministerio del Interior y · 
Segwidad Pública , de 18 de marzo de 2020 y, en particülar, en conformidad a lo previsto 
en el decreto Nº 4• del Ministerio de Salud, de 5 de febrero de 2Q20, el cual decretó 
alerta sanitaria y otorgp facultadl?S extraordinarias por emergencia' de Salud Pública 
debido al COVID-19, señalanc;lo en específico en· su considerando Nº 17 que "resulta 

. indispensable dotar a' las auto"ridades del·.Ministerio d.e sa'lud y de aquellos s_ervicios 
públicos ~que conforman dicho sector, de facultades extraordinarias suficientes para · 
que; amparados· en las regulaciones que los rigen y en las atribuciones legales que 
poseen , puedan realizar acciones de salud pública , así como otras complemE:lhtarias,', 
destinadas · a prevenir y controlar _en forma ef1;fctiva las posibles. conse,cuencias 
sanitarias derivadc¡1.s-de lo señalado anteriormente". ,.. · 

Ahora' bien, sin perjuicio de lo inqicado, de la 
revisión· efectuada, ·se determi~aron 'las siguieotesisituaciones:· 

. ' "' l 

1. En· cuanto a la impl~menta9ión de la estrategia de residenc.ias sanitarias llev_ada 
a cabo p9r la Subsecretaría de Redes Asi$ten.ciales. 

a) Ausencia de una decisión formal debidame.nte sancionada, y falta de 
fundamentación en la asignación de funciones a la S!,!bsecretaría de Redes , 
Asistenciales; SRA, y a su División de Atención Primafia' en la estrategia nacion.al · . 
de residencias sanitarias. · · 

/ ,, ' 

De las diligencias efectuadas en el marco de· la 
r presente fis.calización , no fue posible identificar unc;1 decisión formal debidamente 

sancionada, mediante la cual se hubiere asignc;idó a la Subsecre'taría ·de -Redes ' 
Asistenciales, SRA, la-estrategia nacional de re_sidendas sanitarias, ni los fundamentos 
de esa -determinación. Consecuentemente cpn e[lo, tampo~o se advirtieron las razones, 

- conforme ~ las compete,ncias y funciones que el ordenamiento jurídico establece, para 
que tal función fuera finalmente ejercida por dicha Subsecretaría y en particular por su 
División de Atención Pfimaria , DIVAP. · 

Sobre el par,ticular, es dable precisar que 
'conforme lo disponen los artículos 6º del dec-reto co·n fuer-za de ley Nº 1; de 2005, del 
Ministerio tie Salud , que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del 'decreto 
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ley Nº 2.763, de 1979 Y. de las leyes Nº 18.933 yNº 18:469; y 24.del decreto Nº 136, de 
2004, del Minister\o d~ Salud, Reglamento Orgánico del Ministerio de .Salud, dicha 
secretaría de Estado estará integrada por el Ministro, la Subsecretaría de Salud Pública, 

· la Sub.secretaría de ~edes Asistenciales y las Secretarías Regior;ia,les Min_isteriales. 

Luego, el artículo 8º de ese decreto con fuerza 
de ley establece que el Subsecretario de Redes. Asistenciales tiene a su' cargo las 
mpterias relativas a la articulación y desarrollo de la Red Asistencial del Sistema para 

. la· atención integral de las personas. Además, le corresponde la regulación ·de la 
prestación de accLones de salud, tales como las normas destinadas a definir los niveles 
de co.mplejidad. asister cial necesarios para distintos tipos de prestaciones y los 
estandares de calidad que sean exigibles. . , . . 

· En ese mismo sentido, · el artículo· 28 del 
decreto Nº 136, de 2004, del Ministerio de Salud, agrega que, como colaborador 
inmediato y directo del Ministro en su área de competencia, le córresponde en lo 
principal, analizar, proponer y evaluar P.Olíticas, normas, planes y programas 
concernientes a la · articulación y desarrollo de la Red Asistenciai del Sistema, en 
particular las relativas al ámbito de ·los recursos humanos y la inversión en 
infraestructura y equipamiento para el Siste·ma; los estándares para el desarrollo de 

' sistemas -de información a que deberán atenerse lo~ establecimientos del Sistema; y 
las normas de derivación y coordinación de 'la atención entre Servicios de Salud, 
Establecimientos y niveles de éompÍejidad, para una efectiva articulación -de las Redes, 
ej~cutando para ello diversas tareas que en esa misr:na disposición se indican. 

A suJurno, según lo dispuesto en el artículo 9º 
del citado decreto co·n fuerza de ley, el Subsecretario de Salud Pública tiene a su cªrgo 
1~ administración y servicio interno del Ministerio y las materias relativas a la promdción 
de la ,salud, vigilancia, prevención y control de enfermedades que afeétan ·a poblaciones 
o gruJ:>OS de personas, añadiendo que ese subsecretario es quien sub.rogará en primer 
orden. A r:nayor abundamiento, las letras ~) y b), . del artículo 27 del citado decreto NIº 
136, de 2004, del Ministerio de Salud, incluyen dentro de las funciones de la 
Subsecretaría de Salud, analizar, proponer y evaluar políticas, normas, planes y 
programas respecto de toáas las materias relativas a la p(omociqn dé la salud, 
vigilancia, prevención y control de enfermedades que afectan a poblaciones o grupos 
de personas;, y, efectuar, ordenar y coordinar todas las acciones necesarias, en las· 
materias antes señaladas, respectivamente. 

. . 

, _por su parte, de acuerdo con el "Prqto,colo ' . 
Residencias Sanitarias" difundido p0r el oficio Ord. C51 Nº 871 , de 2 de abril de .2020! 
de la Subsecretaría de- Redes Asistenciales, el objetivo de las residencias sanitarias es 
contribuir al control de la curva de contagio de la pandemia COVID-19, cuya estrategia 
se destina a pacientes confirmados con COVID positivo, que no cumplan las · 
condiciones de habitabilidad en su domicilio para. cumplir con .su cuarenta de forma 
adecuada o que no efectúan el aisla.miento domiciliario . pertinente a su condición , 
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poniendo en riesgo su salud y la de \la población, debiendo ingresar por mandato 
-sanitario a una de esas residencias. 

' , De igual forma, mediante el ·Ord. C5 Nº1.541 , 
• \ 1 • t 

de 27 de mayo de 2020,.que modifica al Ord. C51 Nº 871, de 2 de abril .de 2020, antes 
citado, se\ expresa .en relación al indicado protocolo que su ·objetivó es contribuir al 
control de·1a curva de contagio de la pandemia COVID-19.mediante la implementación 
de resídencias ·sanit~uias estableciendo objetivos específicos ·con dicha finalidad, entre 
•ellos, el cumplimiento de aislamiento temporal efectivo para personas con COVID-19 · 
positivo que no pueden realizar el aislamiento en su hogar en forma adecuada; y que 
no cumplan en forma voluntaria ·con la indicación de aislamiento en ·su domicilio; así 
como también para personas sospechosas de contagio por COVID-19 según definición 

·IJ:l\nisterial clasificados como contactos de áítd riesgo y que no cuenten con con~idones 
de habitabilidad; y para el aislamiento preventivo de funcionarios de salud que estén en, 
constante y.directa exposición al viru~. 

•, 

De lo anterior, f!uye que el objetivo de las 
residencias sanitaras es contribuir al c,ontrol , y consecuentemente, también a la 
prevención· y vigilancia, frente a la propagación de la pandemia COVID-19, mediante el 
confinamiento de personas afectadas o en riesgo por la misma y que se encuentren en 
las circunstancias antes,descritas, y que, como tal , dicha finalidad dice relación con las 
funciones que le han sido entregadas por las referidas disposiciones a la Subsecretaría ' 
de Salud Pública, no advirtiéndose las razones para que la estrategia de la especie no 
haya s,ido asignada y llevada a cabo por esta última subse.cretaría. . , 

¡ 

Lo ar;ites expuesto,. pudo ser corroborado por 
esta Entidad de Control, requiriendo a diversas jefaturas de la SRA, precisar los 
argumentos o razones invocadas por el' ministerib para encomendarle a esa - ' 
subsecretaría liderar la estrategia de residencias sanitarias, quienes manifestaron 
desconocer o no tener del todo claro tales fun<jamentos, según consta de las 
respectivas actas de las diligencias de fiscalización realizadas. 

. E11 ese contexto, el entonces jefe de gabinet!a 
de la SRA, medianté acta de fiscalización de 3 de julio de 2020, arguyó que dicha 

~ estrategia debió haber sido ásumida por la Subsecretaría de Salud ·Púb'lica, SSP,. no . 
obstante, s.e le·encargó a la'S.ubseéretaría de.Redes Asistenciales, SRA, órgano que, 
para tal cometido, gestionó además de la selección de las residencias, los protocolos 
de reside·ncias sanitari,as con los lineamientos sobre las mismas. 

- \ I 

Asimismo, el jefe de la división jurídica del 
ministerio, por acta de fisca'lización de 2 de -julio del año 2020, consultado respecto de 

I 

quién determinó que esa subsecretaría -SRA- se hiciera carg.o de la estrategia de 
1 residencias sanitarias, informó no tener respuesta para .ello. 

/ 

De la misma forma, en relación con los 
fundam~ntos que sustentaron que. la DIVAP participara de la referida ·estrategia, cabe 
destaca·r lo expresado m_ediante acta de fiscalización de 25 de junio de 2020, por la 
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jefatura (S) de la División de Atención Primaria, quién señaló desconocer las razones 
invocadas por la autoridad para tal cometido, agregando que esa divisióñ ·ásumió un rol 
de· gestión y administración respecto de las resideneias sanitarias, en tanto planifieó e 
implementó la estrategia , definiendo protocolos de plan de· acclón ·en residencias y 
contratando residencias sanitarias y un equipo denominado Gestor de Er;ifermeras 
dentro de la Región Metropolitana, el cual tuvo a éargo el verificar las condiciones . 
médicas de aquellas personas que · requer'ian disponibilidad de cµpos · en · dichos 
recintos. 

En ese mismo sentido, es del caso señalar lo 
indicado por el entonces asesor del Subsecretario de Redes Asistenciales de la época , 
señQr I mediante acta deiiscafización de 26 de junio de ·2020, qui~n 
manifestó en_.primer término, que le fue instruido,-verbalmente por el Subs~cretario de 
Redes Asistenciales, el coordinar la estrategia de residencias sanitarias y ponerla a 
disposición de los directores de los diversos servicios de salud, no habiendo quedado 
dichas funciones consignadas en algún docu~ento sancionado por el servicio. Además, 
señaló no disponer de mayor información sobre los argumentos que sustenlaron la 
intervención de la QIVAP en la estrategia . · 

En éonsecuencia, no fueron . habidos 
antecedentes que, conforme a lo preceptuado en el decreto Nª 136, de 2004, del 
Mínisterioae Salud , Reglamento Orgánico °"gel Ministerio d~ Salud, sustenten la decisión 

1 de asignar a la SRA la ftmción de dirección de la estrategia de RS. En este sentido, se 
d~be .hacer presente que si bien es atribu_ción de la auto'ridad coordinar el ejerdcio de 
sus fun.ciones, constituye un imperativo que pesa respecto dé todos los órganos de la 
Administración del Estado actuar con sujeción al principio de legalidad y expresar sus 
decisiones mediaote actos debidamente sancío'nados· y motivados, más aún cuando 
esas determinaciones no pueden ser deduddas de la propia regulación orgé'.!Jlica que 
ha sido dispuesta para. el funéionamiento de esa entidad, tal como ha sido consignado . 
en las diligencias de fiscaliz~ción y antecedentes ya referidos 'precedentemente. 

·b) FaUa . de organización, procédjmier:,tos: determinación. y segregación de 
funciones para la ejecución de la estrategia de r~sidencias· sanitarias. - . 

' . 
. Se constató que 1~ Subsecretaría de Redes 

Asistenciales no dispuso de un instrumen.to por escrito, debidamente formaliiado, que 
determiñara, entre otros aspectos, la organización interna para cumplir con ese 
C01T1etido¡ las unidades y.fuhcionarios de esa subsecretaría que debían intervenir en la 
misma; la asignación de tareas o fÚnciones, y objetivos, en _relacióri con la materia ; los · 
procedimientos y .criterios que debían ~ seguir-se en los procesos de levantámiento, 
selección y contratación de residencias sanitarias; los medios que debían a_plicarse, por 
ejemplo, para verificar la, idóneidad técnica y. sanitaria de las altern·ativas seleccionadas 
para su funcionamiento como residencias sanitarias y corroborar la prestación de los 
sérvicios pactadas. - · 
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Asimismo, tampoco se advirtió que dicha 
subsecretaría dispusiera de lineamier:,tos que qtorgaran una garantía razonable de que 

.. 1a ejecu~i.ón de la estrategia se desarrollase de manera eficiente ,y eficaz; de- tal forma 
que se preservaran los recursos frente a pérdidí:3S pm errores, mala gestión o 
irregularidades; se respetaran las reglament9ciones o directivas de la subsecretaría; y 
se elabórarao y mantuvie'ran dato.s fiables ·y oportunos de l~s .operaciones asociadas3: 

. En específico, la ausencia de instrumentos y 
lineamientos como los antes :señalados implicó, entre otras cuestiones,. lo siguiente : 

b.1) Falta de organización interna y 
defimitación·de funciones que permitiera identificar las depende11cias y funcionarios que 
debían intervenir en· la .estrategia, sus ,roles, deberes, responsabilidades y 
subordinación. · 

Al respec;to, consta de las dil_igencias de 
fisc;alización realizadas por este Órgano de Control, que uno de los asesores de la 
época del Subsecretario de Redes Asist_enciales, señaló haber sido instruido -
verbalmente por su jefatura par:a ejercer ~ategia; verificándos·e 
posteriormente que ese ex-asesor, señor-· requirió el pag·o de 
una de las residencias sanitarias contratadas por la SRA, sin que se em;:ontrara 
debidamente acreditadb eí' cumplimiento de las prestaciones asumidas por ei respectivo 
proveedor. · · 

. . . . Ademá&, se· corroboró qu'e, en los -pr~cesos de 
búsqueda · y selección de hoteles para funcionamiento como residencias sanitarias, a 
cargo de la SRA, participaron funcionarios ajenos a{ Minh;;terio de Salud, entre ellos, la 
señora .. asesora del gabinete de la SL,Jbsec'retaría de · 
Turismo, y los señore asesor del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo· y ; Jefe de la Subdirección Naciohal deí S~rvicio · 
Agrí.cola. y Ganadero, sin que se. adviertan los fl,m'damentos, ni mayores anteca.dentes 
que precisen tal intervención, · · · 

1 . • 

· b.2) No se dispuso de documentos formales'. 
debidamente s~ncionados y difundidos, q·ue definieran los criterio's apÍicados en la 
ejecución d~ los procesos de levantamiento, selección y contratación de hoteles para 
residencias sanitarias; y en 1~ determinación dEr la ·capacidad y ubicac.ión, que debían 
ser incluidos en la prestación a contratar, ló que implicó una ausencia· de medios 
idóneos de diagnóstico, decisión y control sobre el particular. . . 

. . 
. • A modo de ejemplo, no consta en qué contextb 

y bajo qué instrucciones y criterios, se efectuó el levantamiento de información y se 
decidió la remisión desde la SRA de un listado de hoteles para su funcionamie·nto como 

I 1 , - • 

. I 

3 Corresponden a lo~ objetivos generales de una estructura de Control Interno, coriforme se indica en el 
numeral 2, de la resolución exenta Nº 1.485, qe 1996, de este origen, que aprueba normas d,e Control 
Interno de esta Contraloría GeheraL · · 

./ 
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residencias san·itarias a los Servicios de Salud del país -según consta en las ·actas de 
diligencias de ·fiscal ización realizadas- con la& cotizaciones y con condiciones . 

· contractuales y negociaciones, ya efectuadas desde el nivel central , 1es decir, por los 
equipos ·y profesionales de la SRA, ~ los servici<:>s de salud , en tánto estos últimos 
cuentan con autonomía para la contratación de tales serviéios. Lo anterior seg·ún se 
consigna, entre otros antecedentes, en el oficio Ord. Nº1001 , .del 12 de junio de 2020, 
de la Directora del:Servicio de .S~lud Metropolita-no Sur dirigido al Subsecretario' de la 
SRA. . - ' 

. b.3) Asimismo, se ádvirtió en relación a los 
criterios para la determinación de los servicios qúe debían ~er incluidos en.la prestación 
a-contratar, que estos no fueron. en;,itidos en form~ opórtuna dad·o que solo a partir deJ 
3 de junio de 2020 se dispuso de términos de referencias de residencias. sanitarias por 
el oficio Ord. C5 Nº .1.675, de 3 de junio de 2020, de la Subsecretaria,' dé Redes 
Asistenciales. ,. 

b..4) Falta de segregaci~n de funciones. 

, A modo de ejemplo, la fu'hcionaria de la DIVAP 
que actuó como cont~aparte administrijtiva de las residencic;1s,. sanitari~s. doña -

, en tanto · elaboró las minutas téfcnicas de los contratos de resídencias 
sanitarias susérito.s directamente. por la SRA; también participó-· del pro9eso de 
levantamiento, identificación y selección de hoteles generando cotizaciones a solicitud 
de otros funcionarios que ya habían gestionado previc;1mente con las er;npresas 

. _ hoteleras; y asimismo· derivó, en1re otros reque~i"!lieqtos e instrucciones, IÓs list~dos de 
lioteles seleccionados desde' el nivel central · a los Servicios de Salud para su 
correspondiente coñtratación. 

Al respecto, se debe tener presente , lo 
dispuesto, en relación a los procesos de contratación , en el artículo, 12 bis, del Capítulo r 

11. "Determinaciá,n y Requisitos de los Pmcesos de Compras y Gontratación", del decreto 
Nº 25Q, de 2004, del Ministerió de Hacienda, que AprÚeba el Reglamento de la ley 
N_º 19.886, de Bases sr;,bre Contratos Admini"strativos de Suministro y Prestación de. 
Setvicios, ·que di~pone que las entidades deben promover medidas tendientes a 
delimitar las fiJn~iones y ámbitos de competencia de !os distintos funcionarios ·que 
participan en las múltiples efapas de los. procesos de cqn'lpra, aspecto que . no se' 
observó en la especie. · · 

b.5) Falta de definición · en la , forma y 
peri.odicidad en que las perso11as ,que participaron del proceso debían -rendir cuenta de 
sus gestiones, y a quienes rep0rtaríar:1 las acti.vidades ejecutadas, lo.que evidencia una 
falta de rriecar., ismos de control y· de seguimiento por parte oe la SRA . . 

b .6) No se dispuso de información ordenada, 
·completa y fidedigna que·permities~ el debido registro, t razábilidad y control gel proceso 
de implementación de la estrategia, COl'.l la · identificación de todos los actores 

_, 
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. intervinientes y las. funciqnes que le asistiemn a cada uno de ellos, Jo qüe limita una· 
adecuada~ deterr¡,inación, conócimiento y comprobació'n de la. ejecución de la misma . 

, . . b.7) Tampo~o se ' contó con medios idóneos 
para recop'i[ar y · procesar la información refe_rida a la utilización de las residencias 
sanitarias .. 

./ 

. Sobr~ el particular, de · la~ éntrevista-s y 
documentación analiz'~da, .se advirtió que existieron confusiones, sobre si la· 
disponibilidad era de' camas o habitaciones por reside~cias•sanitarias, así como también 
no siemp·re había cabal conocimiento de los cupos libres. Los antecedentes .. referidos a 
la cantidad de camas por región , residencias y dispónibilidad, era .manejada de manera· 
manual por la SRA o me9iante planillas en formato Excel, lo que nó otorgaba seguri_dad 
s'ob[e la completitud , integridad ·y pre.servación d~ los antecedent~s e información . 

b.8) No fueron entregados lineámientos para 
controlar el funcionamiento de una residencia sanitaria ;~ en los aspectos técnicos, 

· clínicos, de infraestructura y de-servicios asociados, co~o lps de alimenta~ión, limpieza 
y desinfección. 

En la mé¡lteriá , solo consta la emisión de dos 
protocolos denominados Plan ·de Acción Coronavirus4 que, en lo 1:>rincipal, defineñ los . 
criterios de ingresos y exclusión a las· residencias sanitarias; y los grupos objetivos a los 
cua·1es están dirigidas, individualizando en el flujo de ingre~o de nivel nacional,. y el .rol 
del equipo de las enfermeras gestoras. - . 

. . · ' b .. 9) La SRA fampóco definió un plan de· acción 
{ . 

o lineamteñtos _respecto de la estrat~"9ia de residencias sanitarlas, conforme el cual se 
estáblecié fa entre·otros, las actividades de seguimiento, verificación y control a ejecutar 
para cada una 'de sus · etapas o procesos asociados, la 'magnitud de. la misma, la · 
duración de sus e_tapás o actividades, intervinientes y reeursos requeridos. 

En I~:( especie, a ,partl_rae ·las diligencia~ de 
··investigación realizadas, se verificó que la implementación de RS se llevó· a cabo en 
dos etapas. Una. iniciada la .pandemia, y otra circunscrita , a _ la segunda quincena de-. 
mayo de 2020, s.iendo en esta_ última en la cüa l fa-estrategia se masificó para aumentar 
-la disponjbilidad de cupos .para asistir a .las personas enfermas, contactos estrechos y ' 
personal de la salud , requirentes de aislamien_to , sin-que esto se haya evidencia.do que 
obedeciera a una planificación o a uh método estructurado de trabajo, previamente 

. definido, para identificar, entré otros; las distintas actividade§; a ejecutar en los diférentes 
· procesos en deparrollo. 

. l 

4 Remitidos a los _di rectores(as) de l~s Servicios de Salud del país por Qa'rte del, Subseeretario de Redes 
Asistenciales, mediante los oficios brdinarlos C51 N':871, de 2 de ab,ril y C5 Nº 1.541 , de 27 de mayo, 
ambos de 2020. · J · • 
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b.1 O) No constan los instrumentos aplicados 
_para verificar, de manera up iforme y oportuna , la idoneidad técnica Y. sanitaria· de los . 
hoteles contratados para su funcionamiento como residencias sanitarias, tales como la 
'existencia de inspecciones técnicas -emariadas por la División de Atención Primaria , 

. antes de la au_torizacjón de su uso e.n relación con "1as 5_ RS a su cargo . · 

' ,, 
A~imismo, que -para sus contrataciones como 

aquella.s efectuadas por los Servicios de Salud- no consta q4e, en su oportuniqad , la ·, 
SRJ,\ haya instruido sobre, la solicitud de -les permisos sanitaries vigentes a los hoteles, 
para corroborar las condiciones de oper~ción . Del mismo r,,odo, tampoco propuso 
.lineamientos generales y estableció en·sus p_ropios contratos los mecanismos-mediante 
los cuales se mediría y acreditaría el cumplimiento de las. condiciones de las 
prestaciones de servicios para efectos de autorizar fos- · correspondientes pagos, 
aspectos que constan en actas de fiscalización producto de las 'indagaciones de 'este 
Órgano Control. 

c) Fijlta de mecanismo~ de verificaciór:,, seguimiento y control asociados a la 
implementación de la estrategia de residencia sanitaria. 

. . ~ . 
ComÓ consecuencia de todo lo antes 

expuesto5, se evidenció una falta de _seguimiento, verificación y contliol por parte de la 
SRA, de·las operaciones ejecuta·das.en el marco de la implementaciqn de la estrategia 
de residencia~ sanitari,as, que garantizara razonablemente la promoción de ·operaciones 
met0dicas: económicas, eficientes y eficaces, y la consecución de productos y servicios 
,de calidad ; la preservación y el buen uso de los recursos públicos frente a cualquier 

¡ ~ . . - -

pérdida por despilfarro, abuso, · mala gestión , errores, fraude e irregular1dades; el 
respeto de las leyes, reglaméntaGiones y directiv~s ·de la dirección; y la elaooración y 
mantención de datos financieros y de gestión · fiables -para ser presentados 
corréGtamente en los informes oportunos6. ' · - . 

Sobre este púnto, se debe agregar' la fa lt~ de 
oportunidad en la conformación e instal~cién del "Comité qe Aprovisionamiento de 
Bienes y Servicios por Situación de Pandemia COVI D-19", creado recién el 22 de abril 
de 2020, mediante la resolu'ción exenta Nº 311, de,2020, de las subsecretarías de Sqlud 

\ ' 
Pública ,Y de Red.es Asisténciales , cuya función es efectuar ·1a evaluación de los ~ 
req 1:1erimientos de comP.ras de las disti_ntas dependencias ministe.riales, para asegurar 
la integridad total del proceso . que· permita generar procedimientos I de compras " 
transparentes en un contexto de maxima probidad, como, asimis.mo, procesos de pagos 
seguro-s y· s_ustentables , en circunstancias que las prestaciones de las residencias 
sanitarias contratadas directamente pm la SRA comenzaron a oto~gars..e en la última 
semana de marzo y los primeros días-de abril. 

l . 

5 Y sin perjui~io de lo ya observado en el literal b. 
6 Correspooden a los objetivo's generales de una estructura de Control lnt~rno, confórme' se indica en el 
numeral 2, de la resolución e?(enta Nº 1.485, de 1996, de ·este origen, que aprueba normas d~ Control 
Interno de esta Contraloría General. ' · 

/. 
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Al respecto, cabe indicar que cor:iforme consta 
en el acta de diligencia de fiscalización de fecha 23 de junio de 2020 , el Presidente de 
ese Comité y Jefe· de la División de Fjnañzas y Administración Interna d~ 1a· 
Subsecretaría de Salud Púolica , · s~ñaló respecto, de las residencias , sanitarias 
contrc;1tadas por la SRA -las que, por lo demás, fueron !as únicas que pasaron por esa 
instancia-, que dicho comité sólo tomó Gonocimiento y pidió medidas de gestión y 
antecedentes, sin intervenir en die.has contratacione.s. Agregando que en la negociac1ón 
de precios no se pudo hacer nada porque eran hechos consumados, refiriendo 
únicamente a _la participádón ~n requerir la obs.ervancia de la certificación de servicios 
prestad-os conforme al correo de 9 de junio ·de 2020 del señor 
del Departamento de Ad~inistración y Desarrollo Institucional, según consta en una 
cadena de correos electrónicos. 

d) Además, de lo anterior no const~ que se haya verificado un efectivo control 
jerárquico respecto de los procesos y actuaciones de la SRA, c.onforme a. las 
obligaciones establecidas en los artícules 3º y 11 de la reseñada ley Nº18.575 y 64 letra 
a) de la le,y,Nº18.834, sobre·EstatutoAdministr~tivo. · 

,, Las situaciones expuesta's en las letras a), b) y 
e) y d), además de las normas citadas en cada uno 'de eso~ literales, no se avienen con 
,lo dispuesto en los artículos 3º, 4º, 5º , 11 , 16, 18, 41 de la non:ibr~da ley Nº 19.880, ; 2\ 
3º, 5º· 11, 12 y 13, inciso segundo, de la ley Nº 18.575, e·n lo que dice relación con la 
e:;;tricta sujeción al ordenamiento jurídi.co en ei actl,lar de todo órgano público, la debida 
motivación, razonabilidad, imparcialidac;i , objetividad y transparéncia con la que debe 
contar toda actuación efectuada 1en el ejercido de uha función pública, y la eficiente e 
idónea administración de los medios pt1blicos, supuestos que en la especie no se 
cumplen, facilitando la eventual ~omisión de ilícitos y el incumplir:niento de los principios 
de legalidad , eficiencia y eficacia, idónea administración de los recursos públicos y 
probidad administrativa, consagrados, respectivamente, en los citados artículos 2º, 3º, 
5\ 13º y· 52 y siguientes de la citada ley Nº 18.575, entre otros, tal cqmo aconteció en 
la especie con las .irregu.laridades que se deta.llarán en las observaciones siguientes . . . . 

, Asimismo, la ausencia de ins.trumentos y de 
procedimi~nfos debidamente sancionados o determinados dentro de la subsecretaría, 
dificulta la implementación de medios d.e·seguimiento, verificación y control por parte d~
los encargados d.e les proces9s, lo que no armoniza con lo indicado en los numeral ·? y 
19, de !~-referida re~olución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que, en ·lo que 
importa, menciona que las e,structuras de control interno -entendiéndo~e como tales; a 
los·planes; métodos,, procedimientos y otras medidas que posee una institución- deben 
proporcionar un-a garantía raz;onable d.e que se promueven ·operacion_e"S 111et0dicas, 
económicas, eficientes y eficaces; y que se preserven recursos · frente a cualquier 
pérdida por despilfarro, abuso y malª· gestión , entre.otros . 

• 1 

7 Dirigida a 
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. _Además, cabe t~ner pres~nte el numeral ·39', de 
dicha resolución, que establece que los directivos deben vigilar contihuamente sus 
óperaciones y adoptar inmediatámente las medidas oportunas-ante cualquier evidencia 
de irregularidad ,o .de ·actuación contraria a, los principios de ·economía, ·eficiencia '-o 
eficacia. -Se añáde que .la vigilancia de las operaci_on~s -asegura que los -con.troles 
internos contrjbuyen_ a: la conseci,Jción de los resultaqos pr~tendidos. 

_· • . -
1 Del mismo. modo, nb 'se ajusta a lo dispuesto 

en el numeral 44, letra a) "Documentación", de las Normas Específica.s, del capítulo 111 , 
de la JT:lisma r~solución1 que dispone, ·en fo que interesa, que u_na, instituyión debe tener 
pruebas escritas de todos los aspectos pertinentes de las trans·actiones y hechos 
sig_ríificativos, así comó:tampoéo a lo previsto en )as letras a) y e) "Garantía ra~onable" 
y "Vigilancia de los controles", de li¡iS Normas GeneJales, del capítulo 111, de la 
mencionada resolución que expresan que ¡'Las estructuras de .control i~terno deben , 
proporcionar Ufla garantía razonable de que Sé otJmpJan los objetiVO$ general~s" y "La 
vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos contribuyen a la 
consecución- de los resultados pretendidos. Esta tarea d_ebe. incluirse dentro de los · 
métódos'y procedim,ientos seleccionados por la dirección para controlar.las operaciones 
y garantizar que -las actividades cumplan cc;m los objetivqs de la organiiZación"·, 
respectivamente. ,., \ - . 

. ~ 

Ahora bien, en r:elacióri a lo observado· en el 
literal a), en su contestación la SRA señaló que de. acuerdo a lo prescrito en el decreto 
eón fuerza de ley Nº 1, .de· 2005, del Ministeri0 ,de Salu<;I, ya citadb, a esa Cartera -de 
Estado !e compete ejercer la función de ·gar_antizar el libre e i.gualitario -a9ceso _a las . 
acciones de promoción, protección y r~cüperac,ión de la salud y de rehabilitación de la 
persona enferma; así como coord-i"nar, controlar y, cuando corresponda, éjecuta_r tales 
acciones. Añad19, que también le ~siste formular, fijar y c0ntrolar las políticas de salud, 
por 10 que, entre otra~ funciones, como lo dispone el artículo 4'! de e~e texto legal .debe 
ejercer también la rectoría del sect0r salud; dictar. normas geoerales sobré materias 
técnicas, administrativas y financieras a las que deben sujetarse los organismos del 
Sector Salud,· para ·ejecutar actividades' de' prevención , promoción,· protección ··y 
recuperación de la salud y de rehabilitación de las personás · enfermas_; efectuar la 
vigfüiméia en... salud pública y ~valuar la situación de salud de la població'n; .definir' 
lineamie,ntos estratégicos, conformados por los objetivos sanitarios, prioridades 

,. _-·nacionales y necesidades de. las personas; .velar . por la efectiva coordinación dé las 
redes asistenciales, erí.todossus niv~le$; y ,est~blecer protócqíos de atención en salud, 
los que si qien ti~nen un carácter referencial , pasan a·ser obligatorios, para el sector 
públicó y p(ivado, en caso dei'que ~~is,ta una causa sanitaria que lo amerite . ' · 

/ 

. A lo expuesto, hizo presente, que el Ministerio 
de Salud Ueva a cabo sus funciones, a través de la.Subsecretaría de Sa1ud Pública y la 
Subsecretaría de Redes A'sistencjales, ejerciendo las fun.ciones e:¡ue competen a ese · 
Min1sterio mediante una gestión - integrada, siendo de competencia de esta última 
subsecretaría, en conformidad con lo establecido en el artíc1:1lo_ffº del citado decreto c_on 
fuerza de ley, la articulación y desarrollo de la red asistencial del sistema nacional de 

,,., _, 
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servicios de salud, debiendo entenderse que integran dicho Sistema, conforme se 
prescribe en el artículo 2º del mis_mo decreto. 

, Asimismo, . a,ñadió que, atendida la urgencia 
sanitaria que vive el país,· y el mündo, a raíz de la pandemia por COVID-19, fue 
necesario reforzar la "Red Asistenciai del Sistema Naciónal de Se~icios de Salud",' 
acrecentándola con establecir11ientos no hospitalarios, para hacer frente a la necesidad 
d~ contener la curva de contagio-del virus citado. En estos términos, precisó que la Red 

. Asistendal ·no· contaba en forma previa con establecimientos no hospitalari0s 
especialmente destinados a mantener en aislamiento efectivo a un número elevado de 
personas qué deban llev~r a cabo una cuarentena. Agregó que la Suósecretaría de 
Redes Asistenciales, · a cargó de organizar los estable'Cimientos asistenciales que 
componen la Red de· Salud del país, procedió a su acrecéntamiento, a fin de 
complementar los establecimientos 1_3xistentes, ·con récintos destinados especialmente 
al aislamiento de personas, disponiendo', entre otras medidas adoptadas, la 
contratación de hoteles, residencias u otros lugares similares,' donde poder aislar a 
personas en las condiciones ya dicha~. sin utilizar camas hospitalarias. · 

\ 

En este .sentido, manifestó que apareci9 que la 
estrategia de residencias sanitarias pod.ía estar radicada perfectamente en la 
Subsecretaría de R~des Asistenciales. ·sin perjuicio de lo expuesto, indicó que aquello 
·no resta que en conformidad a la normativa vigente, la definición de las medidas que se · 
deben adoptar a fin de ejercer una vigilancia, prevención y control de enfermedades 1 

que afecten a poblaciones. o grupos de personas, séan de competencia de la 
Subsecretaría de Salud Pública, puesto que acorde a lo prescrito por el artículo 9º del 

_ citado decreto con fuerza de ley, dicha subsecretaría tiene a su c~rgo la administración 
y servicio interno del Ministerio'", y las materias relativa§ .a la promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y co.rtrol de enfermedades 'ya dichas. Agregó, que si píen , 1~ 
estrategia de Residencias Sanitarias, RS, fue desplegada en un inicio por la 

' \ 
Subsecretaría de Redes Asis,enciales, puede también ~er ~jercida por la Subsecretaría 
de Salud Pública, en conformidad~ las competen.cias legales de esta. 

. Señala que · el hecho de asumir la 
Subsecrétaría de ..... ~edes· Asistenciales el rol expuesto en la estrategia ,de residencias . 
sanitarias, no resta de forma alguna la función que le corresponde a la Subsecretaría 
de Salud Pública, en la definición de las medidas que se deben adoptar para enfrentar 
depidamente la pandemia-por'COVID-19, no estimándose necesario que ''facultar" a la , 
SRA un rol que esta puede ejercer y que ejerció en plenitud. 

. Luego, respecto de las razones por las cuales ·, 
· la División de Atención Pr.imaha (DIVAP) fu

1
~ el órgano encargado originalmente de 

implementar la estrategia de Residencias Sanitarias, expuso que dicha división tiene 
como objetivo incrementar el impacto de las acciones imP,lementadas. ~n la atención 
primaria de salud (APS), en fun'ción de -los lineamientos gubernamentales y 
epidemiológicos de fa ' población y fortalec~r la. resolutividad de la red asislencial , en 
función~ de las principales necesidades de la población, entre otros. Agre!;Jó, que una de 
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sus funciones es diseñar estrategias qué lortaleican la respuesta de la· Red de Atención 
- Primaria de Salud en caso de emergencias y/o desastres, según lo establecido en la 

resolución exenta Nº 176,·de 21 de febrero de 2019, étel Ministeºrio de Salud. . 
I_ ,. 

En est~ orden de ideas, indicó que, en 
conformidad a la rea.lidad nacional, los pacientes al morriento de requeri.r atenciones en 
esta materia, recurren en su mayoría inicialmente a los centros de Atención Primaria. en 
Salud, agregando que, de esta form!il, la DIVAP .aparecía como el órgano má,s idóneo' 
para efectos de llevar la estrategia de Residencias Sanitarias, desde el momento en 
que precisamente se requería una mayor cercanía. a la comunidad, para efectos de 
conoce'r cuando se. requería el corre~pondient~ aislamiento, de manera de coordinar.en 
forma eficaz y expedita, el debido traslad9 a diqhos establecimientos. Añadió, que los · 

-pacientes que se ·atienden en Residencias Sanitarias, son pacientes que requieren ,- en 
~ conformidad a !a sitoación de salud en que se. encuentra, de una atención 'primaria, y 

no secundaria ni terciaria, razón por 1·a cual aparece más claramente la necesidad que 
existía de que dichc;t estrategia fuese llevada a cab~.PO~ la DIVAP. 

r . . 
· Man'ifestó· que, en conformidad a lo expuesto 

e·n los párrafos .precedentes, atendida Ja organización interna de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciáles, contenida en la resolución exenta Nª176, de 2019, anteriormente 
cit;ada, correspondió; ·entonces, a ; la DIVAP·,• diseñar. la' estrategia de residencias 
sanitarias. 

Señaló que, de esta forma, la Subsecretaría de 
Redes Asistenciáles elaboró u~ plan de acción· y lineamientos. respecto de la estrategia 
de Residencias Sanitarias, el cual fue remitido mediante el referido oficio Ord. 051 Nº 
871, oe 2 de abril de 2020, de ese origen, a todos los ·dire-ctores de los Servicios de 
Salud dél país, denominado "P~otocolo Plan (:le Abción CORONAVl~US- Residencias 

1 • 

· Sanitarias", el cual contenía, entre otros aspectos, criterios de ingreso a las Residencias , 
Sanitarias y de personas que no podían ingresar; requisitos a Cl,lmplir por los · recintos 
habilitados para tales:efectos; y procedimientos para garantizar 1,.m efectivo aislamiento. 

'. 

, Reiteró entender qu.e, . en conformidad a la 
normativa que la regula, la definición de las medidas que se deben adoptar a fin de 
ejercer una vigil~~cia, prevención y control de enfern:ied~des que afecten a poblaciones 
o grupos de personas, es·de competencia de !a Subsecretaría de Salud Pública,·puesto 
que acorde a lo prescrito por el artículo ~º del citado decreto con fuerza de- ley, dicha 
sub$ecretaría tiene a su cargo la administración y servició interno del ministerio, y las 
materias relativas a la promoción de la salud, vigilanc'ia, prevención y control de 
enfermedades ya dic;has. 

En línea con lo anterior, añadió que la 
estrategia de Residencias San,itarias pudo ser ejercida por la Subsecretaría de Salud 

. Pública acÓrde al .marco de competencias que det~nta, razón por la cual en una 
, segunda etapa se definió que la administración, gestión y coordinación de las 

residencias sanitarias Juera efectuada por la Seéretaría Regional Ministerial de Salud 
, . / 

' 
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(SEREMI) de la región· correspondiente. Dicha definición, apareció conforme a que la 
gestión .de~ la estrategia de ' testeo, trazabilidad y aislamiento,1 fue derivada a la 
Subsecretarí~ de Salud Pública. Así, agregó que la decisión de entregar la gestión de 

/ las Residencias Sanitarias a las SEREMJ del país, se materializó mediante resolµción ·, 
exenta Nº479 de 2020, de la Subsecretaría de' Salud Pública, publicada en el diario 
oficial de fecha 26 de junio 2020. 

De ·esta forma, manifestó que mediante el oficio 
ordínario C/Nº 1.983, de 30 de junio de 2020, de ambas subsecretarías, se in,struyeron 
medidas dirigidas a todos los Servicios de Salud y SEREMIS del país, para efectos de . 
realizar un traspaso eficaz y mantener el buen servicio de las Residencias Sanitarias, 
señalando'que "debería efectuarse la entrega administrativa, operacional y ju'rídica de 
las Residencias Sanitarjas en forma co9rdinada y ordenad~, por parte de fos Seryicios . 
de Salud a las\ 'Secretarías . Regionales Ministeriales (SEREMI) .,d.e la región· 
correspondiente". · 

I • • • 

' ' 
Al efecto, precisó que la labor que ejerció el 

Ministerio de Salud, se ejecutó en _forma integrada mediante el désarrollo de· funciones . 
que le c9rresponden a cada una de las s_ubsecretarías, quedando de manifiesto el 
ejercicio de estas en forma integral, en, el citado oficio ordinario C/Nº 1.983, de 2020, 
las. cuales ejecutaron la entr~ga coordináda y ordenada de · funciones desde los 
Se_rvicios de Salud dependientes de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, a la~ 
SEREMI, dependientes de la Subsecretaría de Salud Pública, buscanpo siempre como 
finalidad '!lantener el buen servis;io y resguardar la salud de todas las.personas. ' · 

' 
-Añadió qu.e, a partir d~I 26 de junio de 2020, a 

la Subsecretaría de Salud Pública ·le corresponde el coordinar a las SEREM 1, en su 
calidad de superior jerárquico, según -dispone el'artículo 9° del decreto con fuerza de 
ley Nº 1, de 2005, ya citado. Agregó que, en estos térmir,os, procedió ,a la emisión de -
orientaciones mínimas e iniciales pa·ra la' habilitación y funcionamiento de las RS, 
111ediante· oficio ordinario B/Nº 2.545, de 6 de julio de 2020, estableciendo criterios de 
ingreso y egreso y condicion~s de funcionamie-nt.o. · 

, Final'mente, agregó · que, en suma, ese 
ministerio ha debido articular una ·Red Asistencial que' permita una contención de 1a· 
pandemia por COVID-19, minimizando al máximo posible el contagio por este virus, 
para io .cual se consideró técnicamente necesario agregar a la red existente, nuevos 

· establecimientos que ·permitan resolver la necesidad de ·proporcionar, de manera 
gratuita, un lugar para un aislamiento efectivo de personas dete'rminadas según . 
parámetros de salud pública. Expresó que, en la eje-cución de ~sta tarea , participaron 
las dependencias ministeriales más adecuadas, según las funciones que le son 
atingentes según cada etapa de desarrollo de esta · tarea, actuando siemP,re con 
sujeción al principio de legalidad. 

. En relación con la respuesta de la SRA, es 
· d~ble preéisar que lo .observado se refiere-la falta de antecedentes que den cuenta de 

23 

' 

I 

I' 

/ 

• 1 

! 
J 

'\ 

• 1 

' ' / 

/ 



., . 

¡ , 

. ) , . ,..... ,-

CONTRAL!O RIA GENERAL DE LA REPUBLICA ·· . r 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DEQ'BRAS PÚBLICAS -

/ 
\ . . 

la adopción· de una decisjón formal debidamente sancíonada así como a la inexistencia_ 
_ de_ antecedentes qúe den cuenta de los ftmdamentos o aspectos considerados en ·su 

oportunidad, para asignar ·a la'Subseéretaría de RE;ides .Asistehciales, y en particular a 
1~ DIVAP, la mencionad_a estra'tegia nacional de residencias i:;ánitarias, máxime si, como 
lo ha·expuesto _la misma entidad eh su contes1ación,-dicha estrategia podría ser llevada 

- a· cabo también por la Subsecretaría de Salua Púplica ' -lo que en definitiva aconteció, · 
traspasándose lu~ go la gestión a las SEREMls de Salud como_ constá en resolución 
exénta. Nº479 c;ie 20201 ~d~ la Subsecretar.ía de palud Pública, publicada en el diario 
oficial cile feGha 26 de junio 2020-. Además, a lo expµesto cabe sumar las tjeclaraciones 
de las jefa_turas y funcionarios de !a Subsecretaría de Redes Asistenciales, quienes 

' también señalaron desconocer los fund·amenros de la determinación que esta última -
. subsecretaría asumiera la referida estrategia 'd_e residencias- sanitarias. 

, A mayor abun·damiento, de lo señalado por la -
SRA e.n_su respuest~ , se Gonfirma ·,que'las rl!aterias rel~tivas a la.promoción de la salud , -
vigila.ncia, pr~vención y control de enfermedades q,ue 'afectan a pobJaciones 0 grupos. 
de personas corresponde_n a la Subsecretaría de-Salud Pública', si'n que consteñ de los - - . 
antecedentes aportados. en_ su ·respuesta los motivos de· qve ~sa 1Subsecretaría solo 
haya ihtervénido con motivo del-traspaso de la gesti,ón_de la r~Jérida estrategia, c~and0 
ésta ya se JrnContraba en ejecución. Lo anterior es s.in perjuicio de las funciones que a 
la SRA le pudo corresponder en· la implementación de· la estrategia para_ la articulación 
de la red' asistencial , ·referidas=tambi_én en su contestación. 

. : En . di.cho · conte~td, ~ propósitó de lo 
argumentado por el servicio, en orden a que 1a:a1udida estrategi-c;1 se ejecutó de manera 
int~grada, · ·es del caso hacer . presente que dicha integración debió ·encontrarse 

·formalmeAte defin'ida tal que, se aségurase .el desarrollo de operaciones·· metódica~, 
·económicas, eficientes. y eficaqes, co·mo fue -efectuado a· propósito del traspaso de 
reféri.da estrategja a la · Subsecretaría de Salud Pública , definien,do · claramente los , 
aspectqs que en dicha medida le cor.respondía a_ cada una , de las mencionadas 
subsecfetaríás, de conformidad a sus éompetencias, de manera de dar cumplimieflto ? 
lbs principios de legalidad, efiéier1cia y efüi a'c;ia , coordinación , entre ·otros: Lo anterior, 

. considerando además las deficiencias e irregularidades que fueroí) v~rifica~as en ,la 
implementación y gestión de la anotada estrategia, señaladas en las1 siguientes 
observaciones de este bficio. 

Habida cuenta de lo señalado, la observación 
fo r.mulad_a en .el literal a) , se mar:ttiene. _ · ' 

En su resp,uesta a los_· aspectos,m~ncionad0s . 
- en el literal b) , la SRA manijesto, en particular que el artículo 12.bis del decreto Nº 250, 

·de 2004, del Ministeri_o de Hacienda~ séñala que tas entidadés procurarf,3n pJomóver · 
. medidas tendientes a delimitar las funcione.s y'ámoitos de competeflcia de los distintos 

furicionarios ·que participan en las múltip.les etapas de los procesos de c.ompras, en 
cuanto a q·ue la éstimación del .'gasto; 'la elaboraciqn de lds requerimienlos·técnicos y 
administrativos ·de la compra ; la _evaluación y la -adjudicación; y la administración .dél 
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contrato y la gestión de los pagos, sean c;:onducidos por funcionarios o equipos de 
trabajo distintos. \ · · 

· Agregó, qCJe dicha norma reglamentaria no 
' tiene carácter imperativo, sino que solo requiere hacer diligencias ·o esfuerzos para que 

suceda lo que se expresa en dicha disposición, el cual resulta plena.mente atendible, 
puesto que en la práctica es· difícil una delimitación como la señalada, generalmente 
debido a que no existe ·un número suficiente de funcionarios como para lograr tal grado 

· - de separación de funciones. Ahora .bien,_para el caso en análisis, manifestó que influyó 
la premura con que d~bieron de adoptarse medida~ en pro de la salud de la población, 
y la inmediatez con que ciertos productos o servicios debieron ser adquiridos, lo que· 
facilitó que no se haya privilegiado una separación de funciones como aquella del 
artículo 12 bis, citado. ' ., 

1 Por otra parte, en lo que respecta a la. 
colaboración. prestada por funcionarios de la Subsecretaría de Turismo, del Ministerio 
de Econom!a, Fomento y Turismo, y del Servicio Agrícola y Ganadero, arguyó, que 
encuentra su fundamento en la anotada ley Nº 18.575, cuyo artículo 5º prescribe que 
los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir' sus cometidos 
coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 
interferencia de funciones. 

Finalmente, en relación a e.ste _punto, añadió 
que en conformidad a' las_,facu.ltades extraordinarias que le fueron otorgadas a ambas 
sybsecretarías, er;, razón de lo dispuesto ·en el decreto Nº 4 , de 2020, del Ministerio de 
Salud , tanto la Subsecretaría de Salud Pública com·o la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales, tienen la ·facultad de "Efeptuar la contratación del personal de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 1 O del Código Sanitario, además de _otros mecanismos de 
contratación previstos en la legislación vigente y realizar, lós traslados del personal que 
se , requiera desde otras dependencias · o establecimientos, mediante ' los 
correspondientes cometidos o comisiones de servicio". 

\ I • 

. . Manifestó que, en este mismo orden de ideas, 
en "'-el "considerando Nº 17" (sic) del referido decreto Nº 4, de 2020, que sirve de 
antecedente para el otorgamiento de las facultades extraordinarias que se otorgan , se 
señala que "se estima asimismo indispensable obtener de otras instancias y entidades 

I 

públicas, la colaboración que las autoridades de salud puedan requerir para el 
cumplimiento de la función de resguardo de la salud pública que la ley y, especialmente, 
este decreto les encomienda". · 

1 

En relación con la respuesta del serv1cJO, 
específicamente en lo concerniente a la aplicación del artíc,ulo 12 bis del aludido decreto 
Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, citado en el literal b.4) "Falta de 
segregación de funciones", de la minuta remitida a la entidacf auditada, es dable 
consignar que no resulta atendible el argumento expuesto por la entidad auditada para 
no ajustarse a dicha disp(?sición, en orden a que la misma no tendría carácter 
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imperativo, ello por cuanto tal precepto que establece el deber de promover medidas 
_ para Ía · delimit~ción de funciones. eri el 111arco de las contrataciones ,públicas, se 
enc4entra ·previsto como · uno de los requisitos de los procesos de compras y 
contratación, segun da cuenta el capítulo II sobre "Determinación y Requisitos de los 
Procesos de Compras y Contratación". 

Además, cabe . señalar que el dictamen 
Nº 2.453, de 2018, de este origen, que imparte instrucciones para el cumplimiento del 
prfncipio probidad en la contratación pública de suministro bienes muebles y, prestación 
de servicios, contempla como una .obligación previa a efectuar una cóntratación el _ 
delimitar las funciones· y ámbitos de competencia de los distintos funcionarios que 
participan _en las diversas etapai; de los procesQs de compra, citando ,al efecto el 
reseñado artículo 1-2 bis del decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. . . -

En este sentido,' en cuanto a las circunstancias 
a las que alude la SRA relacionadas con la dificultad de cumplir una delimitación como 
la indicada en la . mencionado artículo 12 bis, principalmente porque no existiría un . 
número de funcionarios disponi_bles para lograr tal gr~do de separa'Ción de funciones, y 
que .en la especie hat>ría influido además la premura con las ·que debieron adoptarse 

. ~ l~s respectiv;:¡s medidas y la inmedi~te~ _con la que ciertos servicios y productos 
· debierón ser adquiridos, corresponde precisar que si bien tales aspectos pueden 

res.ultar atendibles para evaluar el grado de cumplimiento del aludido deber, l~s órganos 
de la Administración deben ajustars.e a lo prev.isto en esa c;jisposición,.en atención a los 
principios de eficiencia, eficacia y al deber de v~lar~por la debida observancia de la 
función pública que pesa sobre las autoridades y funcionarios públicos, no advirtiéndose 
de los aQ,tecedentes acompañados por la SRA en su respuesta,-que es·a entidad haya 
realjzado gestión alguna tendiente a la delimitación de funciones, _en especial en lo que 
dice relació_n con las múltiples y diversas labores que la funcionaria de la DIVAP, doña 

) 

· · , efectuó en ei marco de la gestión y control de las contrataciones 
¡ . 

para la implemel)tación de_ residencias sanitarias, sin que tampoco la SRA haya 
manifestado ·nada respecto a ese.t .aso en particular. · 
,, 

A mayor abundamiento, de acuerdo a la 
resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que aprueba Normas'de Control 
Interno de la Contraloría General; cuya obligatoriedad para sü aplicación por parte de 
los servicios públicos, se consigna p:or medio del.a .circular N'° 37.'556, de igual año, de 
esta Entidad de Control, las estructuras de control interno -entendiéndose como tales, 
a los planes, métodos, _procedimientos y otrasº medidas que posee una iristiJución
d'ebeA proporcionar una garantía razonable· de que se desarrollen operaciones 
metódicas, económicas,:eficientes y eficaces; y que se preserven recursos frente a 
cu-é;J.lquier pérdida por despilfarro, abuso y mala_ gestión , entre otros aspectós, a través 
de la asignación de tareas y'responsabilidades principalesª a personas.diferentes, en el 

I • 

marco de la segregación de funciones y división de tareas .. 

8 Ligadas a la autorización, tratamiento, registro, y te'7iSión de transacciones, hechos u operaciones. 
• • . • 4 

26 

. ' 
/ 



.) 

,> 

CONTRALORÍÁ GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO D~ MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y .EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS · 

' 
1. 

1 • Seguidamente, en lo refativo a la colaboración 
de profesionales de otras carteras ministerial.es en el desarrollo de la estrategia de RS, 
es dable advertir que lo obsérvado,;;en esta oportunidad, es ei hecho d~ que·a pártir de 
la información rec9pilada en ·el marco de la auditoría no fueran habidos anfecedentes 
que revelaran los fundamentos que sustentaron la misma y las tareas concretas que les . 
fueron asignadas. ¡' ~ 1 

' 1 

Por su ,parte, considerando que la S1R/;\ en _ sü 
contest~ción no se refirió a la ausencia 'de antecedentes formales ; debidamente~ 
sancionados y difundidos, que definieran Jos criterios aplicados en ·la ejecución de l9s 
procesos 1de levantamiento, selección y contrataci'én de hoteles para residencias 
·sanitarias que lideró; la fijlta de mediqs idóneos de diagnóstico, decisión y control sobre 
el particular, y la inexistencia de una organización interna dentro de esa subsecretaría 
y de la DIVA!? , que permitiera identific;:1r las dependencias, funciones, roles.y deberes 
<;te Quienes 'intervinieron en ·la estrategia , incluyendo la definicíón de lo's meca{lismos de 
rendición de cuentas respecto de los avances de las medidas, estos aspectos 
observaéfos se mantienen. ' 

.. Igualmente, se mantiene lo re,lativo con la falta 
de métodos o procedimientos de control idóneos por parte de lét SRA, que permitiéran 
la debida recopilación y pro'éesamiento de información referiqa a la utilizacióri de las 
residencias sanitarias, así como también lo relacionado con la ausen·cia de información 
de~idamente ordenada, completa y fided igna que contribuyera al seguimiento, y control 
de la estrategia bajo el punto de_vista de su implementación , con la identificación de · 
todos sus procesos, los actores intervinientes y las· funciones que le asistieron a cada 
uno de ellos. · 

• 1 

. Enseguida, atendido que E;_n lo qae se refiere a 
la falta de lineamientos en· relación con· los aspectos técnicos, clínicos, de infraestructurc¡i 
y de servicios asociados, como los de alimentación ,, limpieza y ·desinfección, con que 'la 
SRA debía controlar el funcionamiento de una residencia sanitaria, y de las medidas de 
control respecto del seguimiento de cada una de l;:ts etapas de la ·estrategla y sus 
procesos asociados, la magnitud de la rnisma; la duración de su~ etapas o actividades, 
interv_inientes y recursos requeridos , la SRA no aportó antecedentes que desvirtuaran 
lo objetado, también dichos_ aspectos se mantienen .. 

I • 

Lo mismo acontece en relación con la a'usencia 
de instrumentos que permifíeran verifica r" de manera uniforme y oportuna, la idoneidad 
técnica y sanitaria de los recintos contratados para su funcionamiento como residencia 

· sanitaria y la falta de definicione·s en cuanto a los mecanismos de acredi'tación con que 
· se mediría el cumplimie·nto d~ li.;ts condici0nes de servicios , en tanto la SRA respecto 

de .ninguno de estos ,puntos se refirió erí su contestación, razón se mantienen los . 
aspectos o~jetados. · 

J 

Por . lo expuesto p~ecedentemente, se 
'IT,lantienen los aspecto~ observados en el'literal b) . 

1 ; 
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So6r.e lo advertido én el literal e}, la SRA no se 
hizo cargo de lo observado e.n Sl! re$puesta, tázón por ia cuai se mantiene la 
observación formulada. . .. 

. . _ _ :Finalmente, respecto de lo observado' en el 
literal d), er, lo concerniente á la verificación de un ~fectivo c:;ontrol 1jer~rquJco respecto 
de .los pro~esos _y actuaciones en la SRA, dicha 'entidad no emitió pronunciamiento, tal 
qu~ se ma·ntiene. ~l aspecto 9bservado. · 

- . 
2. En ~cuanto a las directrices emitidas para .la .determinación de las condiciones; 

. de servicios y ·1a fijación de precios para la .Prestación de servicios deresidencias 
sanit~rias. 

De las instrucciones impartidas para fijar l9s 
precios para lá contratación de r:ecintos en el contexto de la alerta sanitaria ,. consta 

· aqueila contenida ,en las resolúcicines exentas Nº81208 y 269, ambas de 25 de marzo 
-~ -

de 2020, del Ministerio de Salud, ·que determinó én 0,2 UF por metró cuadrado mensual, 
el· precio máximo establ~cido para el arrend~r:niento de inmuebles "con el objeto de 
cJmplir las medidas-necesarj as par~ hacer frente ,a la e_pidemia de COVID-19''. . 

1 

. En . tales términos, f1:1e , dicho parámetro 
-conforme lo señalan las cláúsulas ,de precio de. lo.s coñvenio·s,de prestación de servicios 
de residencia sariit9,rias examinadas poq~ste Ó~gano de ·control- el que se Juvo a ·1a 
vista al momento de cotizar la-prestación de un s'ervicio de residencia sanitaria, a fin de 
éonvenir et valor a pagar1por el alpjamier'lto,· pero no por .los servicios asociad9s 
(alimentación , servi_cios ele lavandería, mucamas, elementos 'de prote.cción personal, 
bidratc!ción, productos de aseo, "entre otros).. Al respecto, cabe hac,er presente que estos 
últirnos servicios nó .s~ encon,trában compren.dido~ en .las instrucciones impartidas en 
las resoluciones exentas N°5·-208 y 209, ambas ,de 2.5 de marzo de 202Ó, del Ministerio 
de Salud, ni en ·~1 precio máximo .antes refe~ido. ' ; 

_ . Dicho Jo anterior, iniciada· la estrateg·ia de 
'residencias sanitarias a mediados .dé marzó de 2920, se detectaron .variaciones en los 
precios fináles a . pagar por una habitadón con se·rvicios asociados incluidos, los que 
oscilaron entre, los $. 40.o·oo + IVA, y$ 60.000 + IVA (an~xq Nº 1). 

• \" • 1 -

_ . Segu_idamente,. a contar de la 1segundá semana 
de ma.yo, con la ma·sificacióil ; de la estrategia ·y el desar.rollo de los· procesos de 
levantámiento, identificación _ y selección ae _hoteles como ' residen das sar·itarias, el 
precio referencial considerad.o en las cotizaciones de ofertas fue fijado como máximo 
ep $ 150.000 + IVA, según se cqnsign..ó en, el acta de 16 de junio de 2'020, . ROr la , 
C.oordinadora Administrativa de DIVAP, señora , a cargo de la 
consolidación dé las qfertas; y po'r ~1 .ex ~sesor de gabinete §ie la su.bsecr.etaria, don 

, en acta ·de 26 de-junio_. dé' 2020, quien precisó que 1" ... ( .. . ) las 
condiciones de los servicios y valores ofertacjo~' no CÍebfan super,ar los$ !?0.009 + IVA". 

' . .., 
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A modo de ejemplb, se ilustran en los anexos 
Nº5 1 _y 2 de este oficio, las variaciones en los precios finales por ~~bitación de una 
muestra de residencias sanitarias contratadas en el nivel central por la Subsecretaría . \ .... " 
de Rede-s Asistenciales y Servicios de Salud de la Región Metropolitana, en q'ue se 
aprecia un rango de precios ppr habitación o día/cama que fluctúa entre los$ 33.613 :t 
IVA y$ 68.652 + IVA, valor calculado de acurrdo a la oferta de habitaciones disponibles; · 
y en el caso. de las resider.icias. del Servicio de· Salud Metropolitano Sur Oriente, 
SSMSO, incluyendo un valor fijo mensual garantizado que fue cqntemplado en sus 
contratos.Y los valor~s ofertados expresados en UF. · 

' 

Ahora bien, habiendo transcurrido más de dos . . 
meses de emitidas las mencionadas resoluciones exentas N°5 208 Y. 209, amb~s de 25 _ 
de marzo de. 2020, del Ministerio de Salud, mediante oficios ordinarios es N°5 1.675 y 
t .679, de 3 de 'junio de 2020, la S~bsecretaria de Redes Asisten~iales, estableció los 
términos de referencia de las residencias sanitarias, conforme los cuales , expuso a los 
Directores de Servicios de Salud, los lineamientos respecto a la contratación de ·hoteles1, 
precisando las características técnicas dél servicio requerido, l~s condiciones para la 
prestació~n de los mismos y, en IC? que interesa., la justificación de contratación~ al 
proveedor, disponiendo que de las ofertas recibidas fuesen contratadas aquellas de 
menor valor, y las que cumpliesen con la condición de no sobrepasar el valor límite 
rpáximo e~tablecido d~ $_40.000 + IVA por habftación ~fectivamente utilizada. 

• · . · , . . Atendido lo expuesto, es dable ~dvertir que el 
único parámetro, en· cuant'o a los precios finales de alojamiento, aplicado ha'sta iniciado 
el mes de junio· de 2020, fue el de 0,2 UF por metro cuadrado éomo precio máximo 

. mensual establecidq par;a el arrendamiento de inmuebles-:-

En razón de lo anterior, el antedicho·parámetro 
instruido para contratos de arrendamiento de ·inmueb'les, como resulta evidente, no 
contempló el 'definir los rangos ~e precios finales por lo.s ' ítems de servicios 
complementarios al valor de alojamiento, a ~aber, los servicios alimenticios, de aseo .Y 
lavandería, , los cuales, en todos los casos, ·tormaron parte del precio final por 
habitaciones contratadas ·y ta·, como se expene en los .anexos Nº5 1 y 2 de este oficio, 
respecto de una muestra de residencias sanitarias, tienen la mayor incidencia sobre el 
valor final sujeto a pago por día/habitación-cama. , · 

A mayor abur;idamiento, con antelación · a la 
emisión de los referidos oficios ordinarios C5 Nºs 1.675 y 1.679, de 3 de junio de 202d, 
por parte de la $ubsecretaria ~e Redes Asistenciáles, no · se establecieron 
oportunamente criterios que permitiesen uniformar las condiciones de negociación con 
distintos hoteles para l~prestacic5n de servicios como residencias sañitarias, en .aras de 
los principios de eficiencia, eficacia y· debido resguardo del patrimonio público, en tanto 
se. adviérten contratacion·es que consideran la definición de criterios de pago por 
ocupación mínima, o de cuotas fijas mensuales, independientemente de la ocupacion 
efectivamente utilizada. · 

.• 
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_ Unido a ·10 ·expuesto, se corroboró que los 
térmihos de referencias de las .reside·ncias sanitarias 1y/ó convenios· _de· prestª-ción · de 
servicios en dichos est~blecimientos, únicamente contemplaron un valor por',huésp:ed 
en habitación iRdividual, ·sin prever definiciones claras que fijara·n el valor a pagar en el 
casd de que- se hi~iera uso de habitaciones d9bles o triples, para por ejérnplo, grupos 
fa'milia(es, para los efectos de realizar su coñfin'amiento en forma segura, difi,cultando 
la deteuninadón del precio final. en -estos caso.$, toda vez que el valor habitación 
indivídual era multiplicado.por el número de persona$ de que se tratase-. · / 

. . . 

. -. Del mismo modo, tampoco ·' _se cor:1templó ' 
uniformidad de crite-rios. en las consideraciones de los -servicios c.ontratados, en cua11to · · 
a establecer parámetros de calidad que uniformar:añ las condicio;nes-de los mismos, a 
saber1 por- ejemplo, en cuanto a la alimentación, la·presentaciór, de minutas alimenticias 
que estandarizaran la canti9ad y calidad de las raciones. 

Por · úJtir:no, cabe- hacer presen·te, r que a 
excepción de lo expuesto en el numeral ·1. "Sobre ca·racterísticas técnicas del servicio
requerido", del, oficio Ord. C51 Nº 1.675, ·de .3 de junio_ .de 2-020, de 'la. SRA, las 
instruccior\es de fijaGión de lbs precios tampoco uniformaron los ériterios aplicados, en 
cuanto a identificar-los ítetns de servicios contratados dentr'o,del valór final de habitación 
por día y_cama o bien excluidos del mism9, toda vez que, se detectó que en algunos 
contratos d~ residencias sanitarias ·s§ contempló con cargo d~I prox.eedor, e!' servicio 
de s~nitización del establecimiento, y ·en otros fue pactado de respo.nsabilidad del 
órgaf}O contratante. 

Finalmente señalar. que, consta que en- la 
~- mayo.ría de los Servicios de -·salud , y en la misma subsecretaría, se ef,ectuó la 

suscripción de lo~ 6ontrafo's de dichas prestacicmes extemporán.eam"ente9, lo q'üe en. el 
caso de la SRA redundó en que las condiciones ·de certificación ·del cumplimiento de la 
prestación de servicios·no fueron realizadas de manera oportuna. 

. .. - ., 
=· j 

~ La situacion ·descrita·· em-·cuanto a resólver una 
misma cuestión -como lo es- la . Q.egociación de las condiciones de s.ervicios- ~on 
distintos criterios, a,falta de una.directriz ~omún, no se avien.é ~on lo previsto en la letra 
e)-, vigilancic! de los controles, numerales 38 y, 39, de· la re_solución exel)ta Nº 1.485, de 
1996, de este. origen, que señala.n que se debeh vigilar ·continuamente sus operaciones_ 
y adoptar inme'diatamente las- medidas oportuñas ante cúalquier ev'idencia de 
irreg°ularidaa ·o de.actuación contraria a lo"s pri_ncip:ios de.economía, eficiencia ·o eficacia, 
utilizando métodos y procedimientos para garantizar que sus actiyida·des cumplan con 
]os objetivos de·1a entidad. Asimismo, el mismo instrumento, eh su numeral-'7'.2, dispone 
que la dirección es responsable de·la aplicación y.vigilancia de los controles internos 
específicos, necesarios para SLjS op~rqdones, por IC:, que debe ser consciepte de que 
una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para controlar ·la ·organización, 
l_os objetivos, las operaciones y los recursos. · · 

9 Respecto i;:lel inicio.de las operacione.s de las RS. ... 
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, Además , la ausencia de parámetros para 
establecer los precios y criterios respecto de . los s~rvicios contratados, que 
estandarizaran las condiciones .en que se prestaban los mismos, 1·a falta de control por 
parte de 'las~ autoridades de .la Subsecretaría de Redes Asistenciales sobre dichas 
materias y ' las otras expuestas precedentemente, no se ajusta ·a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 3º y 5º de la citada ley Nº 18.575, que impone a los órganos 
de la Administración del Estado el deber de observ,;H los principios de coordinación , 
control , eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus funci0nes. 

Además, no ~e aviene con lo previsto en el 
artículo 11 de la misma IE¡Y, según el cual las autoridades y jefc}.tuí-as, dentro del ámbito 
de su competencia y en los niveles que correspor:,da, ejercerán un control jeráFquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal_de su 
depen,dencia, el cual se extiende tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de 
los fines y .objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad d~ las actuaciones. 
De igual forma , tampoco se ayiené con lo establecido en el artículo 12 de . este texto 
legal en orden ~ que se <;iebe velar permanentemente por el cumplimiento y aplicación 
de los planes adoptados. Asu vez, no resulta armónico con su artículo 5°, en cuanto a 

1 

velar por la efic.iente e idóne,a administraciqn de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de. la fun~ión pública , adem.á's del deber de cumplir sus cdmetidos 
coordinadamente . Asimismo, no $e condice con el principio de probidad. el que implica, 
de conformida.d a lo dispuesto en ·el artículo 8º de la Constitución Política de la 
República y· en base a lo. dispuesto en _los artículos 52 y siguientes de la precitada ley 
Nº18.575, necesariamente la preeminencia del r interés general sobre el particular, 
e')(igiendo el interés general el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y 
control y la efi.ciencia y efiºacia para éoncretar, dentro del orden jurídic0, una gestión 
eficiente y eficaz. - · · · 

En su contestación la SRA ma'nifest~ que la 
determinación d~ los precios máximos a pagar p'or los seNicios de Residencias 
Sanitarias, estableci~os· mediante los refer idos oficios ·ord . N°5 1.675 y 1.679, ambos· 
de 2020, de la SRA, en primer momento ·estaban en conformidad a las facultades 
extraordinarias que le fuero,n otorgadas a amb'as subsecretarías, en los artículps 2º y 
2º bis·del anotado decreto Nº 4 , de 2020, del Ministerio des.alud , que establ~cen que 
dichas entidades pueden "Disponer el precio máximo a pagar por parte de la población 
general de determinad.os dispositivos médicos, elementos e insumos sanitarios, así 
como de prestaciones de salud y servicios sanitarios, como asimismo, todos los bienes 
y servicios necesarios para atender las necesidades sanitarias en la red asistendal de 

\ . 
salud" . ·· · · · 

Agregó j en cuanto a los parámetros, qué se 
tuvieron a la vista para la determinación del precio máximo a pagar, qt1e fue el resultado 
de dos consultas que se realizaron durante el mes de mayo, en armonía con lo previsto 

' ' en el artículo 1 ~ bis del reglamento de la ley N.º 19.886., lo cual dio cuenta de la situación 
del mercado, ¡:,ara ~fectós de establecer los precios máximós acordes a la realidad del .. 
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.país. Manifest.ó qi.Je,·la complementaciq_n realizada mediante el oficio Ord· .. Nº 1.679, de 
2020, ya citado, fue para efectos de resguardar siempre los recursos públicos, de forma 
que si algún Servicio de Salud tuviese lá necesidad de ,contratar sobre el precio 
establecido en el aludido oficio 'ord. Nº 1.675, de 2Ó20, lo informará a esa Subsecretaría 

· de. Redes Asistenciales, de forma de llevar un cor;itrol estricto de· dichas situaciones, 
como también de tomar las medidas que fuesen necesarias. 

I 

Luego, en lo que respecta al precio de 0,2 UF, 
establecido para el arrendamiento de inmuebles, la SRA agregó que no era efectivo que 
dicho criterio se considerara para efec.tos de determinar el precio final a · pagar por 
Residencias Sar.iitarias. Lo anterior, debido a que el precio de 0,2 UF establecido en la 
reseñada resolución exenta Nº 209, de· 25 de marzo de 2020, no fue fijado como precio 
final de "alojamientos", sino que ese precio máximo fue fijado para el arrendamiento de 
inmúebles. Por otro lado,. siempre se· consideró que el canon de 0,2 UF anteriormente' 

-señalado, era exclusivamente para el arriendo de inmuebles, sin embargo, las 
residencias sanitarias consisten no solamente en un espacio físico, sino que consideran 

( ~ 

también una ~erie de prestaciones que se requieren , las cuales consisten en una qmplia , . 
variedad de servicios, diversos del arriendo. ' 

. De acuerdo a los argumentos expuestos por la 
SRA en'su respuesta , es -dable sefialar, que no es o):>jeto de reproche por part~ de esta 
Entidad de Control la definición dé los criterios aefinidos en los. oficios·brd. cs·Nos 1.675 
y· 1.679, de 3 de junio de,2020, de la SRA, sino la extemporaneidad con ·que dicha 
subsecretaría definió los lineamientos en , Q.uanto a las características técnicas de los 
servicios requeridos y el límite máximo de$ 40.000 + IVA por habitación efectivamente 
utiliza.da -para estandarizar la ·contratación que estaban efeetuando los Servicios de 
Salud a lo largo el territorio nacional de establecimientos que sirvieran como RS-, 
parámetro respecto del cual debe hacerse presente que se refiere al valor total de 
servicios, sin . desglose en sus componentes o prestacion.es incluidas como las de 
alimentación y/o limpieza, y der los. rangos de P.recios asociados- Lo anterior, habida 

. cuenta de que el funcionamiento de las RS comenzó a gestarse a fines del mes de 
marzo de 2020, lo.q ue incidió ~n que en forma previa a su emisión , no sé contara con· 
parámetros uniformes para la determinación de.precios y de calidad que estandarizaran 
las condiciones de la totalidad de los servicios prestados en una RS, lo que evidencia 
la .. falta de control por parte de las autoriaades de la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales sobre dic~as materias. 

Seg.uidamente, en lo que se refiere -,a las. 
consultas de mercado que según la respuesta de la SRA fueron efectuadas durante el 
mes de mayo de 2020 para efectos de establecer lo~ precios máximos. acordes a la 
realidad del país, no constan entre los antecedentes adjuntos por esa subsecretaría la 
realización de diéha gestión . 

Luego, respecto de. lo ·señalado por la SRA en 
su resp tJ.esta, en cu~nfo a que el oficio Ord Nº 1.679, de 3 de junio de 2020, de ese 
origen , tuvo como objeto el resguardo de los recursos públicos, en tanto los Servicios 
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' 
de Salud que tu:vieran la necesidad de contratar los servicios de RS fuera del valor límite 
establecido en e'I oficio Ord Nº1.675, de iguaJ data, podrían informar tal ocurrencia a la . 
subsecretaría, no obsta el hech<;> de que en la ~specie, bajo tal instrucción 1 se facultó a 

· lds Servicios de Sal\;Jd la contratación, por sobre el vator'límite estªblecido de$ 40.000 
+ ·1~A, cpn_ la sola justificación de 11as conc;Hci,ones que lo motivaban, sin fijar .en tal 
instrucción el control· a que alude ni _las· medias que fuesen ne9esarias, por ejemplo, que 
tales argumentos hubieren sido examina9os por la SRA para luego emitir su parecer. · 

Ahora bien, considerando q'ue los argumentos 
esgrimidos por la SRA ño hicieron referencia a la ausencia de definiciones de precios y 
condici,ones. de s'ervicios con antelación al 3 de junio de 2020, data de emisión del oficio 

· Qrd. Nº 1.675, de esa subsecretaría, en tan'to se constataron que entre marzo y junio 
hubo variaciones sig~ificativas en los precio~·finales a·.paga¡r_ por la SRA y Servici~s de 
Salud, por habitación en hoteles con funcionami_ento como RS; incluyendo servici9s 
complementarios como alimentación, aseo y · lavandería, que oscilaron 
aproximadamente entre los$ 40.000 y$ 60.,000, ambos+ !VA; y que en lo que respecta 
a la.s características técnicas del servicio f~querido , se careció de .lineamientos que 
uniformaran los criterios a aplicar a njvel nacionpl, para establec~er los está~dares de 
calidad de los servicios incluidos, las prestaciones a contratar, las condiciones de 
acreditaC.ión del cumplimiento ·de los serv,icios prestados, los mec~nismos de pago por 
huéspedes.extras o bien la contratación de habitaciones dobles o triples, por: ocupación 
fija o utilización efectiva, entre otros aspectos previstos en ·1a negociación d_e los 
·términos de referencia concernientes"a precios y condiciones,de pago, se m·antrene esta 
observación. ' 

3. 'Respecto ~e la inexistenc!a de procedimientos, instrucciones o;lineamientos 
aplicados- para evitar · 1a cor1currencia de eventuales conflictos de· intereses e - , 
i'rregula_ridades en los procesos_ de levantamiento, selección y contratación de 
servicios por parte de la ~ubsecretaría de Redes Asistenci~les. 

a)·Se.corroboró q·ue la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales. contrató y gestionó directamente cinco hoteles para la prestación de 
servicios de residencia sanitaria, a saber: Hotel Clínico SpA, Hotel Nippon S.A. y Grupo 
hótelero RQ S.A. (residencias RQ s·anta Magdalena, RQ Tobalaba y RQ A-lamed_a). 

En dicho contexto10, no se advierte la 
existencia de un i_nstr~mento formal, debidJmente sancionado, qoe ~jara la <;ielimitación 
de las f.uríciones, responsabi_lidades y ámbitos· de competencia , dé las unidades y 
funcionarios que intervinieron en dichos procesos, tal que ·se.evitara la ocurre.nciQs de 
situaciones como las narradas en el numeral 1 precedente; en donde se verificó que la 
funcionaria de. la DIVAP que actuó·como contraparte administrativa de las residencia$, , 
también elaboró ·ras minutas técnicas de los contratos \ -Je · residencias,_ sanitarias 
suscritos· directamente por la SRA, participó del proceso de leva}ltamiento, identificación 

.. , 1 

y selecGión de hbtele_s_generé:Jndo cotizaciones a solicitud de otros funcionarios, y derivó 

10 Tai como se indicó en el literal 1.b'Aprecedente. 
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. . 
-entre· otros requerimientos e instrucciones-, los Jistados de hoteles seleccionados 
desde ·el .nivel centr~I ~ los Servicios ~e Salud para su correspondiente contratación . 

Asimismo , se verificó11 que uno, de los 
·. asesores de- la época del Subsecretario de·. Redes Asistenciales, fue 

instruido verbalmente por su · jefatura para ejercer el liderazgo de la estrategia-, 
interyiniend_q además para acel~rar el pago de una de las residencias sanitarias 
contratadas por la SRA, sin . perjuicio de las irregularidades relacioíladas . con los..,, 
funcionarios involucrados en la contratación del Hotel Clínico SpA qte se expondrán 

'· má.s adelante. · · · 

; 

. Al respecto, resulta útil indrcar que el artículo -.... 
12 bis; del_ referido decreto Nº 250; de 2004, del Ministerio de Hacienda, disp_one que 
las,entidades deben promover medidas ten.dientes a delimitar las funciones y ·ár:nbitos. 
de con:,pétenda de los distintos funciqnarios qué participan en las múltiples etapas de 
los procesos de compra, en cuanto a que la estimación del gasto; la elaboración de los 
requerimientos técnicos y administr¡:itivos dé -la c·ompra; ·1a evaluación y·la adjudicación ; 
y la administra.ción del contrato y la gestión de los pagos, sean conducidos por , 
funcionários o-equipos de trabajo distintos. Es defc?so precisar que dicha 9isposición, 
entre o\ras, tiene como fi~alidad obtener bienes y servicJos de calidad , al ·mejor precio, 
con transpare.ncia, colocando siempre la satisfacción de la necesidad qLJe s~- busca 
cubrir con el respectivo contrato. por sobre los intereses de los ·funcionarios y de los ~ 
proveedores, por lo que ha sido prevista como una obfigación previa a efectuar ,una 
contratación por parte de la Administración, · conforme lo manifestado p.or esta 
Contralorh~ Generat en el dictamen Nº 2.453, de io18, q·ue imparte instrucciones sobre 

/ 

·. el cumplimiento del principio probidad en materia de contratación púbfica-.de suministro - . . 
de bienes muebles y prestación de

1 
servicios, exigencia que ·no ·fue cumplida en el · 

presente ~aso. · · 

En ese mismo sen_tido, se debe .recordar a esa · 
entidad lo establecido en los numerales 54 a 56, de la letra d) División de las tareas, del 
acápite Normas Esp~cíficas, dé la referida resolución exe[lta Nº 1.485, de 1990, de esta 
procedencia,. en torno -a que las tareas y responsabilidades' principales ligadas a la 
autori2:ación, tratamiento, registro y revisión: de las transacciones y hechos . deben ser 
a~ignadas.a personas diferentes, con el fin de reducir ríesgos de e.rrores y actos ilícitos, 
entre otros; y que ~n 71 caso que el tamaño. de la organiza~ión sea pequeña, la dir~cción 
debe ser consciente del riesgo 9e una falta de segregación y <;:ompensar el defecto con 
otros controles. 

. " b) En · lo que respecta . a la ·ex:istencia de 
· procedimientos. instrucciones o lineamientos iry,partidos por la $ubsecrétaría de Redes: 

Asistenciales, referidos a la declaración de eventuales conflicto de intereses o de 

. . , 

abstehcióo, funcionar-íos de la aludida subsecretaría, vincúlados con- las operaciones ' ' 
examinadas12, ·señalaron desconocer su existeocia·o si se aplicaron en los aludidos . ' 

, - ----~----
11 Tal como se indicó en el litera l 1.b.1 _precedente. -
12 Levantamiento, selección, cohtratación y ejecución de lo~ .contratos de RS. ' 
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procesos13. Por su parte , el jefe de la División Jurídica del Mini~terio de $alud y la 
jefatura del Departamento de Administración de Servicios de la Subsecretaría de Salud 
Publicas de ese ministerio, afirmaron que no hay procedimientos en ~I MINSAL y/o 
Subsecretarias para la declaración de eventuales conflictos de intereses o de 
abstención, en caso de corresponder, de.los funcionarios que participan en los procesos 
de contratación excepto en el caso de licitaciones públicas14• 

Al tenor de lo indicado, debe hacerse presente 
a esa subsecretaría lo consignado en los numer?les 57, 58, 59 y 60 de la citada 
resolución· exenta' N~ 1.485, de 1996, de esta Contraloría General, que en lo medular 
mencionan : qu.e 'debe existir una supervisién competente para garantizar el logro de los 
objefivos del control interno. En tal sentido, .los supervisores o instancia? competentes 
~eben proporcionar al personal directrices y la capacitación necesaria para minimizar 
los errores, el despilfarro y los 'actos ilícitos, y asegurar la .comprensión y la realización 
de las directrices es·pecíficas de la dirección , aspectos que nci 'fueron· advertidos en los 
anotados procesos, donde fue posible dar cuenta del absoluto desconocimiento por 
parte de los -funcionarios consultados sobreJos lineamientos y directrices relativas a 
confljcto· de intereses y el deber de abstención ante circunstanci.as que les resten 
imparcialidad. · 

c) Por otra parte, consultado el Presidente del 
."Comité ,de ~provision·amiento de Bienes y Servicios por la Sitt,1ación de · Pandemia 
COVID-19", de Jlas Subsecretarías de Redes y Salud Pública, y las jefaturas de los 
departamentos de Finanzas y Administracién Interna, y de Administración de Servicios, 
todos ·dependientes de la Dlvisión d~ -Finar;,zas y Adrninistracjón Interna, del Ministerio 
de Salud, respecto de los mecanismos aplicados por-el Comité -creado el 22 de abril 

• ¡ 

de 2020- y esa cartera ministerial, para salvaguardar los principios d~ probidad y 
transparencia en los procesos de compras, con tal de asegurar que ningún funcior)ario 
público tyviese conflictos de intereses que les restase imparcialidªd en las gestiqnes de 
cohtratación con empresas proveedoras de servic_io~, así como·también ~erificar que el 
proveedor de que se trate no se encuentra afecto a las inhabilidades y .prohibiciones 
conten·idas en el artículo 4º de la nombrada ley Nº 18.996, 1 ratificaron mediante actas 
de fiscalización emitidas los días 23 de ]uni0, 1 de julio ae ·2020 y 19 de junio de 2020, 
re.spectivamente, no aplicar instr:umentos ni ·declar:aciones.o certificaciones especiales 
respecto de eventuales conflictos de intereses a · fin de abstenerse o hacer presente 
inhabilidades por parte de los funcion~rios en estos procesos de contratación mediante 
la modalidad de trato directo. 

· . 1 En efecto, consta que para las contrataciones 
·de las 5 resideflcias sanitarias cons'ignadás en el anexo Nº 1, no se cursó o requirió un 
certificado de inhabilidad o abstención por parte ae los funcionarios del MINSAL 

13 Según consta respetivamente en actas de fiscalizaci~2 y~. 
de , . ......... y ......... , 
respectivamente. 
14 Según consta en acta de fiscalizaci9n de 2 de julio de 2020. 
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intervinientes en el .proceso a fin de precaver potenciales conflictos de )ntereses y 
eventuales faltas al principio de probidad administrativa. 

En relación con lo expuesto cabe reiterar lo 
indicado en "la letra a), numeral"4, de la citada re·sol.ución exenta Nº 1.485, de 1996, de 
este origen , en orden a que· las estructuras de control interno deben proporcionar 'una 
garantía razonable de la preservación de los recursos frente a cualquier pérdre:fa por 
errores, fraude e irregularidades. 

. \ 

. d) De igual forma, no consta que se hayan 
adoptado medidas a ijn de velar adecu~damente por la observancia del principio de 
probidad y por verificar que los funcionarios cumplieran con su bbligación de abstenerse. 
ante circunstancias que le resten imparcialidad ·en las contrataciones referidas, n1 qu~ 
se haya efectuado un control jerárquico conforme a .lo° establecido en los ai::tículos 11 
de la aludída ley Nº · 18.575 y 64 letra · a) de la ley· Nº 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. 

. El hecho que no consten ni se aplíquen 
pro·cedimientos, lineamientos o protocolos de· contratación debidamente sancionados 
y/o difundidos por el MINSAL o la Subsecretaría de Rede·s Asistenciales,·ni que se haya 
efectuado el control jerárquico, en ·relación con la declaración de inhabilidades y· de 
eventuales causal~s de abstención1 y de conflictos de intereses en relación a la materia, 
expone a esa subsecretaría a eventuales· vicios·e irregularidades en sus procesos; tal 
como aconteció con el caso del Hotel Clínico SPA, en et""que se constató la existen.cía 
de eventuales _conflictos de intereses entre los· -profesionales de ·ese servicio que . 
llevaron a cabo los procesos de s.elección y contr:atación del hotel, y la representante 
legal del mismo, además de otras irregularidades vinculadas con la tramitación del pago 
de otra residencia sanitaria, hechos que hoy son materia de investigación por Pí:lrte de 
esta Coritraloría General y: el Ministerio Público, a fin de determinar las eventuales 
reiponsabiliqades administrativas y penales ·asociadas a estos t,echos. · 

Además de lo expuesto, lo señalado en la.s1
• 

letras a), b), c) y d) préceder:ites no se avienen con lo dispuesto en los ~rtículos 3º, 4º, 
5º, 11,. 12 de la ley Nº 19.880; y 2º, 3º, 11 y 13, inciso segundo, de1a~ley Nº-18,575, y 
con lo dispuesto en el artícu}o 64 letra a) de la ley ~ º18'.834. Tampoco es armónico con 
el artículo ·5° de lé:! ya citada ley Nº 18.575, en cuanto a ·velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de . la función 
pública, además del deber de c1,1mplir sus com~tid<?s coordinadamente. 

. L 

. De igual forma, no se condice con el principio. 
.de probidad el que implica, de conform'idad a lo dispuesto en el artículo 8º de. la 
Constitución Política 'de la República y en base a lo dispuesto en los artículos 52 y 
siguientes de la precitada ley Nº 18.575, necesariamente la preeminencia del interés · 1 

general sobr~ el particular, exigiendo el interés general el empleo de medios idóneos 
de diagnóstico, deGisión y control y la "eficiencta y eficacia para concretar, dentro del 
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, . 
orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Asimismo, no se aviene con lo establecido 
en el artículo 62 ~é dicho texto legal, especialmente respecto de. sus numeral 6. 

En su respuesta la SRA expuso que mediant~ 
la resolución exenta Nº ·311, de 2020, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales y de 
Salud Pública, se creó el "Comité Integrado de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios 
por-Situación de Pandemia COVIE>-19", cuyo objefü,o general es efectuar la evaluación · 

, 1 favorable para que la División de Finanzas y Administración Interna de la SUQ$ecreta~ía 
• ' 1 ' 

1. 

/ 

de Salud Pública pueda ejecuta~, q_e manera informada y fundada, todos lo~ procesos 
de compras en .. la· alerta sanitaria. Mencionó que, de est¡::i forma, mediante la creac¡ón 
de este Comité, se resguarda la correspondiente oportu.nidad de las compras, como , 
también los montos y cantidad de ellas, de manera que fuesen exclusivamente las 

· necesarias. -

Indicó que'la ~normativa vigente contempló una " 
serie de mecanismos de control ex post, los cuales siempre serán ejercidos en orden a 
mantener la probidad administrativa . En ese sentido, agregó que mediante resolución 
exenta Nº 298, de 29 de mayo de 2020, se instruyó sumario administrativo con el objeto 
de establecer responsabilidades administrativas~ en- la contratación con Hotel Clínico 
SpA, designando fiscal mediante resolución exenta .Nº 333, de 15 de junio de 2020. A 
su vez, informó que el proceso disciplinario .señalado anteriormente, fue acumulado á.l 
iniciado por esta Contralóría General mediante resolución exentá ·N° PD00616, de 15 
de junio de 2020. Por otro lado, señaló que se interpuso una denuncia para efectos de · 
que se ·determinen eventuales responsabilidades penales, según con~ta en· RUC 
Nº 2000612930-8. \ 

Asimismo, hizo presente lo señalado en la 
· circular interna 843/Nº 4, de 24 de enero de 2017, de Ja Subsecretaría de Salúd Pública: 

Según lo establecido en la l~y Nº 19.886, y su reglamento, las "autoridades y -
funcionarios ( ... ) deberán abstener.se de participar en los procedimientos de 
é:ontrata~ión. regulados por dichos· cuerpos normativos, cuando exista cualquier 
circunstancia que les resté imparciálidad, añadiendo que las autoridades y funci0narios 

- deberán abstenerse de intervenir en estos asuntos, advirtiendo a su superior jerárquico 
la implicarl'cia que les afécta". 

Además, explicita en ese mismo documento "que contravier,e el principio de 
pr0bidad administrativa (a'I que se encuentran sujetos todos' los funcionarios públicos) 
la .intervención en razón de las funciones o' cargos públicos que desempeña, en asuntos 
en que se ténga interés persor:,al , o en que lo posean el cónyuge y ciertos parientes, , . 
como también participar en decisiones en que exista cualquier circunstancia que reste 
la ~ebida imparcialidad, de modo de excluir al funcionario de esta actuación". 

-
. CoJlforme a los antecedentes aportados y 

argumentos expuestos por la SRA, es del caso señalar; en lo concerniente-a la finalidad 
·del "Comité de'. Aprovisfonamienfo de s·ienes y Servicios por s·ituación de Panderilia 
COVID 19", que esta no fue objeto de reproche por parte de este Ente de Control, sino · 
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que setinencionó que' tanto su presidente como le1s jefaturas de _la División de· i='ihan.z?ts 
y .Admin-istración ll)terna, DIFAI, que lo_ integran, al .ser cons~Jtados respecto de los 
mecanismos de control y resguar,d.o áplicado.s para salvaguardar los· principios de 
probidad y transparencia en los proce,scis de compras, manifestaron 'no haber ·utill~ado 
ningún instrumento· de la especie en los procesós de contratación ·éjecutados, aspec,os 

~ 
•' 

\ 

!·. 

. que no ·fueron de·svi.rtuados en esta contestación. · 

. , · Respecto de la pjrcular interna 843/Nº 4, de 
2017', de 1~ Subsecretaría de Salud Pública-~ae adjanta-,. cabe hacer pres~nte.que está 
rio fue puesta .en cónocimiento a este Órgano de Cóntrol durante el desafrollo de ia 
audito.rí~ pór parte de los entrevist~dos a.lud.idos_ en este nwmeral, a quienes se les 
requirió · informar los_ instrumentos coñ que ,disponía el MINSAL en relación con la 
materia, para los fines de representar la abstención ..,qae les-p.udtese. asistir -al ter:ior de 
lo previsto en la ley, Nº 19.886, su-reg,lámer:ito:., o cuálquie~·circunstancia que les re~tase 

·¡r;nparcialidad en lós ·. procesos d~ co1ntrataci.ones, lo que en la especie ·r,ev~la ur:,a 
debilidad en el control internq de'1e.sta_ entidad. " _. : . ·. ~ 

. . 
En este s.entido, los-lílumerales 57 y 58 , de la 

resolución exenta Nº- 1.485,· de 1996', de este origen, consignan, en·loque importa, que · 
debe· existir unª- supervisión comp-eten~e para ·garantizar el. logro de los objetivos del 
control interno, y en ese c0nte':Xt0, sé debe prop'ordqnar ...al personal las~directrices '/: . -
capacitaciones necesarias para minimizar, por. ej~mplo, los áctos ilí'citos, y asegLJrar la 
comprensión· y realización _de lé:i'~· ct'iréctrices específicas de la-dir_~cción. 

,., \ ' -

, Así, e'natenci6n a-los argumentos.expuestos, y 
considerando que lá SRA no sé refiri_ó a la inexistencic;:1 d~ tJn instrume~to formal, 

. debidamente• sancionado, que fijara la delimitación de las func.iones, respónsabilid.ades 
' .. / y -ámbitos. de competencia de las unidades ·y funcionarios qué intervinieron e'n. los 

•. prOf:~SOS . de COQ'tratacióñ, así éómo . tampoco ·se desvirtuó. la falta de ·, medidas 
preventivas p·ara · preca"er p_otenciales- conflictos· de intereses 1Y eyentúales faltas ~I 
prin-ci'pio de probidad,-corresponde mantener los _ci°specfos observados en las letras a) 

'\ 

/ . . ,. 
Y c). . , . - - . .-

• 1 • 

, En lo qÚe guarda _reladifo con la existencia de· 
procedimientos, instrucciones o lineamientos impartidos_ en la Sl!bsecretaría de· Redes 
Asi.stensiales (letr9 b) f en_. lo toca rite ~ la. .. ·adopción de -medlda~ a fin de velar ,. 
a'decuada·mente po'r la observancia pel, principio ae probidad- y por· veri-fic?r que lós -
funcionarios cumplieran con su o'oligac.ión de ab$tenerse ante circunsJancias que le 
resten imparcialidad en las contrataciones referidal? (letra d).,_debe' hacerse p_re~ente 
que· pese haberse propor~io.nado el 6ficio circuiar B4.3/Nº.4, de 2017, este no aparece , 
ser de ,conocimiento de~parte -del per:sonal de ese servicio ' que se vincula con Íos 

- procesos de contratación, por lo que la observacipn debe igualmente mantenerse. 
~ • J 

:Je-, • 

\. '¡ 

. - .. . 
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4. Sobre la contratación-con la empresa Hotel Clínico SpA. 

Mediante la resolución exenta Nº 276, de 22 de, 
mayo de 2020, de la SR se aprobaron los términos de referencia, se calificó de urgencia, 
y se autorizó y .regularizó recurrir a la modalidad de trato directo para la contratación de 
un servicio de RS, para enfrentar la alerta sanitaria decretada por COVID-19, y se 
aprobó el contrato de 11 de mayo de 2020, suscritÓ ~ntre el Mini~terio de Salud, a través 
de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, representada por el Subsecretario de la ,, 
época señor y el Hotel Glíni90 SpA, representado por doña 

Conforme a la cláusula tercera del referido 
contrato, si bien este entraría en vigencia a partir de la total tramitación· del acto 
administrativo que lo aprobara, se agregó que atendida la urgencia con que el ministerio 
r~quirió cor,tar con las residencias sanitarias objeto de ese acto, el prove~Glor dio inicio 
a la ejecución de sus obligaciones con anterioridad a la suscripción del acuerdo, 
dejándose expresa constancia que las' prestacione$ comenzaroh a otorgarse.desde el 
día 27 de marzo de 2020. 

. En ese -mismo sentido, en el considerando 
,noveno de la resolució~ aprobatoria, se expresó que atendida la -prontitud con la que 
fue nec~sario implementar las residencias sanitarias para atender el aumento de . 
diagnósticos positivos para COVID 19, en personas asintomáticas que deben guardar 
aislamiento, como asimismo, el aumento de cas0s sospechosos, ..gue no cuentan con 
condiciones en su vivienda que permitan hacer una reclusión segura, se derivaron 
pacientes al Hotel C)ínico SpA, aun antes de poder materializar por escrito la 
contratación correspondiente. 

1 En lo que respecta a .l~s prestaciones de 
servicio previstas en el contrato, el provee'dor se obligó a entregair un servicio integral 
de residencia sanitaria, .conforme se estableció en las cláusulas segunda á cuarta del 
referido convenio, que comprendía la disponibilidad de 40 habitaciones individuales c0n . , 
baño privado, alimentación diaria de cuatro comidas incluyendo cuatro litros de agu¡a 
embotellada, más servíci9s de mucama y de lavanderíá, ropa d~ cama y productos dé 
aseo personal, todo en el éstablecimiento ubicado en calle Mosquete Nº 552, de la 
comuna y ciudad de Santiago, por el periodo comprendido entre 27 de r:narzo y 30 de 
juniÓ de 2020, dejándose-constancia que el valor total por día de servicio de residencia · 
sanitaria ascendería a $ 44.990 + IVA, de manera .tal que el Ministerio pagaría como 
precio máximo por los servicios, considerando las fechas de inicio y término de-.la 
prestación de los mismos, la su,ma total de$ 205.586.304 ~VA incluido. · 

Además, en la cláusula cuarta, s~ precisó que 
el pago se cursaría por orden del señor Subsecretario de Redes Asistenciales, previa 
emisión de certificado de cumplimiento por parte de la jefatura de la DIVAP, y este, a 
su vez, previa cectificación .de cumplimiento, emitida por el Coordinador de la Oficina 
Cuidado de la Comunidad, d_ependiente de· la ya, citada división, en su calidad de • . . -

39 ,. 
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Contraparte Técnfca Ministerial , -rol q.u.e e.n el con~extó de las com.unicaciones entre las 
part.es: s.e efect~aría a travé$ del .correo ~lectrónico - 1 

agregando que el' pago sería realizado al proveedor -una vez recib'ido ~a entera 
conformidad el servi(:>io respectivo y ·emltida la "Orden de F(l,ctur~cjón" por parte de la 
Unidad de Control d~ Egres_os a.el Ministerio. 

. ' 

x Seguidarnenie, según :la cláusula ,e_écimo sexta 
del contrato, la personería de la doñ para represer:itar a la 
empre$a; fue oto(gada _;3nte el Registro de Emp~esas y So~iedades del ~inistério de , 
Economía, Fórnento y Turismo, mediante docurnehto electró,nico de 24 de marzo de 

J -

-2020, estb es.,_tres días antes.,de que cornenza~~n a otorgar~e lo servicios por parte de 
la empresa~provee.dora. · • - ~ , 

-\ 
. Expuesto lo ánt~rior, '-_se hacen pre$ente las 

siguientes irreguJariaades .aconte.~idas en el contexto de la aludida contratación: . 

a) S'e corrolDo.ró que el j~fe de 'la DIVAP de I? 
époC§:, don_ -, quien ir,terv1no en el proceso de contratación én 
análisis,·eritre otras acciones, visando la aludida resolución exenta Nº-27€>, de'2020, de _ 
la SRA y el COf"1trato ~n cuestión,-también J:íarticipó en la definición y elaboración de los -, 
'té.rinihos dé,referencia p~ra la contratación de las .5 resideneias. sanita.rias contratadas. 
djrectament~ por esa si.lbsecr:etarfa, _gesti_onando., los procesos y dando cuenta de su ' '1 

conformidad con lo$ señalados términos de referehcia :.:según sus propios correos 
elec.tr:ónicos15 defechas 12 y 13 de mayo·, enJre otros-, presentando Í'nch.!so los: hoteles. 
sell;!!C'cfonados e.orno resiQencias ante el no11Jbrado "CoIT1it~ de Aprovisionamiento ·de 
Bienes y Se.rvicios por Sit1:1a,ción de Pandemia COVID 19." d~l MINSAL, se en~uentra 
vinculado al Hotel Cltnico SpAy ?I s,u repres.en'tante,.sin q1,1.e conste u·na· abstención p.or 
parte de ése funcionario_. o_que haya mánifestado, a. la SRA que le afectaba un eventual · 

. c0nflipto de inte~eses-al respecto, eonforme :a lo ,dispuesto en el numeral 6 del a~ículp 
62 de la reJerida ley Nº 18.575. Asimismo, por la participación de dichq f1,.mcio11ario en 
el· proceso se observa ql.Je este habría tenido la oportunidad ,de emplear en beneficio 
·propio y de terceros información a .la q1:1e- .tenía aGi;:~so en -razón de la función públ.ica 
. que estaba ejerciendo, pudi~ndo,hacer valer1 ind.ébidamente su posición funcionar ia con 
tal finalidad, e intervir1. en ra'z?n ~e las funcio1;1es que a aquella daJa desarrollaba, en 
asuntos en los que tanto él como la representante del Hotel-Clí'nicó,SpA, tenían interés. 

- i F ' 

· , . . En efecto, se constató que dich·a ex-jefatura es _ 
due-ño de un iQrntJeble 'ubícagq en la misma direoeión consignada: en el contr?t~ para la - • 
prestación de l<:>s servicios del Hotel Glí[lico SpA, esto es, , .comuna 
de Santiago, según da cuenta' la .copiad~ la inscripción_ de foja,s   número , 

- .:6rrespondiente al Re·gistro de Prqpiedad del añó. ,, del Conservador dé Bienes 
Raíces ·de Santiago. Cabe señalar q~e-, además, esa direGción fue declarada coo,o 

-domicilio ppr el seña'~ en su declp.raci,ón jurad~ sfrnple para el ing,reso a la 
Administración del Estado, de ·20 de septiembre de 2018 , la miaí también es .la 

·1s Dirigidos a la abog~da- , dé la .División Jurídic·a del MINSAL r-

40 1 • 
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registrada en .la  del 'Sistema,de Información de Recursps Humanos, SIRH, 
del Departamento de Ge.stión y Desarrollo de las Personas, del MINSAL, y es la misma 
que se consignó en. la planilla de teletrabajo d.enominado "Persor:{al Teletrabajo Abril 
V.2.xlsx", sin fecha, proporcion~da por el Jefe de la División Jurídica de ese ministerio. 

"Además, se verificó que el señor  
administra la empr~sa Smart Apart,, la cual ofrece servicios de alojamiento en 'esa 
misma ubicación,  comuna de Santiago, . según consta de las 
publicaciones realizadas por esa empresa.en la pági,na web www.booking .com16. 

· · De igual forma, consta en el  
que forma parte del"expediente anexo a su contratac_ión en el Ministerio de Salµd, s~r 
.fundador y gerente del grupo .Smart. Así también, el número· de teléfono móvil registrado 
en ese documento, y en la citada hoja de vida del SIRH , es el mismo .contacto asociado 
a Smart Apart17 y también coincide con uno de los teléfonos contenidos en los dato's de . 
proveedor del Hotel Clínico SpA proporcionados a la SRA -núme'ro de celular 

- por mail de fecha 16 de abril de 2020, enviado desde la casilla 
, a .doña   , el cual fue 

singularizado en la minuta de trato directo respectiva por la aludida funcionaria , 
Cqordinadora Administrativa d~ residencias· de la DIVAP, tras la recepción de dicho 
correo. 

Asimismo, se advirtió que la dirección  
, consignada como dor;nicilio de doña  en la escritura · 

de constitución de Hotel Cl'ínico SpA y con~orme a la$ diligencias realizadas_ por este 
Organismo de Control, se advierte que coincide también, entre otros datos, con el 
domicilio informado por Orlando. · Andrés Durán. Ponce Bisutería, Accesorios y 
Vestua(ios • EIRL 18. C_abe precisar que la dirección Monjitas Nº 560, conforme' se 
constató en.terreno y según consta en diversas publicaciones en· la web19 constitu~e la 
ubicaciá"n del hotel Smart Apart. 

16 https://www.bookinq.com/hotel/cl/smart-apart.es.html. 
17 https://www .economicos.cl/empleo/necesitamos-barista-o-garzona-codAAI U DCQ. html ( recugerado el 

' 24-07-2020). . 
18 Así, cabe citar, e ntre . otros datos consultados la , información contenida~ en: 
https://www:infobel.com/es/chile/orlando andres duran ponce bisutería accesorios y vestuario eirl/s 
antiago/CL 100693815/businessdetails.aspx; https://www.portalchile.org/emprdsa/orlando-andres-duran• 
ponce-bisuteria-accesorios-y-vestuario-eirl-7615954 7 · 
19 Entre ellas: , 
(1)https://www.booking.com/hotel/cl/smart-apart-bellas- · 
artes.es.html?aid=318615;1abel=Spanish_Chile_ES_ CL_ 47650934 7154-
xOéYxY _ dQ_HwKcX1GRL9wS219301755818%3Apl%3Ata%3Ap 1 %3Ap2%3Aac%3'Aap%3Aneg ;dest_ i 
d=-
901 2q2;dest_type=city;dist=O;group_adults=2;group_~hildren=O; hapos=1 ;hpos=1 ;no_rooms=1 ;room1 = 
A %2CA;sb _price_type=total;sr _order=popularity;srepoch= 1595610636; srpvid=894f78c6e935009e;type 
=total;ucfs=1&#hote1Tmpl;' · . , 
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. , A mayor abundamiento, se evidenció que de 
los 5 trabajadores incluidos en la nómina. de personal, adjunta al c ertifi~ado de 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales present~do en' el marco del 
proceso de contratación del Hotel Cínico SpA, 3 de ellos figuran, en las bases de datos 
consultadas por esta Entidad de Control, como empleados, durante el año 2020, de· la 
empresa Orlando Andrés Durán Ponce Bisutería, Accesorios y Ve~tuarios EIRL RUT 
76.159.547-4, lo que se acreditó para 1 de ~llbs,·en el período 2019. 

Pes'e a , la vincula~iór:i antes referida, er:1 la 
especie, se pudo ".'erificar la emisión por , parte del señor  de los 
memorándums 05 Nº 36, sin fecha, y C5 N~ 42, de 30 de abril de 202D, a través de los 
cuales remiti6a la jéfatura del Dl'FAI , la minuta de trato direct9 de residencias sanitarias 

· COVID-19, de la Región Metropolitana, entre las que se incluye el Hotel Clínico SpA; y 
respondió al memorándum Nº 843/1p4, de 30 de abril de esa anualidad, d.e la cjtada 
jefatura, mediante el que se le· representaba la falta de jusfificación en la elección de 
los contratantes, respectivamente. 

En e~te contexto, consta de la documentación 
examinada en esta auditoría que también presentó los aludidos términos de referencia 
de contratación ante el "Comité de Aprovisionamiento · de Bienes y Servicios por 
Situación de pandemia COVID 19", tras la citación de ese órgano , lo que.fue.ratificado 
por el Presidente de dicho Comité y Jefe de la. DIFAI , según se consigna en el acta de 
'diligencia de fiscalización de 23 de junio de 2020, quien manifestó que en cuanto s·e 
constituyó· el Comité, se levantaron los' temas prioritarios, erítre ellos, las residencia,s 
contratadas por la DIVAP, requiriéndose las medidas de gestión y antecedentes de 
-s.ustento respecto de las negociaciones llevad~~ a cabo por e$a división. 

_ · En tal sentido, conforme a lo expuesto en el 
numeral sexto del Acta de Reunión , de 24 de abril de 2020, entre los·temas abordados 
por dicho Comité, se advirtió la "revisión dé compromisos contractuales con Hoteles 

' Sanitarios", la presentación del estad0 .de esos servicios por parte pel Jefe de la.OIVAP, 
y la existencia de acuerdos y negociaciones cerradas por esa división con el Hotel 

\ ' 
Clínico SpA, Hotel Nippon y Grupo Hotelero RQ, desde el mes de marzo de ese año, 
instruyéndose a dicha jefatura reguladzar-los correspondientes contratos. · 

Asimismo, pese a que . en dicha acta se 
concluyó que el procedimiento de contratación carece de un.capítulo dedica.do a "cómo 
se negocian los precios de los ·serv_icios", de todas.J ormas s~ requirió elaborar los 

· contratos de cada uno de los· hoteles contratad9s, generar las órdenes de compras y 
autorizar las refrendaciones presupuestarias, además de reforzar con abogados el área · 
de compra para enviar la docymentación a la unidad jurídica, y mejorar los tiempos de 
generación de contratos 'y resóluciones. 

(2)https://www.tripadvisor.cl/Hote1_Review-g294305-d1-0006262-Reviews-Smart_Apart
Santiago_sa·ntiago_Metropolitan_Region. html; 
(3) · http ://hbtel-smart-apart-bel las-artes. sa ritiagoch ilehotels. org/es/ 
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Además, se advirtió que el señor 
mediante sus correos electrónicos de fechas 12· y 13 de mayo de 2020. dirigidos a 

, abogada de la División Jurídicá d~I MINSAL, aportó 
antecedentes -~ fin d~ gestionar los proce~os de contratación de las residencia~ 
sanitarias c6ntr!3tadas por la SRA, entre ellas, el Hotel ·Clínico SpA, expresando, entre 

, otras consideraciones, que efectúa el ''envío. de los antecedentes solicitados para poder 
culminar dichos. s.ontrqtos. Los considerandos y cláusulas están fieles a los TDR~º- Las 
boletas de garantías entregadas por los prove~dores corresponden al 5% y cubren el 
periodo del contrato" y en relación a las garantías presentadas señala que "está correcta 
-la información en ambos contratos, y.ltal como señalas, poder pagar el primer mes c0n 
la boleta de garantía actual n0s ayuda a no generar conflicto mientras los proveedores 
para el pago de la segunda deban-hal:>er entregadcfuna con fecha 30'de Agosto 2020'\ 

.. ¡ / 
. Por otra parte, tal como. antes se expuso, a 

dicha jefalura también le correspondía certificar el cumplimiento de las prestaciones, 
para efe~tos de la ejecución de los pagos c::Je los servicios otorgados p dicha residenci·a, 
no advirtiéndose de los antecedentes de dicha contrptación, la .declaración de 
inhabilidades . ci de abstención por parte del fwncionario -a pesar de · todos los 
antecedentes que lo vinculan co'r:, y l Hotel Clínic;;o SpA y su representante-, conforme 
los cuales,se diera cuenta de aq~el.las causale,s que. le re~tasen ,imparcialidad .en las 
gestiones de contratación con ·empresas proveedorás de .servicios. 

. b) Se advirtió que doña 
- representante legal . del Hotel Clínic0 SpA, al momento de la suscripción del 
· contrato y hastaJa data de·emitido el oficio E22028, de 2020, a saber el 24 de julio de 
20.20, desempeñaba funciones como funcionaria del Servicio de Salud Metropolitano 
Occiden,te -según aparece en el Sistema de Información y Control del Personal de la 
Administración qel Estado, SIAPER'... • . . . . 

-
Asimismo, según consta en el expediente del 

contrato que la consu'tución de la persona jurídica, obtención del Rol Único Tdbutario y · 
Certificado de Estado de Inscripción en Chile-Proveedores, se verificaron los días 24 de 
marzo, 9 de abril y 6 de. mayo, todos de 2020, respectivamente, datas que, en ra 

. especie, dan cuenta qe la nul~ experiencia. en el rubro del prove~ddr contratado, 
consigerando que la puesta en funcionamiento-de esa residencia ' se ini~ió el 27 de 
marzo de 2020, de acueré!o a la cláusula tercera del contrato. Por su parte, la boleta c::Je 
garantía .Nº - po_r $10,27_9.;314, del Banco-Santander, fue' erT!Ítida con fecha ! 5 
de. abril de 2020, habiendo transcurrido 19 de días de iniciadas las operaciones del 
referido hotel. 

. De 'igual forma ,~o cabe reiterar lo 
,señaladó en relación ·a su vinculación con el señor ...... en los términos 
'referidos:én el literal anterior, al igual que este último con él Hotel Clínico SpA.1 

20 Términos de referencia. 
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e) A sú turno, se . corroboró que el señor 
a esa dé!fa funcionario ·de la DIVAP, singularizac;fo como 

Contraparte Técn.ica_Mioisterial de la estrategi_a de_. residencias sanitarias -:de acuyrdo a 
lo consignado en la resolucióh exenta RA Nº 881/140/2020, de 16 de junio de 2020, de 
la SRA, que · puso término anticipado a su contrata- es pariente en cuarto grado de 
consanguineidad de _la indivitluaJizada señora , aspecto que n·o -fue 
advertido por las iñstancias de control que participaron del procesq de contratación en 
comento ni tampoco fue repres~ntada por dicho füncionario la abstención que resultab_a 
procedente respecto de dicha contratación . 

. . Sumado a lo expuesto, es dable 'advertir y dejar 
constancia que mediante memorándum CS· Nº 3?:-de 16 de abril dEr 20-20, ·el jefe DIVAP . 
de la época, dirigió a la jefatura de Gabinete de la Subse:cretaría de Redes 
As·istenciales, una s'olicitu.d de modificación de grado de los 'funcioh arios - ' 

~· quienes en el numeral 6 so_bre "Definición de 
la Cont~aparte Técnica Ministerial" de la ''Minuta de Datos para'"ª Elaboración de Trato· 
Directo" del Hotel Clínico SpA, sin fecha, fueron individualizados como ~Coordinador 
Oficina Cuidado de la Comunidad y Coordinador Administrativa, ambos de la DIVAP, 
respectivamente. 

. . -
En tal sentido, la solicit1:Jd de cambio de grado, 

se sustentaba -según indica el párrafó segundo · d_el oficio señalado-, en la 
responsabilidad ~dquirida por el f~n-cionario eh torno a·· las fÚncion_es asumidas en el 
marco ·de la emergencia sa·nitaria y además en· su calidad de jefatura de la Unidad de 
Apoyo é! las Comunidades, del Departamento <3e$tión de ·cuidados, funciones qüe se 

. describen en el nu meral 3º del Formulario S0licitud1 dé Contratación Cali'dad Jurídica 
Contrata, adjunto al memorándum antedicho. · · 

, · , Se debe precisar que si bien , de acuerdo a lo 
informado" J)Or .la jefitu'ra de Departamento de ·G~stión y Desarrollo Ele Personas de la 
DIFAI, de la Subs~cretar!a· de Salud P~blica, a través de correo de 15 de, julio de. 2020, 
dichos a_scensos no fueron gestfoñados, es dable advertir que· habían sido autorizados. 
por el jefe de Gabinete de la Suosecr,etaría de Redes Asisten_!:iales, por medio de Memo · 
C14 Nº 140, de 29 de abril de 2020~ quieñ solicitó su materialización al Jefe de. División 
de Finanzas y Administración Interna. · · ' 

' . 
\ . . 

, -. . Asimismo, ño consta que se !:laya n:iodificado 
efectivamente la resolución ex~nta .. Nº 176, de 21 de febre_ro de 2019, "que establece 
organización interna de la Subsecretaría dé Redes Asistenciales y deja·sin efectp las 
re:soluciones exentas Nºs 1.103, de 2016 y 1.329., de 20f7" , aonforme a lo requerido, -en 
su oportunidad, por medio del. memoráhdum·C/Nº 13 de 27 de mayo de 2Ó19, de· la 
SRA, por parte del señor subsecretario de la época · a la jefatura dél Gabinete- del 
Ministerio. de Salud , que, en 'lo ·que. interesa, habría ténido per objeto que ,el 
Departamento de. Ge~tióri de cu·idados, lo íntegra rían las· Oficinas d~ Cuidado de las 
Persoñas,- de Cuidado de las Cc¡>munidades y de Apoyo a los Cuidados, una ·de las 
cuales, sé proponía asignar en caHdad de jefaJtura al s~ñor 

J 
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por medio del referido memorándum C5 Nº 35, de 16 de abril de 2020 -y autorizado pqr 
el jef~ de Gabinete de la SRA mettiante el indicado .Memo C14 Nº1 40,.de 29 de aqril de 
2020- y que se consigna en los contratos de residencias sanitarias como contraparte21 

técnica ministerial. · · 

, d) Conio se dijo anteriormente, l_a SRA 
justificó22 la puesta en operación anticipada del Hotel Clínico SpA, aun antes de 
materializar por escrito la contratación correspondiente, en la necesidad dé disponer de 
habitaciones sanltarifis para los pacientes C.OVID positivos .asintomáticos y personas 
con sospecha de contagio, que no contaran con :condiciones en su viv ienda para el 
aislamier:, to seguro, a fin de mitigar la' propagación .de la pandemia. 

. Sin . embargo, conforme se acreditó, dicha 
residencia se ubicaba 'en un edificio habitacional, compartiendo cori el -resto· de los 
residentes del mismo, la zona de acceso, con.sejeríá y ios ascensores, lo que se 
contrapone a la necesidad de contar con un confinamiento seguro que permitiera mitigar· . 
la propagación de la pañdemia (anexo Nº 3, fotografías N°5 1, 2 y 3). A mayor 
abundamiento, e.ntre el listado de usuarios de ese hotel , obtenido desde dichó recinfo y 
la SRA, se ha podido ídentificarque a lo menos~uno de ellos, era COVID positivo durante 
su esta.n.cia en dicho edificio. ' · · 

- I 

. . e) Por otra parte, tampoco consta que ·dicho 
inmueble haya sido -inspeccionado o evaluado previo inicio de Jas operaciones tal que 
se verificara que satisfacía 1as condiciones técn icas y sanitarias para at,Jtorizar su 
funcionamiento como residencia sanitaria .. Producto ·de lo anterior, la DIVAP río pudo 
acreditar la existencia de las 40 habitacio_nes con baño privadó contratadas en el 
inmueble de Mosqueta Nº 552 y s_u correspondiente destinación a su uso como 

. residencia sanitaria, o que las instalaciones garantizaran las condiciones de ~Íslamiento 
que se requerían , toda vez. que en referido edificio tenía uso residencial. En efecto, no · 
consta de los antecedentes tenidos a la vista por. este Ente ·de Control que el Hotel 
Clínif O SpA contase con autorización' sanitaria otorgada por la SEREMI de Salud de la 
Región Metropolitana, en los términos indicados en el decreto Nº ~ 94, de 1978, del 
M_inisterio de Salud. 

f) Según fue corroborado por la Jefatura (S) 
DIVAP y la referente técnico que se hizo cargo de la gestión operativa de las residencias 
sanitarias, con ocasión de dicha subrogancia, mediante actas de fiscalización de 25 de 
junio y 13 de juliG de 2020, hasta fines de junio de esta anualidad, no existió 'un registro 

. ' ' 
consolidado de las personas • ingresadas al Hotel ·clín ico SpA, que contase con l.os 
medios de' acreditaci9n que· respaldaran la forma\ en que se gestionaron los ingresos al 

21 En los contratos analizados, se establece que será contraparte. técnica del Ministerio, el Coordinador 
Oficina Cuidado de la Comunidad, dependiente de la Diyisión de Atención Prímaria. 
22 En los considerandos 8º y 9º, ·de la resolución exenta N° 276, de 22 de mayo de igual anualidad, de 
.ese origen, que aprueba términ0s de referencia, califica urgencia; autoriza y regulariza recurrir-a la 
modalidad de trato directo para la contratación de un servicio de· residencia sanitaria para enfrenfar alerta 
sanitaria decretada por coronavirus 2019 y aprueba co~trato cor~espondiente con hotel Clíniqo SpA. 
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hotel. En efecto, del listac;lo confeccionado en la etapa de subrogancia, se·· córroboró · , 
cfué de los 145 registros que existían a su haper1 en 128 casos t a saber, un 88, 27%,-
s~ desconoció su pr9cede11cia. · , · , . . - -

_ _ . .g) Del análisis de·I referido registro.e-abe señ'alar 
que, de los 94 huéspedes extranjeros individw~lizados en ese listágo, se pudo verificar,. 

~con los· datos prqporcionádos por la Policía de-Hwestig~ciones de ChHe23 que, en 56 
casós, los registros de esa institución daban cuenta de que· la persona informada había 
abandonado el país antes del p~ríodo en el cual 'habría hecho uso 'de -las in·stalaciones -
.del Hotel CIÜ1ico ~pa. En l,a especie, s0lo ' en 1 (µno) caso , su registro migratorio era 
con_sistente con el tiempo de permanencia infórm.aqo en el ·hotel (anexo Nº 4). . . 

1 ' • 

' · h.) Asimismo, la SRA y en particular léi 'DIVAP 
tamp0~0 verificó ni acreditó el inicio de operaciones.de la resídencia sanit~ria ni efecfuó 
acciqn~s de control en e·ste sentido,, pese -a haberlo afirmado ·así .en la cláusula terc~ra 

: del ·contrato eón el_ Hotel _ Clírico SpA, que en \ó .que import~ Gonsignp.,· que -e~tas 
· comenzaron el 27 qe marzo de 20-20. En efecto,. con~ta del registro aludido que Jos 

( prime~os i~gresos corr_espo-nden a personas qu~e, con_forme. a los ·'datos ?e la Policía de 1 
lnvest1gac1ones de Chile, no se encon_traban en el pa1s en esa.fecha : . 

7' 

, i) Por su parte, en visita-a las dependencias de 
la residencia sanitaria, rea,lizadá por este Órgano de Contrpl el 15·de mayo de 2020; ·y ..) 
teniendo p'resente· que la cláu$.ula segunda '!:Servicios requé.r:idosl'- del contrato , 

· establece que el proveedor se . obliga· a entregar un servicio integral de. residenda . 
' sanitaria, el cual comprende habitaGion, aliment~ción, lavañdería y servicio de atención 

personal, se solicitó 'respecto al a·quel de alimentá'ción el registro de entrega dél niismo, · 
el que no flle propo(cionado. En el lugar, la résporis~tlle del Hotel Clínico SpA presente -
-en dicha instancia, indico que- se proveían' oomid'as para la . totalidad de -los. J 
departamentos disponibles, aún cuando estos-no estuvieran utilizadbs, anexo Nº, .3, 

- fotografía Nº 4. · · · · 

j) S~ observíÍ 'la falta ·de oportunidad en la 
·suscripoiót1 del éontrato-en examen , lo que s~ suscitó con fe.cha 11 de mayo de 2020, 
y la aprobación del/ mismo, por parte de' la Subse9retaría ·de· Redes Asistenciales ,. 

· mediante· la anotada resoluc.jón exenta Nº 276, de 22 de ma:yo de igual anualidé;ld , 
consiqerc;1rfdo que, según se expUso· en la -cláusula tere,era de ese conv~nio, las 
presta,ciones comen~aron a otorgarse el 27 mai:z9 de 2020'. El tier:npo tr~mscurrido entre 
la puesta en funciol'}Qmiento del ~otel y la suscripción y aprob_ación_ del contrato, además 
de no avenirse lo ordenado en los artículos 8.º de.la ·1ey Nº 18,575 , 3º, 5º.y7° de -la·ley 
Nº --19 .880, expüso a la Ad'mini,stración a riesgos por eventuales vicios , irregularidades 

· ·y riesgos de fraude en sus contrat_acio.nes, al, haber áceptado el otorga.miento de las 
. prestaciones cbrf anterioridad a dicflos trámites, sin . hab~ regulado debida y 

anticipadamente sus cohdicio·nes; -y -al vincularse comercialmente con un empresa ; sin 

\ 
. ' . . 

, 23· Específicamente, co,n el Departamento de Control áe Fronteras de e~a institución. 
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conoce·r sus antecedentes, experiencia y ·si se ajustaba a los requisito
1
s para contratar: 

con la Administración. 

\ 
. . . k) De igual forma, no consta que la SRA haya 
adoptado medidas, a fin de . velar ade~uádamente por la observancia del principio de -
probidad en la pres~nte contratación y por verificar que los funcionarios cumplieran cori 
su obligacion de abstenerse ante circunstancias que le restasen imparcialidad en las 
contrataciones referidas, ni que se haya efectuado un 'control jerárquico en. ese sentido 
conforme a las obligaciones establecidas en ·el artículo 3º y 11 de la ley Nº 18.575, y en 
el artículo 64 letra a) de la ley Nº 18.834, _sobre. Estatuto Administrativo. 

Lo consignado en los literales precedentes, 
dan cuenta de ·un.a evidente fatta de transparencia, coordinación. y éontro¡ por parte de 
los- funcionarios involucrados y las autoridádes de esa Subsecretaría de Redes 
Asistencia les, situación.que, además de no avenirse a la normativa antes citada en cada 
caso, no se ajusta á lo establecid6. entre otras disposiciones, con lo consignado en -e! ' 
inciso seg·undo del artículo 3º de la ley Nº 18.575, que impone a los órganos -de. la 

- 1 

Administración · del Estado el de9er ;d_e obsérvar los principios de transparencia, 
coordinación, .control, y eficiencia y eficacia en el curripJimiento de sus funciones. 
Además, no se condice con lo previsto en los artículos 11 'de la mis'ma ley y 64 letra a) 
de la ley Nº 18.834, según el cu~I las autoridades y jefaturas, dentro del ·ámbito de su 
competencia .y en los niveles gue corresponda, ejercerán un control jerárquico 
permanente ·del funcionamiento de los organismos y de la actuación del p~rsonal de su 
dépendeticia, el cual se extiende tanto a la eficiencia y eficacia en el· cumplimiento de 
los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 
Tampoco es armónico con lo dispuesto en el artículo 5º de la citada ley Nº 18.575, en 
cuanto a v~lar: por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el 
debido cumplimiento-de la fun~ión pública, además del deber de cumpiir sus cometidos 
coordinadamente. -

De igual forma, no se condice .con el principio 
de prot?idad el que implica, de conformidad a lo disp_uesto en el artículo 8º de la· 
Constitución Política de la República/ y en' base a lo dispuesto en, los1 artículos 52 y 

, siguientes de la citada ley Nº 18.575, $Obre Bases Generales de la Admi"nistracjón del 
Estado, necesariamente· la preeminencia· del interés general sob~e el particular, 
exigiendo el interés general el empleo de medios 'idóneos de diagnóstico, decisión Y. 
control y la eficiencia y eficacia para concretar, dentro del ordeñ jurídico, una gestión 
eficiente y eficaz. 

' / 
1 Por su parte, las situaciones representadas en 

los literales a), b) y c) precedentes cóntravendrí¡3n también lo establecido en el.
1 

numerales· 1, 2 .Y 6 del artículo 62 de la citada ley Nº 18.575, que señalan que, entre 
otras conductas·, transgreden el principio de probidad administrati'(a usar en beneficio 
prqpio o de terceros la información reservada o privilegiada a que se tuviere a~ceso en 
razón de la función pública que se desempeña; hacer valer indebidamente la posición 

;'" función aria para influir sobre una persona con el objetó de consegujr un beneficio directo 
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o indirecto para sí o para un tercero; e intervenir, en razón de las funciones, en ~sunlos 
en que se tenga interés personal, ·o ·participar en _decisione.s en que. exista ·cualquier 
cir_curistancia que reste imparcialidad , en cuyo caso las autoridades y funcionar:ios . 
deberán abstenerse de partidpar E,ln estos a~.untos ,, debiendo poner en ·conocimiento de ' 
su superior jerárquico la implicancia que les afecta', deber de .abstención que ·también 
es consagrado en el artículo 12 de la ley Nº 18.880. 

. Lo anterior, en relaciqn con _ el p[inclpio de ' 
probidad administrativa.descrito en ~I artículo 52 de la referi9a ley Nº 18.575, que·señala 
que los funcionarjos·deberán -d~r,estricto cumplimiento a dicho principio, consistente en 
observ9ir una conducta fuocionaria intachable; y un desempeño honesto -y leal _de la 
.función o cargo~ con preeminencia del interés general sobre el particular, guardando 
estrictq impa-rcialidad en sus decisiones. 

' . . 

. . Por último, lo antedicho no se·· ajusta a lo 
coñsignado en los letras a) y e) "Gara~lía ra¡onable" y "Vigilancia de los cóntroles", del . 
capítulo 111 ·"Clasificación de las Normas _de Góntrol Interno", de . la citada resolución 
exenta Nº' 1.485,. de esta C_ontraloría General, .que· expresan que "Las estructuras de · 

_ control interno deben propo-rdonar una garantía razonable de q1,Je se cumplan los 
objetivos generales" y '"Los Directivos deben vigilar continuamente sus operadones y 

1 -· • 

adoptar · inmediijtamente las ~ed(das oportunas ante cualquier evidencia de 
irregularidad ( ... ) Lá vigilancia de las o_peraciones aseg·ura que los controles internos 
contrib1wen a la c.o.risecución de los resultados p·retendidos.. ·Esta tarea debe ·incluirse 
dentro de los métodos .Y procedimientos selecciooados pbr la dirección para controlar 
las operaciones y garantizar que las ·actividades cumplan con los obJetivos de la 

• organización", respectiv~mente. 1 - • • / • • 

. En ló tocante a las .observaciones que se hacer 
~presente eñ este punto, la Su_bs~'cretaría de Redes 'Asistenciales rrienéionó que· ha · 
ejercido todos los mecanismos de :control- que están contempl!i3dos en -la . normativa _
vigente, de o,anera'de determinar ·las responsabilidades. administrativas y penales que -
pu_diesen proceder. 

En este orden de ideas, detalló la's siguientes 
acciones: 

1 

'· 1. En un primer momento, la solicitud Eiel término anticipado de:1as1 funciones de las , 1 

· personas ·quéíntervinieron en los hechos 

i. _· Mediante resolución exenta RA Nº 881/14,Q/2020, de 2020,_ s~- puso término 
anticipado a la designación a contraté:} de doh /, 
~- . 

. ii. Segúr:i con~t~ en carta del° Ministro de Salud d~ la époc~, dirigida -a don alllll 
, se solicitó su renunda a contar del día 16 de junio de 202Q, quedando 

el cargo 'vacant~ desd~ las 48 · h_oras siguientes a dicha comunicación ,. en
conforníidad a lo establecido en el artículo.148 .del Estatuto Administrativo. · ' 
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2. Luego, _eí 29 de mayo del 1presente año, a través de la resolución exenta · 
Nº 298, instruyó un sumario administrativo junto con,la designación del respectivo fiscal, 
con el obj~to de investigar el hecho que el domicilio registrado en el · Sistema de 
Información de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, correspondía al ex 
funcionario , quien se desempeñaba como jefe d_e la 
División de Atención Primaria, DIVAP., unidad que era la contraparte técnica encargada 
de velar por el cumplimiento y ejecución de las contrataciones de las Residencias 
Sanitarias, quedando de manifiesto una infracción· al principio de probiclad, lo que 
determinó la realización del procedimiento disciplin~rio recién comentado. 

3. Por otro lado, a la luz de los hechos anteriormente descritos, decidió illterponer 
una denuncia criminal en contra de quienes resultasen responsables por eventuales 
negodaciones incompatibles, hipótesis d~scrita en el artícul.o 240' del Código. Penal, con 
el objeto de establecer las responsabilidades penales de funcionarios públicos en el 
manejo de la contratación de las residencias sanitarias,,mientras estuvieron a cargo de 
la División de Atención Primaria de Salud. Tal como se señaló anteriormente, la causa 
se sigue en proceso penal RUC Nº 2000612930-8. 

Finalmente,· concluyó, señalando que dicha 
subsecretaría ha ejercido, y continuará ejerciendo, todos los mecanismos legales que 
estén a disposición, con la finalidad de determinar las responsabilidades administrativas 
y penales 'que procedan, velando siempre por re~guardar el principio de probidad y el 
buen uso de los recursos públicos. 

Si bien la SRA en relación a los aspectos 
objetados en los literales a), b) y c) dio cuenta de la ejecución de acciones atendidas 
las irre9ularidades detectadas·en la contratación del Hotel Clínico SpA, respecto de la 
participación 'de los funcionarios del MINSAL que se individualizaron en la presente 
observación , de manera de determinar las responsabilidades administrativas y penales 
que pudiesen proceder, cabe hacer presente que no proporcionó antecedentes que 
permitan desvirtuar los hechos que se consignaroñ 1en relación con los rfleCanismos de 
control que pudo aplicar oportunamente para los fines de prever o detectár- las 
anomalías que se mencionan previo al ' inicio de operaciones de las residencias 
sanitarias contratadas directamente por esa subsecretaría, en especial la relativa al 
caso de que se trata. 

Tampoco emitió pronunciamiento en relación 
con la falta de control jerárquico y de diligencias para la debida supervisión y control en 
el desarrollo de los procesos de selección y·contratación de la aludida RS , sobre lo 
referido a los antecedentes comerciales y de experiencia de la empr~sa contratante y 

· la inspección que le correspondía efectuar al inmueble, en cuanto a constatar que previo 
inicio de las operaciones este recinto cumpliese con las condiciones técnico-sanitarias 
para autorizar su func_ionamiento; la constatación de la existencia de las habitaciones 
que fueron objeto de contrato, atendido que dicha residenyia se ubicada en un edificio 
habitaciorial y, por tanto, no era un hotel propiam~nte tal ; y la corroboración del efectivo 
inicio de operaciones y del registro consolidado de las personas ingresadas a. dicho 
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recintéf y de lq. en\rega de lo~. servicios contratados, específicam_ente; d~ aJimeniadón , 
de los cuales no disponí~ . pese a lo cual sé. pispuso contr~ta'r.con el Hotel 'Clí.nico SpA 
'en los términos antes señaládos, .conñrmando la ausencia del empleo de medios· 
idóneos de .diagnóstió01 decisión 'y ,·control , exigidos para concretar, dentro del orden 
jurí,d ice, una gestión eJiciente y eficaz,. a fin de dar 9umpfimiento a·1 pr incipio de- probidad · 
adm_iriistrativa . ·· -' . , · - . · ,,._ . · . -

-· . 

. Dei rnfsmo mod_o, tampocó la SRA se refirió a ...... · 
Jos aspectos relacionados con la ausen_cia de medidas ~m~lementadas por dicha entidad ,. / ... 

. para velar por l~ ·obsérvancia del principio de p.ro.bidad en la ·citada contratación, y la 
falta de oportunidad en la suscripción del contrato. 

r . . j -

" Pór .tanto, habida cuenta de. los antecedentes 
aportados por la entidad auditada y lc;>s áspectoé de los cÚales ·.no hubo éontestación, . 

-1 

. t' 

1 ' 

' . 
1 -. 

• '.\. i . ' I - - • 

se mantienen. las ob~érvé;.ciones formuladas .en- este· nµmeral. . 

CONC,LUS10NES 
) -~ 

. Atendidas . las consideraci_ones expuestas 
durante el desarrollo del1 presente trabajo, la SRA no ha ªportado antecedéntes 
sufic,ientes:que per·í!·Íitan salvar las .sjtuaciones observadas en este oficio. _ 

_ Ahora bien; en lo tocante a lo observado en el 
numeral' 4, sobre la contratac.ión con la ·empresa Hotel Clínico SpA-(AC), considerando 
-los aspictás exf)uestbs ·en este documento,. se nace presente que, en sy opo.rtunid~d , 
con ocasión de la emisión del oficio NIº· ·E22028 , de 2020, , a través· dél .cual se 

' comuni~aron los primeros resultados 'tJe 1~ auditoría; se .remitieron los antecea~ntes al 
Ministerio Público meq¡arite el oficio. Nº E31320, ~e 2020, para .los fines proqe·dE;Hites, lo 
que también se verificará eon el.presente oficto final. 

. ' f • . 

· " - Por su parte, en lo-que respecta a lo$ hechos 
· observados .eh el numeral 1, letras b), t) y· d) (AC); en el numeral 2 (AG); en el r:iumeral 
3 (AC);: y en el numeral 4 (AC)~ ,(ltel presente oficio· final, se remitirá e l" presente oficio,. 
final a la Fiscalía de esta Contralorí~ General para que se investiguen las eventu~les 

. responsábilidadés· administrativa·s a que estos hubieren dado ·'1ugar en el marco del 
procedimiento disciplinaría ordenad© ·instruir ·mediante· r_esoluciól) exenta Nº PD00616, 
de·15 de 'juriio de~2020, de este,orig,e11. , 

. , ·. · Ror su parte-, respect~ de las observaciones 
formuladas en este .ofiéio, se deberán adoptar las rnedi9as que en eada caso,se ihdican -
con el· pbjeto de dar e:stricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias · e¡ue 
las rigen, entre la_s cu~l~s se estima necesario considerar, a lo menos, las sígüientés: 

,· 
. .. . 1. En lo que guard_a r.e.lación con ~! literal a) 

numeral 1, sobre -La a1,.1se'ncia de un.a decisión form·~I debidamente san.cionada, y la falta 
c:ie fundamentación e~ la asignación de funciq.nes a la Subsecr.et'áría de -Redés 
Asiste~ciales, ~RA, y a su Divisi.ón de Atención Prim~ria en la estrateqia fl~Gional ~e 
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residencias sanitarias (C), la entidad .auditada ,deberá considerar en los nuevos 
programas y/o planes que implemente, establecer formalmente las entidades y 
dependencias- que intervéndrán en- los mismos, de acuerdo a sus competencias, 

.. definiendo sus funciones y participación conform~ a. estas últimas, de manera de dar 
cumplimiento a los principios de legalidad, _eficiencia, eficacia y ·transparencia, , y de 
coordina.ción. , · · · · 

2. En lo que se refiere al literal b) , del 
mismo numeral 1, relacionado con falta de organización, procedimientos, d~termina'ción,_ 
y segregación de funciones para la ejecución de la estrategia de residencias sanitarias 
(AC), la SRA deberá contemplar en los nuevos pro.gramas y/o planes que implemente, 
que. la estructura u organización que administre o lidere dichos programas, esté 
formalmente definida, identificando, a lo menos, los intervinientes, roles, 
resppnsabilidades, criterios y fineamientos de acción, .mecaniSí)10S de control y de 
rendición, y los resultados que deba generar, entre 'otros aspectos, promoviendo la 
debida delimitación de funciones y tareas. En tal sentido, la SRA deberá propici~r que 
.la información que emane de diGhos programas permita el adecuado seguimiento y 
control de·las operaciones que se desarrollen en el ma'rco de su implementación. 

\ 

Adicionalrhenté, la SRA deberá revisar 
sus normas de control interno, procedimientos y directrices a fin de emitir· una · 
instrucción general con taí q'ue estas se· adécúen a lo señalado precedentemente, 
aspecto sobre el que deberá informar doeumentadamente dentro del plazo de 20 días 
hábiles contados desde la recepción del present~. 

' • '- ' J 

Además, deberá definir expresamente 
en los procedimientos asociados a la gestión de pagos por la contratación de bienes y 
servicios los funcionarios autorizados a intervenir en dichos procedimientos y, en 
específico,, para requerir ·dar curso a pagos, las vías formales para .solicitar la g

1
estión 

de los mism_os, así como los requisitos que deben verificarse err-forma previa para un 
adecua~to" resguardo del patri~onio público ·y de la probidad administrativa. De igual. 
forma, deberá, acreditar una debida difusión y . corroborar la aplicación de _los 
instrumentos que sancione relacionados con la materia, entré los funcionarios y 
autoridades que integran la SRA, a fin 'de garantizar la observancia de los principios de 
probidad administrativa; -de resguardo del patrimonio público y transparencia _en los 
procesos de pagós, verificando el con·ocimiento y comprensión ·_de los mismos por parte 
de sus funcionarios. be. lo anterior deberá informar documentadamente en er mismo 
plazo antes anC?tado. 

3.. En 19 concerniente con el lite.ral c) : de 
ese numeral 1, sobre falta de ·mecanismos de verificación, segl!imiento y control 
asociados a la implementación de la estrategia de residencias sanitarias (AC)., la SRA 
deberá tener en consideración las deficiencias de control detalladas en este punto, para 
adoptar medidas que eviten la reiteración dé estas en nuevos programas_y/o planes que 

\ implemer¡ite, definiendo los mecanismos dé control que pérmitan- otorgar garantías · 
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- .._ ' 
razonables en cuanto a la correcta .ejecµción de las actividades y/o procesos que 
contem¡i>le, estableciendo a modo de ejemplo, los métodos o procedimientos -evaluar el 
avance de la ímplementación conio parte de su seguimiento. De igual forma, deber$, 
en lo $Ucesivo, establecer:oportunamente las instancia~ que deban evaluar el alcance 
de las medidas que ejecute, evitando que situaciones como las acontécidas con el 
"Comité de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios por Situación' de Pandemia 
COVI D-19", en que respecto de la~· contrataciones efeétuadas por la DIVAP solo ·tomó 

· conocimiento, sin intervención en la ge'stión de-adquisición :dado que las negociaciones_ 
con los proveedores estaban consumadas cuando se presentaron ante dicho Comité . 

• I 

, Al respecto, la ·instruccióñ requerida en 
el n~meral anterior. deberá considerar los métodos o procedimientos para evaluar el 
avance de la implementé;lció_n , como parte d,e su seguimiento de los~ planes y/o , _ 1 
programas que implemente y/o desarrolle. -

. . . 
. 4. ,Al tenor· de lo ~xpuesto en/ el literal d), 

numeral 1-, en cuanto a que no consta que .se haya verificado un efectivo control 
je'rárquico respecto de los procesos y actuaciones en· la SRA conforme a las 
obligaciones establecidas en los artículos 3º y 11 de la ley Nº 18.575 y 64 letra a) de la 
ley Nº18.834,. spbre Estatuto Administrativo (AC), los directivos de esa subsecretaría · 
deberán vigilar continu'amente las operaciones de los planes y/o programas que lleve a 
c~bo, y adoptar medidas oportunamente ante cµalquier evidencia de irregularidad Q de . 
actuación contraria a los principios de probidad; eficiencia, eficacia y economicida_d , 
vigilando que las acciones que se desarrollen en torno a di.chas estrategia$ , planes, -
programas y demás funciones: de las dependencias a su cargo·, se ·enmarquen en los 
fundamentos que las .originan; asegurando que su estructura de control contribuye a la· 
cónsectJción_ de ¡os resultados pretendidos y que la información con que disponga, 
permita la trazabilidad de las de_c.isiones que en el marco de la ejecución del plan, 
programa o estfategia_se adopten. En tales términos, les corresponderá a los directivos, 
ejercer un adecuado control jerárquico, tal de garantizar el debido ejercicio de los planes 
y/o programas que desa.rrolle y la .obtención de.los productos' esperados. 

1 \ ./ . . 

Sobre -el particular, deberá elaborar un 
instructivo que comprenda-lo señalado anteriormente y difundirlo entre quienes ejerzan 
un cargo directivo y/o de jefatura, con el objeto de qúe estos ejerzan -un· control 
jerárquico·pernianente del funcionamiento de las unidades a su. cargo y de la actuación 
del personal de ~u~dependencia. 

. • t• 

. . 5. · En ló concerniente a lo expuesto en el 
numeral 2, en cuanto a las directrices emitidas para la determinación de la~ condiciones 

_ de servicios y la fijación de precios para la prestación de servicios de ·residencias 
sanitarias (AC), la Subsecretarra en futuros programas o planes qu~ implemente que· 
contemplen. la adquisición de bienes o prestación . de servicios, 'deberá considerar la 
de~nición de lioeam'ientos y/o criterios que permit¡:in asegurar que las condiciones de 
contratación , tales como, precios, ca.racterísticas técnicas de los servicios, obligaciones 
de los proveedores u ·otros aspectos afines'. ·sean la,~ IJlás convenientes para él. interés 
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püblico, y se den· a conocer oportunamente para que las entiqades que participen de · ,.,. 
dichos··procesos . conozcan cabalmente los contextos en que se deben pactar los 
servicios y los valores a pagar por los misrr10s. Lo anterior, a fih de evitar situaciones 
como las acontecidas con la estrategia de RS desc;molláda,por dicha subsecretaría, en 
que tanto ella como los ·servicios de Salud que ·adqu[rleron los servicios de -alojamiento 
de hoteles para su funcionamiento como ' residencias sanJtarias, contrataron . 
prestaciones bajo diversos mecanismos de negociación y precios a-pagar. En ·esos 
términos, la existencia de directrices. prontamente emitidas y/o actualizadas-, permite 
a~egmar .que las_ contrataciones se1 enmarguen en los principios de pro._bidá~, 
economicidad, eficiencia y eficaqia, y cumplan los objetivos establecidos. 

. . 
6. En· lo referente al numeral 3, relativo a la 

inexistencia de procedimientos, instrucciones o lineamientos aplicados para evita! la 
concurrencia de eventuales conflictos de intereses e irregularidades en los procesos de 
levantamiento, selección y contratación de servicios por parte de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales (AC), dicha entidad deberá revisar, complementar, difundir y 
corroborar la aplicación de los instrume'ntos que sancione relacior:iados con la materia, 
entré los funéionarios y ~rntoridades que la. integran, a fin de garantizar la observancia ' 
de los principios de probidad administrativa y transparencia en los procesos de 
compras, verificando el ·conocimiento y comprensión d~ los mismos por parte de sus 
funcionarios. Asimismo, deberá establecer canales efe9tivos y medios para que los 
funcionarios puedan hacer presente las causales de abstención y potenciales cpnflictos 
de intereses. · 

. ' Además, deberá adoptar las medidas que 
resulten necesarias para asegurar que los procedimientos o instructivos que elabore y/o 
·las directrice;.s que ·formule, junto cori ser difundidos, se verifique que sean 
comprendidos y aplicados por sus funcionarios , tal que se asegure la eficacia de los 
hlismos y se cumpla con ,1.¡is finalidades previstas, y se subsanen las ,debilidades 
advertídas. · ' 

\ !\ su vez, en consideración a lo advertrcfo de su 
respuesta, en-orden a que pese. haberse proporcionado el oficio circular B43/Nº 4 , de 
2017, este no aparece ser de conocimiento de parte del personal de ese servicio que 
se vincula con los procesos de contratación, por lo que· deberá además de lo ya 
requerido revisa"r y verificar en sus procesos si existen situaciones que puedan constituir 
un potencial conflicto de intereses por parte de los intervinientes en .los mismos, dan.do 
cuenta de los hallazgos y medidas adoptadas e~ caso de detectar aspectos que 
·contravengan lo indicadq en los artículos 52 y siguientes de la referida ley Nº 18.575, 
Orgánica .constitucional.de Bases Gener.aies de la Administración de! Estado . . 

. De todo lo anterior deberá dar ·cuenta a este 
Órgano de Control, en el lap'so de 20 días hábiles· contados desde la recepción del 
presente qficio finaf. ,, · · · 
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. 7. Er.i relación .. con lo expuesto en el 
nume_ral 4, sobre la contratación con la empresa Hotel Clínico SpA (AC), la SRA deberá 
en futur~s programas o _planes · que [mplemeríte que contemplen la, c.ontratación de 
bienes o prestación dé servicios, establecer Y .. ejerc.er deb1damen_te rnecanismos de 
contrql idóneos para asegurar el cumplimiento · _del print:iplo de prpbidad en sus ' 

. contrataciones. Asimismo; debera contemplar y adoptar medidas_ de inspec;;ción previa , - · 
.. , _ ·que aseguren que los bi~nes y/o servicios a adquirir cumplan con los estándares y 

1 condiciones _!lecesarias para e,1 fi~ que fueron pre'vistos,. y di~pone'r durJ:mte la ejecució_n 
· de sus contratos medidas de supervisión y certifi~ación que permit~n ~orroborar que las 

prestacionés sean entregadas..,de acuerdo a los términos pactados, tal que se evit~ la 
· reiterac_ión de situacione~ cor,no las expu~stas en este numeralr · -

, -e'.n este mismo· orden de consideraciones·, 
_dicha entidad deberá· revisar y complemeñtar sus procedimie11tos de contratación , a fin 
de establ~cer meca·nismos· efectivos de control, de resguárdo qel patrimonio público y 
-del principio de probidad durante t~do el ítér contractual,. estableciendo expresamente . 
los· roles y re.~ponsabili.dades asocjadas a la efectiva verificación e inspección de- los . , 
bienes y· servicios que se contrataren, a fin · que cumplan con· los estándares y . 

/ condiciones necesarias para el fin qu·e fueron previstos~ y disponer durante la ejecúción 
de sus contratos medidas de supervisión y certificación que permitan corroborar que lc;1s 
prestaciones sean entregadas de acuerdo a k>s -términos pactados.; · · 

. Asimism9, deberá . difundir y - corroborar la 
aplicación _de sus procedimientos·entre los funckmarios y .autoridades que la integran, 
verificando el conoc;imienfo·y comprensión de los misrryos por parte .de estos, tal que se 
asegure la efioac_ia 'cte. los mlsmos· y se cumpla con_ las finalid~des previstas, y se 
subsanen la$ debilidades advertidas. 

. Además, eri complemento de las medidas' a 
implementar conforme a io requerido en el numeral 5 de ~stas conclusíor.ies; deberá 

. acreditar el estªb/ecimiento de ún efe'div~ sistema de integrfdad institucional a fih de 
que sityaciones como las· observadas no se reiteren nuevamer:ite. en sus procesos. 

' 
Sobre todó lo anteJior deberá fnfor.mar dentro 

del plazo de 20 días hábiles contados-desde la ,recepcióri del presente. 

Ahora biE:ln·, en relación a lo e.xpuesto en- los 
n!]merales 2, 3, 4, 5, 6 y .7 precedentes, sin perj'uici'o de las 111edidas que en cada caso 
se indican eh el present.e ·.oficio-·final, este se remite también para conocimiento de la 
Subsecretaría d~ Salud_ Pública a fin · de·· gue esta observe el cumplimiento ' de lo 
reqüerido por este Organismo de Contr.ol en_ la ejecución de la estrategia de residéncias 
sanitarias cuya implementación, administfación y gestión está a cargo , ahora, de la 
r~ferida ·subs_ecretarí,a y de la~ respectivas SEREMIS de Salud, por lo que se le solicita 
informar ~ób~efa consid~racióri de los aspectos expuestos y de las medidas adoptadas 
sobre el -particular dent ro del plazo de 30 días hábjles contados desde la recep~ión del 

I • 
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Finalmente, · respecto de · aquellas 
observacionés que se mantienen y que fueron categorizada como AC y C en el "Informe 

~ ·de Estado de Observaciones Oficio· Nº 630-A", adjunto en el anexo Nº. 5, la entidad 
auditada deberá acreditar y documentar las medidas que ·a1 efecto 'implemente, en el 
Sistema y Apoyo CGR. que este· Organismo de Control puso a disposici6n de las 
entidades públicas a contar· del 2 de julio. de 2018, según lo indicádo en el oficio 
Nº 14.100, de 20.18, de este origen, en los plazos.que en cada caso se indican , contado·: 
desde la recepción del presente oficio. · ' . 
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CONTRALQRÍA GENER~L DE LA REPÚBLICA -
' QE.PARTAMENT~ DE ~~~ftt:~~:s ~i;~i~~LICAS Y EMPRESAS 

ANEXO N° 1 
~ 

(3) 

NÚMERO 
(1) (2) SÉRV1Cl0S 

(4) 
SERVICIO HOTEL 

TOTAl! DE 
• DÍAS.DE 

HABITACIÓN ALIMENTACIÓN (INCLUYE 
LAVANDERIA HABITACIONES (HAB) (MTS2) (REGIMEN) SERVICIOS . CONTRATO 

($) ($) ASEO) ($) 

- . 
.\ ($) 

. 
NinrY\n ' 36 99 3.058 29.000 20.942 4.000 
Clinico SnA . 40 96 5.118 24.960 10.632 4.280 

SRA RQ Santa Maadalena 39 91 4.724 28.800 11.976 4.500 - RQTobalaba 18 64 4.724 2'8.RfY'l 11.976 4.500 
RO Santlaao 55 69 4.724 28.800 11.976 4.500 

-
RS Casa Maipo {- ) 26 60 17.909 ·13.929 13.939 13.939 . 

SSMSO 
RS Casa de Garlitos 
1- 1 · 40 ' 60 17.909 13.939 13.939 13.939 · 

-
SSMC RS Glee Hotel Soa ' 250 91 8.403 8.403 ,. 8.403 . 8.403 

VALOR PROMEDIO$ 63 79 ' 8.321 22.G79 12.973 7.258 
% DEL COSTO DE !..f. HABIT,\CIÓN 16,43% . 43,61% , 25.62% 14,33% .. 

Fuente: Tabla confeccionada sobre la base de la mformac1on proporcionada eJl dausula sobre precio del contrato y pago. 
(*) Valor promedio obtenido considerando el total de habitaciones disponibles contratadas. 

' 

TOTALHAB. 
SINIVA . ($) 

57.000 
44.990 
,50.000 
50.000 
50.000 

5~.71 7 

59.726 

33.61 3 
50,631 

;/ 

VALOR FIJO \/ALOR'.FlNAL 
DÍA/HAB. (SIN 

IVA) ($) . 
($) 

57.000 
44.990 
50.000 
50.000 
50.000 
-

13.969.130 68.652 

21.490.979 68.652 

33.61 3 
17.730.054. 52.862 

-

( .. ) Monto calculado e_n funqión al v~lor de la Uf del dla 21 de mayo de 2020, toda vez que todos los conceptos in_cluidos en la prestación de servicios se definen según . 
ese parámet¡o de medida, incluido el val~r f ijo correspondie11te a espacio e instalaciones. . _ - .- • 

r 

•, 

I 





- . ' 

,, 

l . 

r 

j- i - . 

r~ I • 
' 

1 • • 

j 

,, 

COÑl'RAL.:ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MED.10 AMBIENTE, OBRAS.PÚBLICAS Y EMPRESAS - , 
· ·.._, UNIDAD DE OBRAS PÚBLl~AS 1 

' 

AnexcrN° 3: Fotografias de las visitas a,tem~!lO efec;t\J.adas el día 15,qe ma_yo de·2020. 

. Fotografía N° 3: Pasillo interioc ae acceso a depai:tam.entos del Hotel 
Clínico S A. 1 

r , ' 

,· 

Fotografía.Nº 4: Colación entregada en departamento del Hotel Clinicq 
S A,.sin Ócu antes. · \ · · ·' . 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE1, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS . 
"UNIDAD DE OBRÁS PÚBLICAS ., 

' 
Anexo Nº 4 : Listado de resideri'te:s.extranjeros, Hotel Clínico SpA. 

NOMBRE 1 INICIO FIN ESTADÍA ENTRADA 
COMPLETO 

NACIONALIDAD ESTADÍA HOTEL HOTEL 
SALIDA DE CHILE 

A CHILE 
No registra - Estados Unidos , 28-03-2020 11-04-2020 movimientos 
Mi ratorjos 
No registra - Peruana 28,03-2020 11-04-2020 movimientos , 
Mi ratorios-

Peruana 28-03-2020 11 -04-2020 25-1 ;Í -2018 No consta 

Argentina 29-03'-2020 12-04-2020 26-02-2020 No.consta r. 

Australiana 30-03-2020 13-04-2020 20-02-2020 No consia 

Checa 30-03-2020 13-04-2020 21-02-2020 No consta 

Checa ' 
30-03-2020 13-04-2020 . 21-0f-2020 No consta 

Brasileña 03-04-2020 11-0,4-2020 18-08-,?019 No consta 

Brasileña 03-04-2020 17-04-2020 13-08-2019 No cqnsta 

No registra 
Peruana 03-04~2020 ' 17-04-2020 movimieñ'tos . 

1 Mi ratorios 
N0 registra 

Venezolana 03-04-2020 17-04-2020 movimientos desde 
el 01-Q1 -2015 · 

- Mexicana 05-04-2028. 19-04-2Q20 11-03-2020 No consta 

, 
Peruana 05-04-2020· 19-04-2020 08-08-2019 . No consta 

Peruan_a 05-04-2020 19-04~2020 08-08-2019 No consta 

Irlandesa 06-04-2020 20~04-2020 13-08-20191 No consta 
No registra 

Argentina 07-04-2020 21-04-2020 movimientos d·esde 
el 01-01-2015 ...... , Brasileña 

No reg istra 
08-04-2020 22-04-2020 movimientos desde 

el 01-01-2015 
Brásileña 08-04-2020 22-04-2020 . 13-08-2019 No consta 

Brasileña 08-04-2020 . -. 22-04-2020 17-08-2019 No consta 

Ecuatoriana 09-04-2020 23-04-2020 13-08'..2019 No const~ 

Argentina , 1. 0-04-2020 24-04-2020 28-08-2019'· . No consta 

Argentina . 10-04'-2020 · 24-04-2020 19-07-1958 No consta 
No. registra 

Espáñola 10-04-2020 2~-04~2020 rno:vimientos 
Mi raforios 

Española 11-04, 2020 25-04-202b 25-08-2019 No consta 

I No registra ·- Venezolana 11-04-2020 25-04-2020 movimientos desde 
el 01-01-2015 - füasileña 17-04-2020 01-05-2020 20-08-2019 No consta 

,, 

.. 
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INICIO FIN ESTADÍA 
- 1 

.ENTRADA 
NACIONALIDAD 

,.,ESTADÍA HOTEL _ HOTEL 
. SJ\LID~ DE GHIL:E . ACHILE 

·I 

Brasileña 
., 

~! 
/ . 17:.04-2920 _ 01-05-2020 20-08-201 g. No consta 

; 

Peruana 17-04-2020 01-05-2020 10-10-2019 ' No consta 

No reg·istra ' 
Brasileña 18~0f-2020 - 02-05-2020 movimientos desde 

' 
el 01~01 -2015 

Brasileñ_a 18-04-2020 02-05-2029 26-0ff-2019 ·No consta 

-' ·. . No _regJstra , -- Brasileña· 1a-04-2020 b2-05-2020 rnovimiéntos desde 
.el 01 ~01-2015" - " Brasileeia 18-04-202,0 

1 
02-05-2020 26-08-2019 No consta 

No registra , 
Aleman~ 19:-04:2020 03-05-?020 movimientos· desd.e 

el 01-01-2015 - ~ f.~gentina _21-94-2020 
. ¡ 

05-05:2920 21-08~20f9 No consta 
, { ,. 

No registra· 
·' 

Ar_gen_tina 21 -04-2020 05-05-2020 IT}óvimientos, desde 
\ el 01-01-2015 / 

21-_04~2020· · 
. No registra 

.f Argentina 05-05-2020 movimiéntM desde . ;' 

f" · el.01-01-2015 
- No registra 

Colomb(ana - } . 23-04-~020 . 07-05-2020 movimientos -
Mi ratorios - -

Chino 24-04~~W20 08-Q§-2020 27-:1 0-2019 No co.ns,ta 

No regisfr:a 
Uraguaya 24-04.:202,0 08-05-2020 movimienfos desde 
- el 01-01-2015 ~ 

:,- No registra ) - Haitiano , 25-04-2020 09-05~2020 móvimi!:lntos 1, 

Mi ratorio"s {_ 

Pe(Uáña ' 26-04-.202'0 1Q-05-2020 08-10~2019- No consta -
_: Peruana' 26.-04-2020 · 10-05-2020 15-10-2.019 Nó consta 

Argentina 29-.0~-2020 ~ 13-05-2020 15-10-2019 No COl'lSta 

~rgentina 29-04-2020 13-05~2020 13-18-2019 No constá 

Argentina 29-04~2020 13-05-2020 
No registra 

movim ientós -desde 
. ./' j - _.. el 01-01-2015 -. 

12-10.:.-20·19 Arge·ntina 29-04-2020, 1"3-05-:2020 No consta 
,. ' No rf;lgistra 

· vn,1guaya 01~05-2020 15~05-2020 movimientos des~e 
el 01 ::-01~2015 ' 

No regisfra 
. 'Brasileña- · 04-05-2020 1 "8-Ó5a2020 ' ..... movimientos desde 

el ó1 -01 ~201'5 
' 

P~ruana 05-05-2020 :1 9-05-2029 08-10-2019 No consta .. 
1 16-1 0-1993 No'c;onsta P.eruana 05-05-2~20 19-05-2020 -

60 
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NACIONALIDAD 

• CoJombiana 

Fré¡lnces \ 

Mexicana 

Peruana 

Peruana 

Boliviana 

Brasileña 

Brasileña 

Argentina 

Argentina 

Peruana 

Peruana 

Peruana 

Peruan.@ 

Petuana 

Alemana 

Colombiana 

Colombiana 

Coreana . 

Japonesa 

~spañola 

Argentina 

Argentina 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS , , ' 

INICIO -
ESTADiA HOTEL 

06-05-2020 

06-05-2020 

06-05-2020 

07-05-2020 

07-05-2020 

09-05-2020 

09-05-2020 

09-05-~02d 

11-05-2020 

- ' 11~05-202Q 

13-05-2020 

13-05-2020 

FIN ESTADÍA ENTRADA 
HOTEL SALIDA DE_ CHILE A CHILE 

20-05-2020 

20-05-2020 

2Ó-05-2020 

21-05-2020 

1 
2,:1 -05-2020 

21 -05-2020 

No registra 
.movimientos 
Mi ratorios 
26-05-2020 

1 01-11-2019 
No registra 

movimientos 
Mi ratorios 
No registra 

movimientos 
Mi ratorios 
09-10-2019 

No consta 

' t,Jo consta 

·\ 

No consta 
No registra 

21-05-2020 movimientos desde 
el 01-01-2015 

21-05-2020 19-10-2019 No corísta 

21-05-2020 02-03-2020 1 No consta 

21-05-2020 19-01-2020 ' No consta 

'27-05-2020' 18-08-2019 No consta 

27-05-2020 01 -09-2019 No consta 
'- No registra 

13-05-2020 27-05-2,020 movimientos desde 
el 01-01-2015 

N0 registra 
13-05-2020. 27-05-2020 movimientos desde 

1.3-05-2020 27-P5-2020 

13-05-2020 27 -o·s-2020 

14-05-2020 28-05-2020 

14-05-2020 28-05-2020 

14-05-2020 ' 28-05~2020 

15-05-2020 

15-bS-2020 
1 

16-05-2020 · 30-05-'2020 

18-05-2020 01-06-2020 

18-.QS-2020 01-06-2020 

61 · 

el 01 -01-2015 
14-10-2019 
No registra 

movimientos 
M'i ratorios , 
06-10-2019 
No registra 

movimientos 
Mi ratorios 
No registra 

\ movimientos -
Mi ratorios , 
No registra , 

movimientos 
Mi ratorios 
No registra 

movimientbs 
Mi ratorios 
No registra 

movimientos de~de 
el 01-01-2015 
• _20-09-2019 

20-09-2019 

No consta 

No consta 

No consta 

No consta 

¡1 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS·Y-EMPRESAS 

UNIQAD DE OBRAS PÚBLICAS - • 1 · 

,_,, 

NOMBRE NACIONALJDAD· INICJO FIN ESTADÍA 
SALIDA DE CHl l:.E ENTRADA 

CQMPL:ETO ESTADÍA 1-fOT.EL "HOTEL A CHILE ; _ 

Australiana 19-05~20.20 . 02-06-2Ó20 · 21-09-2019 No consta 

AustraliaRa 19-05-20~0 02-06-2020 09-10-2019' "!o consta 

arasileña 26-05~2020' ·. 09-06-2020 02-0102020 No cor;ist.¡i. 

Brasileña 26:05~2020 99-06:2020 .20-09-2019 No consta · 

Brasileña . 27-05-202.0 12-Q6~2020 14-10-2·019 No consta 
1-

. tt .Brasileña · . 27-05-2020 12-06-2020 01-10-201~ . NÓ consta 

~o reg istra -

Española 27-05-2020 12-06-2020 movimientos 
Mi ratorios - Argentina . 28r05-2020 13-06-2020 05-1 Ó-2019. No c0nsta - - Argentina 2.8-05~2020 , 13-06--2020 05-09s2019 No consta 

\ No registra -- - A~gentina 28-05-2020 1~-96-2020· movimient~s desde 
el 01-01-2015 

Argentina 28-05-2020 , 13-06,2020' 21-10~2019 No consta 

Mexicana 28~05~2020 13-06-2020 
NoTegistra . 

' movimientos· 
Mi ral orios 

28-05~202ó . 
No registra· 

Mexicana 1'3-06: 2020 mbvimientos . 
. Mi ratorios 

No registra 
...,. AFgenti~a 29-05-2020 14-06-2Q20 riioyimienta.s desde 

el 01-01-.2015 
No regis.tra 

Ecuatoriana 29-05-2020 . 14-06-2020 movimientos 
Mi raforios 

Española 29-05r2020 14~06-202'0 09-09-2019 No consfa 
t ._;. . . 

'í Española 29-05-2Ó20 14-06-2020 28-08-.2'Q19 Np cons.t¡3 

Peruana 29~05-2020 14-0@-2020 12-03-202Ó No consta 

Uruguaya 29-05-2020 1·4-06-2020 1·9-11 :2019 No consta ·- Uruguaya 29-05~2020 · ·14-06-2020. 24~09-2019 N~ sonsta 
Fuente: Tabla confeccionad~ por el e:quipo de auditorLa en -base a la inform.ac/ón proporcionada_ por la 
Subsec~etaría d.e Rede_s _Asistenciales y el Departamento de C,ontrol de Fronteras, de la Policía de 
Investigaciones de Chile. . 

r • 
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I 

ANEXO N' 6: INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES, OFICIO Nº 630-A, SOBRE PRIMEROS RESULTADOS DE LA'AUDITORÍA A LA 'HABILITACIÓN 
DE LA INFRA,1:STRUCTURA DE SALUD DE EMER'GENCIA DESARROLLADA POR LA SUBSECRETARÍA DE REDES Y SERVICIOS DE SALUD DEL PAIS 
PARA AFRONTAR LQS EFECTOS DE LA PANDEMIA POR COVID -19. -; ' 

N1DE 
OBSERVACIÓN 

·Numeral 1, letra 
b) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Falta de 
organización, 
procedimientos, 
determinación y 
segregación . de 
funciones para la 
ejecución de la 
estrategia de 
residencias 
sanitarias 

. ( 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD . 

AC: Altamente 
Compleja 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORÍA 

GENERAL EN iNFOfME FINAL 

La SRA deberá elaborar una instrucción general a ·fin 
que sus normas de control interno, procedimientos y 
directrices sol¡re . la implementación de planes y 
programas consideren. a lo menos, una efectiva 
segr.egaci6n de fuhciones, promoviendo la debida 
delimitación de funciones y tareas, identificando, a lo 
me·nos. los intervinientes, roles, responsabilidades, ~si 
como tambi~n criterios y lineamientos de acción, 
acciones de seguimiento y mecanismos de control y-de 
rendición apropiado~. los. (esultados que deba generar 
y. los métodos o'procedimientos-evaluar el avance de la 
implementación como parte de su seguimiento, sobre lo 
que deberá informar documentadamente dentro del 
plazo de 20 dias hábiles éontados desde la recepción 
del presente. . • 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN " 

DE RESPALDO 

.O.demás, deberá definir expresamente en los 
procedimientos asociados a la gestión de pagos por la 
contratación de biel1es y servicios los funcionarios 
autorizados a intervenir en dichos procedimientos y, en 
específico, para requerir dar curso a pagos, las vías 
formales para solicitar la gestión de los mismos, así 
como los requisitos que deb·en -verificarse en forma 
prevía para un adecuado resguardo del patrimonio 
público y de la probidad administrativa. De igual forma, 
deberá acreditar una debida difusión y corroborar la ' 
aplicación. de los ins,trumentos que sancione 
relacionados con la materia, entre los funcionarios y 
autoridades ue inte ran la SRA. a fin dé arantizar la 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

/ 

OBSERVACIONES 

COMENi~RIOS DE 
[A. ENTIDAD 

\ 

,, 

¡· 

., 
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N' DE 
OBSERYAélÓN 

Numeral 1 letra 
d) 

' f • 

. l 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

,. 

., 
·' -. 

- . 

) .· 
r 
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CONTRACOR[A-GENERAL DE tA REPÚBLIGA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

. · . . UN1Df.P DE óB'RAS PÚBLICAS . . 

NIVEL·DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLlylTADA PORG ONTRALóRlf, , 

,G.ENERAL EN INFORME· FINAL 

obseivancla • de los ' princlp.los de probi~d 
administrativa, ije resgua,rdo, del p~trin:t\>nlo público y 
transparencia en los procesos de pagos, verificando el 
cono.clmfento ycomprensió~ de los mismos por parte .d§ 
su·s funcioñarios. De lo anterior deberá informar 
docur¡ientadamen.te en el mismo p Jazq antes anotado. 

1 

La Sfv\,deberá elaborar un instruc;.tivo y difundi~o entré 
quienes ejerzan un cargó directivo. y/o de jefatura, ·con 
el objeto , de que estos ejerzan uri control jerárquico 
permanente del funcionamiento de, las unidades a su 
cargq y de.la ·actuación del per,;onal de su ·dependencia. 

; 

,-MEDIDA 
IMPlEMÉNTADA Y 

su 
DQQUMENTACIÓN 

PE'.RESPALDG 

FOLIO O . 
NUMERACIÓN 
DÓCUMENTO' 

REs~!LDo 

No consta "que se 
haya· verificado 
un, • efectivo 
control jerán:¡uico 
respecto • de los 
procesos y · 
actuaéiones en la , 

.SRA cqriforrne a 
las obligacioQes 
establecidas .en 
lps articulas 3' y 
11 de la ley N' 
18:575 y §4 letra 
a) · de la ley 
N' 18.834; sobre 
Estatuto • 
Administrati~o 

AG.: Altamente 

Dicho instructivo ha de consid_erar, a lo menos, que los 
djrectivos de esa subsecret¡¡ría c_leberán vigilar J 

continuamente las operaciones d.e los planes y/o 
programas. que lleve. a cabo asi c¡omo de las demás 
funciones de las jjependencias· a su cargo, y adoptar 
medidas opor,tunamenté ante cualquier .evidencia de 
irreg¡,laridad o de·actuación contraria.a•Jos prtncipios de 
probidad, ~ficiéncia, eficacia y economicidad, vigilando 
que· las acciones qu~ se-desarrollen en tomo a dichas, 
eslráiegias; planes•y/Ó programas, stenmarquen en los 
fundamentos. que las originan, asegurando qu~ su 
estructur~ _de control contrtbuye a la consecución de los 
r:estiliados pre~endii;fos y que .la,. información con que 
dispon,ga. permita la trazabilidad qe las decisiones qu!' , 
en el m.irco ·ae. la ejecución del plan, programa o 
estialegia - -se adopten. Én tales términos, les 
correspon,de a los diréclivos, ejérc.er un· adecuado 
control ·erar ulco, tal de aranüzar el·debido e·ereicio de 

Com~leja 

/ 

.. 
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N'DE 
OBSERVACIÓN 

Numeral 3 

. ' 

I 
MATERIA DE LA 
OBSERVACló'N 

/ 

lnexiste~cia 'de 
procedimientos, 
instrucciones o 
lineamientos 
aplicados para 
evitar la 
concurrencia de 
eventuales 
conflictos de 

, / 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
· DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORÍA 

GENl¡:RAL EN INFORME FINAL 

los planes y/o programas qlfe desarrolle y la obtención 
qe los ·productos esperados. 

Lo anterior deberá ser informado dentro del plazo de 20 
días hábiles.contados desde la recepción del presente 
oficio final. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMEN-TO 

DE 
RESPALDO 1 

e AC: ·Altamente intere~es 
irregularidades 
en los procesos 

La SRA deberá revisar,. complemenlar, difundir y 
corroborar la aplicación de los instrumentos que 
sancione relacionados con la materia, entre los 
funcionarios y autoridades qué la integran, a fin de 
garantizar la observancia de los principios de probidad 
administrativa y transparencia en los procesos de 
compras, veríf~ando et conocimiento y compre¡isión de 
los mismos por parte de sus funcionarios. Asimismo, 
deberá establecer canales efectivos y medios para que 
los funcionarios puedan hacer presente las causales dé 
abstención y potenciales conflictos de intereses. De lo 
anterior deberá . Informar documeiltadamente a este 
Organismo de Control dentro del plazo de 20 días 
hábiles contaaos desde la recepción de este Oficio 
Final. 

e levantamiento, 
·selección y 
contratación de 
servicio~ - por 
parte de la 
Subsecretaría, di! 
Redes 
Asistenciales. 

/ 

Compleja 

, 

Además, deberá adoptar las medidas que resulten 
necesarias para, asegura,r que los procedimientos o 
instructivos que elabore y/0·1as directriqes que formule, 
Junto con ser difundidos, , se verifique que sean 
comprendidos y aplicados por sus fUncionarios, tal que 
se asegure la eficacia de los mismos y se cumpla con 
las finalidades previstas, y se subsanen las debilidades 
advertí.das. De· lo anterior debe(S informar, 
~ocumentadamente a este Organismo de Control dentro 
del plazo de · 2.0 dias ·hábiles contados desde la 
rece Ión de este OÍicio Final. 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

Numeral-4 

'\ 

\ 
.MATERIA DE LA 
OBSER.VACIÓN 

. -

Sobre Ja 
con!fatación con 
la empresa Hotel 

.C:linico SpA 

.:-

., 

" 

CONTR:i.LORÍA GENERAL DE LA ~EPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBl:.ICAS Y EMPRESAS 

, 
0 ·.UNIDAD DE OBRAS PÚBUéAS 

NIVEL DE , 
COMPLEJIDAD 

- / 

REQUERIMIENTO-PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALO,RÍA 

GENERAL EN INFORME FINAL 

A su vez, en consideración a lo advertido de su 
respuésta, en orden a que pese háberse proporcionado 
el oficio·circular B43/Nº 4, de 2017, este no aparece ser 
de conocimiento de parte del personal de ese servicio 
que se vfnc,)J la con los procesos de contratación , por lo 
que-la SRA aeberá además de lo ya requerido re\(isar y 
verifidar en sus procesos si existe,n. situaciones que 
puedan' constituir un potencial conflit to de interés por 
parte de los intervinientes en los mismos, dando cuenta 
de los. hallazgos y, medidas adoptadas en caso- de 

•. detectar aspectos que contravengan 'lo ·indicado en los 
árticülos 52 y ss. de la referida Ley Nº 18.575, Orgá~ica 
constitucional de bases generales de la Administración 

. del Estado. De lp anterior deberá informar 
document?dárnente a este Organismo de Control dentro 
del plaio de 20 días- hábiles contados desde la 

AC: j\ltamente 
compleja 

(' 

' \ 
/ 

rece éión de este Oficio Final. , -

La SRA • deberá revisar y complf,)mentar sus 
_procedimientos ·de éontratación, a ño de establecer 
mecanismes efectivos de control, de resguardo del 
patrimonio público y del principio· de probidad durante 
todo el'iter contractual, estableciendo expresamente los 
roles y responsabilidades, asociadas a· la efectiva 
verificación e inspección d~ los ~ienes y servicios que 
se contrataren . a fin que cu¡nplan cdn lós estándares y 
condicione~ necesaiias para el fin' que fueron previstos, 
y disp_onél durante l a ejecución de sus contratos 
medidas de supervisión y certificación que permitan 
corroborar que las prestaciones sean entregadas de 
acúerdo a los términos p'actados. 

\ 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

,, 

. --

. l 

MATERIA DE LA 
OBSEf;lVACIÓN 

, \ 

; 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS y · EMPRESAS 

,UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

'· 

REOÚERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA f?OR CONTRALORlA 

GENE:RAL EN INFORME FINAL 

·Asimismo, deberá difundir.Y C<)n'oborar la aplicación de 
sus·procedimienlos e·ntre los funcionarios y autoridades 
que la integran, verificando el conocimiento y 
comprensión de los mismos por parte de estos, tal qt¡e 
se asegure la 'eficacia de los misinos y se cumpla con 
las finalidades previstas, y se s4bsanen las debilidades 
adver\idasc 

Además, deberá acreditar' el .establecimiento de un 
efectivo sistema dé integridad instilucionai a fin de que 
situaciones como las . observada~ en el presente 
numeial no se reiteren nuevamente en sus procesos. 

Sobre lodo lo .antericr deberá informar dentro dél plazo 
de 20 días hábiles contados desde la recepción del 
presente. 
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